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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Extremadura Facultad de Veterinaria 10007306

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Veterinaria

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Veterinaria por la Universidad de Extremadura

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden ECI/333/2008, de 13 de febrero, BOE de 15 de febrero de
2008

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José Luis Gurría Gascón Vicerrector de Planificación Académica de la Universidad de
Extremadura

Tipo Documento Número Documento

NIF 17133942T

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José Luis Gurría Gascón Vicerrector de Planificación Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 17133942T

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José Luis Gurría Gascón Vicerrector de Planificación Académica de la Universidad de
Extremadura

Tipo Documento Número Documento

NIF 17133942T

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Plaza de Caldereros 1 10003 Cáceres 630675097

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicedoc@unex.es Cáceres 927257019
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Cáceres, AM 7 de noviembre de 2018

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Veterinaria por la
Universidad de Extremadura

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Veterinaria

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Veterinario

RESOLUCIÓN Resolución de 17 de diciembre de 2007, BOE de 21 de diciembre de 2007

NORMA Orden ECI/333/2008, de 13 de febrero, BOE de 15 de febrero de 2008

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Extremadura

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

002 Universidad de Extremadura

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

300 96 24

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

12 162 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Extremadura
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

10007306 Facultad de Veterinaria

1.3.2. Facultad de Veterinaria
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN
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100 100 100

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

100 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 90.0

RESTO DE AÑOS 6.0 90.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 54.0

RESTO DE AÑOS 6.0 54.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2017/1200o/17061376.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - El control de la higiene, la inspección y la tecnología de la producción y elaboración de alimentos de consumo humano desde
la producción primaria hasta el consumidor.

CG2 - La prevención, diagnóstico y tratamiento individual o colectivo, así como la lucha contra las enfermedades de los animales,
sean considerados estos individualmente o en grupo, particularmente las zoonosis.

CG3 - El control de la cría, manejo, bienestar, reproducción, protección, y alimentación de los animales, así como la mejora de sus
producciones.

CG4 - La obtención en condiciones óptimas y económicamente rentables de productos de origen animal y la valoración de su
impacto ambiental.

CG5 - Conocimiento y aplicación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas en todos los ámbitos de la profesión
veterinaria y de la salud pública, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un contexto mundial en transformación.

CG6 - Desarrollo de la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades relacionadas con
el trabajo en equipo, con el uso eficiente de los recursos y en gestión de calidad.

CG7 - Identificación de riesgos emergentes en todos los ámbitos de la profesión veterinaria

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para divulgar la información obtenida durante el ejercicio profesional del veterinario de forma fluida a otros
colegas, autoridades y sociedad en general y redactar y presentar informes profesionales manteniendo la necesaria confidencialidad.

CT2 - Capacidad para usar herramientas informáticas y, especialmente, aquéllas que permitan buscar y gestionar la información.

CT3 - Capacidad para comprender y utilizar el idioma inglés.

CT4 - Capacidad para trabajar en equipo, uni o multidisciplinar, y manifestar respeto, valoración y sensibilidad ante el trabajo de
los demás.

CT5 - Capacidad para obtener asesoramiento y ayuda de profesionales.

CT6 - Capacidad para reconocer y mantener un comportamiento ético en el ejercicio de sus responsabilidades, conservando siempre
la confidencialidad necesaria.

CT7 - Capacidad para promover la igualdad de oportunidades entre distintos colectivos con especial incidencia en las personas con
discapacidad.

CT8 - Capacidad para analizar, sintetizar, resolver problemas y tomar decisiones.

CT9 - Capacidad para planificar y gestionar el tiempo.

CT10 - Capacidad para buscar y gestionar la información y ser consciente de la necesidad de mantener actualizados los
conocimientos, habilidades y actitudes referentes a las competencias profesionales mediante un proceso de formación continuada.

CT11 - Capacidad para aplicar el método científico en la práctica profesional.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS
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CE1.13.1 - Describir las funciones de la profesión veterinaria y los organismos públicos con competencia en el ámbito veterinario y
la estructura y organización de la profesión veterinaria.

CE1.13.2 - Principios éticos de la actividad profesional veterinaria (derechos y deberes del Veterinario). Conocer la responsabilidad
que implica el ejercicio profesional veterinario y la normativa oficial existente respecto al mismo.

CE1.13.3 - Conocer los distintos aspectos médico-legales de la Veterinaria y saber desenvolverse en una actuación profesional
como perito veterinario.

CE1.13.4 - Conocer y adquirir capacidad para completar y redactar adecuadamente todos aquellos documentos de uso en la práctica
veterinaria.

CE1.13.5 - Conocer cuáles son las fuentes de la legislación y saber interpretar y manejar la normativa legal aplicable a los distintos
campos de competencia profesional veterinaria.

CE2.1.1 - Capacidad para buscar, analizar, sintetizar y aplicar las disposiciones legales reglamentarias y administrativas en el
ámbito de la explotación ganadera.

CE2.1.2 - Conocer las distintas razas de animales que se explotan en nuestro país y en el mundo, valorando la orientación
productiva de las mismas.

CE2.1.3 - Conocer las funciones básicas: reproducción, crecimiento, lactación, así como la puesta de las aves.

CE2.1.4 - Conocer y optimizar las técnicas de explotación apropiadas a las distintas especies animales

CE2.1.5 - Ser capaz de optimizar los sistemas de explotación ganadera.

CE2.2.1 - Conocimiento y aplicación de los conocimientos de cría aplicados a la conservación y al desarrollo sostenible.

CE2.2.2 - Conocimiento de la base genética de los caracteres cuantitativos de interés económico y sus métodos de análisis.

CE2.2.3 - Conocimiento de los principios de evaluación y selección de reproductores y de las bases genéticas de los distintos tipos
de cruzamiento y su utilización en programas de Mejora.

CE2.2.4 - Conocimiento de la base genética de las enfermedades hereditarias y de los mecanismos de resistencia y su aplicación a
programas de control y erradicación.

CE2.2.5 - Conocimiento de las aplicaciones de la genética molecular en la mejora genética animal.

CE2.3.1 - Conocer los conceptos y principios básicos de la agronomía, usando adecuadamente la terminología referida a la
climatología, edafología, botánica, técnica agrícola y praticultura.

CE1.1.1 - Capacidad para identificar, comprender e interpretar situaciones del ámbito veterinario en las que se utiliza la Biometría.

CE1.1.2 - Capacidad para la comprensión y aplicación de la estadística descriptiva, la probabilidad y la estadística inferencial a
problemas reales que se plantean en el ámbito veterinario.

CE1.1.3 - Capacidad para resolver problemas e interpretar resultados mediante el uso de software específico y genérico, con
especial énfasis en las hojas de cálculo y paquetes estadísticos.

CE1.2.1 - Conocimiento del lenguaje y de la metodología científica de la Química y de la Física.

CE1.2.2 - Conocimiento y aplicación de los principios de la Física y de la Química en las Ciencias de la Salud. Resolución de
problemas y de casos concretos.

CE1.2.3 - Conocimiento de las principales técnicas experimentales y su aplicación en el ámbito Veterinario.

CE1.3.1 - Adquirir una visión global sobre diversidad y sistemática animal y vegetal.

CE1.3.2 - Conocimiento sobre la selección natural y el proceso evolutivo.

CE1.3.3 - Conocimiento y comprensión de los conceptos y fundamentos del comportamiento animal. Importancia y aplicación en el
ejercicio de la profesión veterinaria.

CE1.3.4 - Conocimiento de las bases científicas del concepto y valoración del bienestar animal. Importancia de su aplicación a las
distintas áreas de ejercicio profesional.

CE1.4.1 - Conocimiento de las bases genético-moleculares, físicas y químicas de los principales procesos vitales en situaciones de
salud y enfermedad para prevenir, diagnosticar y tratar a los animales individual o colectivamente.

CE1.4.2 - Conocimiento de las estructuras y funciones de las principales familias de biomoléculas en la salud y en la enfermedad.

CE1.4.3 - Conocimiento de las relaciones estructura-función y los mecanismos de ensamblaje de biopolímeros a través de
interacciones de afinidad, así como la implicación de estos fenómenos en la enfermedad.

CE1.4.4 - Conocimiento de las rutas metabólicas, su regulación y la relación del metabolismo con patologías animales.

CE3.7.1 - Conocer el correcto funcionamiento de la actividad reproductiva de los animales, sus cuidados y enfermedades, los
problemas obstétricos, así como los procesos tecnológicos para su control
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CE3.7.2 - Capacidad para aplicar los procedimientos básicos que garanticen el correcto funcionamiento de la actividad reproductiva
de los animales, la resolución de problemas obstétricos y los procesos tecnológicos para su control

CE3.8.1 - Conocer los mecanismos de actuación de los principales parásitos de interés veterinario y las repercusiones orgánicas
que desencadenan en los animales domésticos y útiles, incluyendo igualmente a los peces, abejas y animales silvestres de interés
económico. Saber establecer correctamente un diagnóstico, tratamiento y control de dichas enfermedades parasitarias.

CE3.8.2 - Conocer las enfermedades esporádicas y emergentes y las enfermedades tropicales más importantes que afectan a los
colectivos animales y humanos.

CE3.8.3 - Conocer las implicaciones de las enfermedades infectocontagiosas y de índole parasitaria en la Salud pública, y saber
aplicar programas preventivos al respecto.

CE3.8.4 - Conocimiento y diagnóstico de las distintas enfermedades animales individuales y colectivas, y sus medidas de
prevención, con especial énfasis en las zoonosis y en las enfermedades de declaración obligatoria.

CE3.9.1 - Conocer y comprender los conceptos y principios básicos de la infección y la enfermedad infecciosa desde el punto de
vista etiológico, epidemiológico, patogénico, clínico, lesional y diagnóstico, en las distintas especies animales de interés veterinario
y, si procede, como zoonosis

CE3.9.2 - Aplicar las principales técnicas de microscopia, aislamiento e identificación microbiológicas en el procesado de
muestras en el laboratorio, e integrar la información clínica, lesional, epidemiológica, serológica y microbiológica en la emisión de
diagnósticos de enfermedades infecciosas

CE3.9.3 - Proponer unas adecuadas estrategias de lucha frente a cada enfermedad infecciosa en concreto, en sus aspectos
preventivos, de control y erradicación

CE3.10.1 - Conocer, comprender y proponer medidas de cuantificación y procedimientos de estudio de la enfermedad en las
poblaciones con sus indicadores de riesgo, a fin de aclarar su causalidad y origen, y aplicarlos en la lucha colectiva

CE3.10.2 - Asociar los distintos sistemas de producción con los factores de riesgo de enfermedades transmisibles más frecuentes en
cada caso

CE3.10.3 - Detectar deficiencias de bioseguridad, y de manejo higiénico y sanitario que pueden propiciar la aparición de procesos
transmisibles nuevos, la perpetuación de procesos ya existentes en la explotación y pérdidas de producción

CE3.10.4 - Valorar las distintas decisiones con fines preventivos que se pueden tomar en una explotación y sus posibles
consecuencias

CE3.10.5 - Conocer las medidas básicas de prevención de enfermedades transmisibles en especies de compañía y servicio

CE4.1.1 - Conocimiento de la estructura y función de los componentes químicos y bioquímicos de los alimentos y de sus
modificaciones químicas y bioquímicas.

CE4.1.2 - Conocimiento y aplicación de la Tecnología en la obtención, fabricación y puesta en circulación de alimentos animales o
de origen animal destinados al consumo humano.

CE4.1.3 - Conocimiento de los procedimientos físicos, químicos, bioquímicos y de evaluación sensorial de uso en el análisis y
control de calidad de los alimentos.

CE4.1.4 - Capacidad para el asesoramiento y gestión técnica y económica, de empresas de ámbito alimentario en un contexto de
sostenibilidad y para implantar y supervisar sistemas de gestión de la calidad.

CE4.2.1 - Capacidad para diseñar la inspección, la toma de muestras y la interpretación de resultados de establecimientos
alimentarios.

CE4.2.2 - Capacidad para cuantificar los peligros que presentan los alimentos y evaluar el riesgo.

CE4.2.3 - Capacidad para analizar y valorar el diseño de un establecimiento alimentario y las condiciones higiénico-sanitarias de
los procesos de fabricación y comercialización de los alimentos.

CE2.3.2 - Conocer las relaciones suelo-planta-animal y comprender las interrelaciones de los sistemas agrosilvopastorales.

CE2.3.3 - Conocer las técnicas de cultivo, conservación y utilización de las especies vegetales de mayor interés ganadero.
Identificar las especies vegetales más importantes para la alimentación animal.

CE2.3.4 - Conocer los principios y conceptos básicos de la economía de mercado

CE2.3.5 - Conocer los conceptos básicos y el funcionamiento de la empresa agraria.

CE2.3.6 - Conocer los organismos implicados en el diseño y aplicación de la Política Agraria, así como los procedimientos
aplicables a la misma. Conocer las Organizaciones Comunes de mercado de aplicación al ámbito veterinario y ganadero

CE2.4.1 - Conocimiento de las bases de la Nutrición Animal así como de las materias primas utilizadas en alimentación animal

CE2.4.2 - Capacidad para la Formulación de raciones destinadas a las diferentes especies animales y estados productivos.
Interpretación de resultados.
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CE2.4.3 - Conocimiento de la Fabricación de piensos.

CE2.4.4 - Conocimiento de la influencia de la alimentación animal sobre el desarrollo sostenible

CE3.1.1 - Conocimiento de los fundamentos necesarios que sirvan de introducción al ejercicio clínico veterinario.

CE3.1.2 - Conocimiento de la metodología adecuada para recoger los síntomas del enfermo (Semiotecnia)e interpretarlos
adecuadamente (Semiología).

CE3.1.3 - Conocimiento de las técnicas que se emplean en el laboratorio para ayudar a emitir el diagnóstico de la enfermedad que
padece un individuo o una colectividad.

CE3.2.1 - Conocer los efectos de las radiaciones ionizantes sobre los organismos vivos y saber aplicar las medidas de
radioprotección

CE3.2.2 - Conocer y saber aplicar las diferentes técnicas de diagnóstico por imagen en animales

CE3.3.1 - Conocimiento de las lesiones básicas que se desarrollan en el organismo animal a nivel de células, tejidos, órganos y
sistemas con independencia de una localización orgánica concreta y de la etiología específica que conduce a la instauración de
éstas, así como de la patogenia conducente al desarrollo de dichas alteraciones.

CE3.3.2 - Capacidad para realizar una Necropsia de forma reglada y sistemática, de forma individual y en grupo. Capacidad para la
selección de muestras precisas, así como la interpretación de los resultados y la elaboración del correspondiente informe clínico.

CE3.3.3 - Capacidad para reconocer y describir las principales lesiones que definen y acompañan a los distintos procesos
patológicos, con objeto de identificar y diagnosticar las enfermedades más comunes que afectan a los animales.

CE3.4.1 - Conocimiento de los principios generales de la Toxicología. Conocer e identificar las sustancias químicas naturales y de
síntesis, sus efectos tóxicos en los animales y adquirir capacidad para diagnosticarlos e instaurar el correspondiente tratamiento.

CE3.4.2 - Conocimiento de los riesgos y efectos de las sustancias químicas y de las actividades veterinarias y agroganaderas sobre
el medioambiente, especialmente sobre los seres vivos que lo integran, y sobre la salud pública (seguridad alimentaría).

CE3.4.3 - Conocimiento de los fundamentos de farmacocinética, farmacodinamia y de los distintos mecanismos de acción, efectos
farmacológicos, reacciones adversas e indicaciones clínicas de los fármacos utilizados en la terapéutica veterinaria.

CE3.4.4 - Conocimiento de los principios básicos de la investigación en farmacología y su aplicación en la clínica veterinaria.

CE3.5.1 - Conocer el desarrollo de las enfermedades susceptibles de tratamiento médico y ser capaz de diagnosticarlas y aplicar el
tratamiento más adecuado.

CE3.6.1 - Conocer las bases generales de los tratamientos médico-quirúrgicos y saber aplicarlos.

CE1.9.1 - Conocimiento y comprensión del fenómeno del parasitismo, conocimiento de los principales parásitos de interés
veterinario y en salud pública, incluyendo su estudio taxonómico, morfológico, epidemiológico y fisiológico.

CE1.10.1 - Conocimiento de los microorganismos que afecten a los animales y de aquellos que tengan una aplicación industrial,
biotecnológica o ecológica, como base para el estudio posterior de la prevención, diagnóstico y tratamiento individual o colectivo,
así como la lucha contra las enfermedades transmisibles de los animales, sean considerados estos individualmente o en grupo,
particularmente las zoonosis.

CE1.11.1 - Conocer el funcionamiento del sistema inmune en situaciones de salud, así como los principios fisiopatológicos de
enfermedades de base inmunológica.

CE1.11.2 - Comprender los mecanismos básicos de la implicación del sistema inmune en la defensa frente a las infecciones, los
mecanismos de escape y los principios de la vacunación.

CE1.11.3 - Adquirir el conocimiento adecuado sobre el instrumental, métodos y técnicas de base inmunológica más relevantes y su
aplicación en el diagnóstico de enfermedades y en Biotecnología sanitaria.

CE1.12.1 - Nosología, descripción y patogenia de las alteraciones generales de la estructura y función de las células, tejidos,
órganos y sistemas.

CE1.4.5 - Conocimiento y aplicación de los procesos de almacenamiento, organización, replicación, expresión, regulación y
manipulación de la información genética y su aplicación a las Ciencias Veterinarias.

CE1.4.6 - Conocimiento y aplicación de las técnicas experimentales básicas de las que hace uso la Bioquímica.

CE1.4.7 - Conocimiento y aplicación de los siguientes principios y bases: Excitabilidad y comunicación celular. Funcionamiento y
regulación de los aparatos y sistemas corporales. Homeostasis.

CE1.4.8 - Ser capaz de identificar la función de órganos, sistemas y del organismo animal completo.

CE1.4.9 - Capacidad para conocer y comprender los mecanismos de regulación de las funciones de los sistemas y la importancia de
su coordinación para mantener la homeostasis del organismo.

C
SV

: 3
15

47
47

16
62

98
41

72
75

75
07

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2500317

9 / 143

CE1.4.10 - Poseer una comprensión racional, completa e integrada de los mecanismos de funcionamiento del organismo animal,
con énfasis en la fisiología a niveles subcelular y de sistemas.

CE1.5.1 - Adquirir conocimientos respecto de las características estructurales y ultraestructurales de las células, que permitan su
adecuado reconocimiento.

CE1.5.2 - Conocer la integración celular para la constitución de tejidos e identificar los componentes estructurales de los tejidos
animales básicos.

CE1.5.3 - Conocer la integración tisular para la constitución de órganos e identificar los componentes tisulares de la economía
orgánica animal.

CE1.6.1 - Conocer y comprender el desarrollo morfogenético normal de los diferentes órganos, aparatos y sistemas. Saber
interpretar las anomalías congénitas más frecuentes en las diferentes especies animales.

CE1.6.2 - Conocer la forma, la estructura y la disposición de los diferentes órganos, aparatos y sistemas así como su integración en
el conjunto del organismo animal. Además, conocer y saber aplicar correctamente la nomenclatura anatómica. Saber diferenciar los
órganos de las diferentes especies animales domésticas.

CE1.6.3 - Saber aplicar el conocimiento anatómico a otras materias, tanto preclínicas, clínicas, zootécnicas y en higiene y seguridad
alimentaria.

CE1.7.1 - Conocer y comprender los métodos de creación y mantenimiento de la variabilidad genética y las reglas básicas de
transmisión de caracteres hereditarios.

CE1.7.2 - Conocer y detectar las anomalías de origen hereditario y los mecanismos para su prevención.

CE1.7.3 - Conocimiento y aplicación de los principios básicos que rigen el comportamiento de los genes en las poblaciones y su
evolución.

CE1.8.1 - Conocer el exterior de los animales domésticos así como la distintas razas de Équidos y animales de compañía.

CE1.8.2 - Conocimiento de la evolución del concepto de Bienestar Animal: diferentes enfoques existentes y su relación con la
Producción Animal, incluyendo aspectos legales.

CE1.8.3 - Conocimiento de las bases fisiológicas, productivas y comportamentales de los animales domésticos y sus repercusiones
en el bienestar animal.

CE1.8.4 - Valorar e interpretar los parámetros productivos de un colectivo animal, considerando los aspectos económicos y de
bienestar, tanto en la granja como en el transporte y sacrificio. Capacidad de realización de una auditoría en Bienestar Animal.

CE1.8.5 - Conocer los aspectos organizativos, económicos y de gestión en diferentes campos de la profesión veterinaria, así como
los mecanismos de comercialización de la producción agraria y ganadera. Asesoramiento y gestión, técnica y económica, de
empresas de ámbito veterinario en un contexto de sostenibilidad, mediante la utilización nuevas herramientas tecnológicas y de
marketing.

CE1.8.6 - Conocimiento de la percepción social del bienestar animal, del impacto en la cadena agroalimentaria y valoración técnica
y económica del bienestar animal.

CE4.2.4 - Capacidad para validar, verificar y auditar los sistemas de control de la seguridad alimentaria.

CE6.1.1 - Capacidad para desenvolverse correctamente en el ámbito laboral veterinaria, integrando todas las competencias
adquiridas en el transcurso de la titulación.

CE6.2.1 - Identificar y plantear un problema científico, técnico, de producción o de otra índole y resolverlo utilizando el método
científico.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Requisitos de acceso y criterios de admisión
Se aplicarán los requisitos de acceso y los criterios de admisión establecidos en la normativa vigente (actualmente, el Real Decreto 412/2014, de 6 de
junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado y la Normativa
de admisión a estudios universitarios de grado de la UEx):
a) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato definido por la Ley orgánica 8/2013, para la Mejora de la Calidad Educativa [en adelante LOMCE].
- Nota de acceso: se calculará ponderando a un 40 por 100 la calificación de la fase obligatoria de la EBAU y un 60 por 100 la calificación final del Ba-
chillerato, en los términos recogidos en la Orden ECD/1941/2016, de 22 de diciembre.
- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el apartado Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado.
b) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato de la Ley Orgánica 2/2006, de Educación obtenido con anterioridad a la entrada en vigor de la
LOMCE [en adelante LOE], que hubieran superado la prueba de acceso a la universidad [en adelante PAU], regulada en el Real Decreto 1892/2008; y
estudiantes en posesión del título de Bachillerato o equivalente obtenido según ordenaciones anteriores a la LOE, que reunieran requisitos de acceso
a la universidad conforme a sus sistemas educativos: Bachillerato de la Ley Orgánica 1/1990, de Ordenación General de Sistema Educativo, con PAU;
Bachillerato Unificado Polivalente y Curso de Orientación Universitaria [en adelante COU] con PAU; COU anterior al curso 1974-1975, sin PAU; Bachi-
llerato Superior y Curso Preuniversitario con pruebas de madurez; Bachillerato anterior al año 1953, sin PAU.
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- Nota de acceso: la calificación definitiva o la nota de acceso obtenida conforme a sus respectivos sistemas educativos. Estos estudiantes podrán me-
jorar su nota de acceso presentándose a la fase obligatoria de la EBAU en condiciones análogas a las de los estudiantes del Bachillerato LOMCE y su
cálculo se realizará conforme se indica en el apartado a) anterior. Se tomará en consideración la nueva nota de acceso siempre que ésta sea superior
a la anterior.
- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el artículo 4.1 de esta normativa a partir de las calificaciones obtenidas en la EBAU,
sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Única.
c) Estudiantes en posesión de títulos oficiales de Técnico Superior de formación Profesional, de Técnico superior de Artes Plásticas y Diseño o de Téc-
nico Deportivo Superior pertenecientes al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes a dichos títulos.
- Nota de acceso: nota media de los estudios cursados.
- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el artículo 4.1 de esta normativa a partir de las calificaciones obtenidas en la fase
voluntaria de la EBAU, sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Única.
d) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo en virtud de las disposición contenidas en el Convenio por el que se establece el Estatuto
de las Escuelas Europeas, hecho en Luxemburgo el 21 de junio de 1994; estudiantes que hubieran obtenido el Diploma del Bachillerato Internacional,
expedido por la Organización del Bachillerato Internacional, con sede en Ginebra (Suiza), y estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de
Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan sus-
critos acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, siempre que dichos estudiantes cumplan los requisitos acadé-
micos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus Universidades.
- Nota de acceso: calificación de acceso que figure en la credencial vigente expedida por la Universidad Nacional de Educación a Distancia [en adelan-
te UNED].
- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el apartado Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado a partir de
las calificaciones obtenidas en:
o Materias superadas en las pruebas de competencias específicas que realice o acredite la UNED.
o La evaluación final externa realizada para la obtención del título o diploma que da acceso a la universidad en su sistema educativo de origen, confor-
me a la nota de dicha materia incluida en la credencial expedida por la UNED.
o Las materias de la Fase Voluntaria de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad que pudieran haber sido superadas en universi-
dades españolas.
e) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, procedentes de sistemas
educativos de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a es-
te respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes no cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para
acceder a sus universidades; y estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, obtenidos o realizados en sistemas educativos de estados que
no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de Bachiller en ré-
gimen de reciprocidad, homologados o declarados equivalentes al título de Bachiller del sistema Educativo Español.
- Nota de acceso: calificación de acceso que figure en la credencial vigente expedida por la UNED.
- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el apartado Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado, a partir de
las calificaciones obtenidas en materias superadas en las pruebas de competencias específicas que realice la UNED.
f) Estudiantes en posesión de los títulos, diplomas o estudios extranjeros homologados o declarados equivalentes a los títulos oficiales de Técnico Su-
perior de Formación Profesional, Técnico superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español.
- Nota de acceso: calificación de acceso que figure en la credencial vigente expedida por la UNED, o en la correspondiente credencial de homologa-
ción de su título.
- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el apartado Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado, a partir de
las calificaciones obtenidas en:
o Las pruebas de competencias específicas que realice la UNED.
o Las materias de la Fase Voluntaria de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad que pudieran haber sido superadas en universi-
dades españolas.
g) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Pro-
fesional, Técnico superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un
Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régi-
men de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado para acceder a sus Universidades.
- Nota de acceso: calificación de acceso que figure en la credencial vigente expedida por la UNED.
- Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el apartado Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado, a partir de
las calificaciones obtenidas en materias superadas en las pruebas de competencias específicas que realice la UNED.
h) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente, o de un título universitario oficial de Diplomado, Arqui-
tecto Técnico, ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título
equivalente.
- Nota de acceso: nota media de los estudios cursados, calculada de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre.
- Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.
i) Estudiantes en posesión de un título universitario extranjero homologado al título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente, o al de Di-
plomado, Arquitecto Técnico, ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas uni-
versitarias o título equivalente.
- Nota de acceso: nota media de los estudios cursados que figure en la credencial de homologación o, en su caso, en la correspondiente declaración
de equivalencia de nota media.
- Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.
j) Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en el Real Decreto 412/2014 para este colectivo de estudiantes.
- Nota de acceso: calificación obtenida en la prueba de acceso.
- Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.
k) Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en el Real Decreto 412/2014 para este colectivo de estu-
diantes
- Nota de acceso: calificación obtenida en la prueba de acceso. Estos alumnos solo tendrán acceso a la Universidad donde superaron la prueba.
- Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.

Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado
1. La nota de admisión se calculará con la siguiente fórmula y se expresará con tres cifras decimales, redondeada a la milésima más próxima y en ca-
so de equidistancia a la superior.
Nota de admisión = Nota de acceso + a*M1 + b*M2
Nota de acceso = la que corresponda en función de la titulación con la que el estudiante accede a la universidad.
M1, M2 = las calificaciones de un máximo de dos materias superadas con al menos cinco puntos en la EBAU [o prueba equivalente], que proporcionen
mejor nota de admisión para el estudio de Grado solicitado, en función de la tabla de ponderaciones aprobada por la UEx.
a, b = parámetros de ponderación de las materias M1 y M2 en relación con el estudio del Grado solicitado; dichos parámetros pueden oscilar dentro de
los valores 0,1 y 0,2 ambos inclusive, de acuerdo con la tabla de ponderaciones aprobada por la UEx.
Materias M1 y M2 ponderables para el cálculo de la nota de admisión = las materias troncales de opción de Bachillerato y las cuatro materias troncales
generales que marcan modalidad en el bachillerato, con independencia de si se han superado en la fase obligatoria o en la fase voluntaria de la EBAU.
2. La nota de admisión incorporará las calificaciones M1 y M2 si dichas materias tienen un parámetro de ponderación asociado al estudio de Grado so-
licitado, de acuerdo con la tabla de ponderaciones aprobada por la UEx.
3. La UEx hará públicos los parámetros de ponderación de materias de la EBAU asociados a los estudios oficiales de Grado ofertados.
4. Las calificaciones de las materias M1 y M2:
a) Podrán ser tenidas en cuenta para el cálculo de la nota de admisión, si en la convocatoria en que son superadas el estudiante reúne los requisitos
para acceder a estudios oficiales de Grado, sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición Adicional única.
b) Serán aplicadas, exclusivamente, en los procedimientos de admisión a estudios oficiales de Grado correspondientes a los dos cursos académicos
siguientes a su superación.
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Oferta de plazas y cupos de reserva
1. La oferta de plazas para cada estudio de Grado será la que anualmente señale la Conferencia General de Política Universitaria a propuesta de la
Universidad, previa aprobación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y se repartirá entre el cupo general y los cupos de reserva previstos en el
Real Decreto 412/2014. A dichos cupos de reserva, se les aplicarán los siguientes porcentajes, respecto al total de plazas de nuevo ingreso ofertado
para cada plan de estudios:
- Mayores de 25 años: 2% (mínimo 1 plaza).
- Mayores de 45 años: 1% (mínimo 1 plaza).
- Estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100, así como para aquellos estudiantes con necesidades
educativas especiales permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que durante su escolarización anterior hayan precisado
de recursos y apoyos para su plena normalización educativa. A tal efecto, los estudiantes con discapacidad deberán presentar certificado de califica-
ción y reconocimiento del grado de discapacidad expedido por el órgano competente de cada Comunidad Autónoma: 5% (mínimo 1 plaza)
- Deportistas de alto nivel y de alto rendimiento:
o Para las titulaciones de Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, Grado en Fisioterapia y Grado en Educación Primaria: 8% (mínimo 1
plaza).
o Para el resto de titulaciones: 3% (mínimo 1 plaza).
- Estudiantes con titulación universitaria o equivalente: 1% (mínimo 1 plaza).
2. Tanto la oferta de plazas como el reparto en cupos se harán públicos anualmente, con antelación al plazo inicial de solicitud de admisión.

Órgano responsable de los procesos de acceso y admisión
Servicio de Acceso y Gestión de Estudios de Grado.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Dentro del SGIC, se han diseñado los procesos de Orientación al Estudiante (POE) y de Gestión de la Orientación Profesional (POP), en los que se
indica cómo se lleva a cabo la orientación académica y profesional de los estudiantes matriculados en la Universidad de Extremadura. Dicha orienta-
ción es llevada a cabo en primera instancia a través del tutor del PATT y a través de las diferentes Oficinas, creadas, fundamentalmente, para apoyar
y orientar al estudiante:
- Oficina de Empresas y Empleo, que gestiona la plataforma de empleo PATHFINDER, las relaciones con las empresas, el ¿Programa Valor
Añadido¿ fundamentalmente enfocado para la formación de los estudiantes en competencias transversales y el Club de Debate Universitario.
- Oficina de Orientación Laboral, creada en colaboración con el SEXPE (Servicio Extremeño Público de Empleo) que informa sobre las estrategias de
búsqueda de empleo, la elaboración de currículum, los yacimientos de empleo, etc.
- Oficina para la Igualdad, que trabaja por el fomento de la igualdad fundamentalmente a través de la formación, mediante la organización de cursos de
formación continua y Jornadas Universitarias.
- Oficina de Cooperación al desarrollo.
- Servicio de Atención al Estudiante, que incluye una Unidad de Atención al Estudiante con Discapacidad, con delegados en todos los Centros de la
Universidad de Extremadura, una Unidad de Atención Psicopedagógica y una Unidad de Atención Social. Desde este servicio se realizan campañas
de sensibilización, además del apoyo a los estudiantes, y se ha impulsado la elaboración del Plan de Accesibilidad de la Universidad de Extremadura,
que está en fase de ejecución.
Así mismo, existen diversos programas de atención y orientación al estudiante actualmente en vigor, como son:
Plan de Acción Tutorial de la Titulación (PATT)

Es un procedimiento de acogida y orientación de los alumnos, elaborado por el Vicerrectorado de Calidad y Formación Continua de la Universidad de
Extremadura. Es una acción de mejora que la Universidad de Extremadura incorpora en su Plan de Calidad de la Docencia como consecuencia de las
necesidades detectadas en las evaluaciones de los diferentes títulos, para hacer un seguimiento personalizado de los estudiantes y acompañarlos en
la toma de decisiones, en su trayectoria universitaria. Podemos considerar la acción tutorial como la argamasa que permite relacionar y unir los dife-
rentes ámbitos de nuestros titulados para conseguir adultos críticos, con criterios propios, con capacidad autoformativa, flexible y de trabajo en equipo.

Objetivos del PATT:
- Mejorar las titulaciones, tanto en su contenido como en su organización docente, apoyando la adaptación del alumnado a la nueva estructura y meto-
dología de los estudios universitarios en el EEES.
- Aumentar la oferta formativa extracurricular.
- Favorecer la integración del alumnado en la Universidad.
- Reducir las consecuencias del cambio que sufre el alumnado de nuevo ingreso, con particular atención al alumnado que ingresa en los primeros cur-
sos, extranjero o en condiciones de discapacidad.
- Orientación general, independientemente de las horas de atención de las distintas asignaturas, en la toma de decisiones curricular y vocacional a lo
largo de los estudios.
- Informar sobre los servicios, ayudas y recursos de la Universidad de Extremadura, promoviendo actividades y cauces de participación de los alumnos
en su entorno social y cultural.
- Detectar los problemas que se presentan al alumnado durante sus estudios.
- Conocer detalladamente el plan de estudios.
- Propiciar redes de coordinación del profesorado de una titulación que contribuya a evaluar y a mejorar la calidad de la oferta educativa a los estudian-
tes en el marco de cada titulación.
- Favorecer la incorporación al mundo laboral.

PATT DEL CENTRO.
El PATT lleva instaurado en la Facultad de Veterinaria desde el curso 2005/2006.
Tiene como finalidad llevar a cabo una actividad orientadora que ofrezca al alumno un apoyo y un seguimiento directo en la toma de decisiones que ha
de realizar a lo largo de sus estudios universitarios, orientándole y apoyándole en su adaptación a la nueva estructura y metodología de los estudios
de Veterinaria.
Los objetivos fundamentales son mejorar su rendimiento, ayudarles a ser personas críticas y reflexivas, y orientarles para insertarse en el mercado la-
boral, sabiendo detectar los puntos en los que es preciso derivar al estudiante a determinados servicios o especialistas.
El PATT trata de ayudar en la formación al estudiante como persona, académica y profesionalmente, con el fin de conseguir adultos críticos, con crite-
rios propios, con capacidad autoformativa, flexible y de trabajo en equipo.
Con este planteamiento el estudiante toma un papel activo y participativo en el proceso de su propia formación, con el objetivo de que se sienta más
identificado con él, y que se conciencie de que su permanencia en la universidad, hasta la obtención del título correspondiente, es una etapa más den-
tro del proceso de aprendizaje a lo largo de toda la vida.
El PATT está diseñado también para que el estudiante participe en el desarrollo de los Derechos Humanos y de los principios democráticos, de igual-
dad, solidaridad y cultura de la paz en el entorno universitario.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias
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MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

A priori, no se contemplan enseñanzas o experiencias laborales o profesionales concretas reconocibles. No obstan-
te, en función del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, y de la Normativa de reconoci-
miento y transferencia de créditos de la UEx, podrán ser objeto de reconocimiento estas actividades.

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales indica que, con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto dentro del territorio nacional
como fuera de él, las universidades han de elaborar su normativa de reconocimiento y transferencia de créditos de
acuerdo con los criterios generales indicados en el Real Decreto.

Con posterioridad, el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre,
estableciendo nuevas posibilidades en materia de reconocimiento y transferencia de créditos por parte de las univer-
sidades.

Además, el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universi-
tario, establece en su artículo 6 el derecho de los estudiantes, en cualquier etapa de su formación universitaria, al re-
conocimiento de los conocimientos y las competencias o experiencia profesional adquirida con carácter previo. Asi-
mismo, encarga a las universidades el establecimiento de las medidas necesarias para que las enseñanzas no con-
ducentes a la obtención de titulaciones oficiales que cursen o hayan sido cursadas por los estudiantes, les sean re-
conocidas total o parcialmente, siempre que el título correspondiente haya sido extinguido y sustituido por un título
oficial de Grado.

Por otra parte, el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, establece el régimen de reconocimiento de estudios
entre las diferentes enseñanzas que constituyen la educación superior.

Los estudios susceptibles de este reconocimiento son los siguientes: títulos universitarios de graduado, títulos de
graduados en enseñanzas artísticas, títulos de técnico superior en artes plásticas y diseño, títulos de técnicos supe-
rior de formación profesional y títulos de técnico deportivo superior.

Para dar cumplimento a estas reformas, la UEx ha modificado la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de
Créditos de la Universidad de Extremadura para los estudios de Grado y de Máster, quedando redactada en los tér-
minos siguientes:

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

Esta normativa tiene por objeto regular los procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos aplicables a
los estudiantes de los títulos de Grado y de Máster de la Universidad de Extremadura en sus centros propios y ads-
critos.

Artículo 2. Definición.

1. El reconocimiento de créditos es la aceptación, por parte de la Universidad de Extremadura de los créditos que,
habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales en la Universidad de Extremadura o en otra universidad, son
computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial.

Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas oficiales superiores o uni-
versitarias, conducentes a otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos, que se compu-
tarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competen-
cias inherentes a dicho título.
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2. La transferencia de créditos implica que en los documentos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por
cada estudiante se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas anteriormente,
en la Universidad de Extremadura u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial, ni
hayan sido objeto de reconocimiento en la titulación de destino.

Los créditos transferidos no se computarán en la titulación de destino al efecto de créditos superados de la titulación.

CAPÍTULO II. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Artículo 3. Criterios generales.

1. Para el reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Grado y de Máster, se tendrán en cuenta las
competencias y los conocimientos adquiridos en enseñanzas cursadas por el estudiante o bien asociados a una pre-
via experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios de destino o que tengan carácter transversal.

2. La unidad básica de reconocimiento será la asignatura, pudiendo solicitarse además el reconocimiento por mate-
rias o módulos. Para ello, el estudiante deberá hacer constar en su solicitud las asignaturas, materias o módulos de
la titulación de destino para los que soliciten el reconocimiento de créditos.

3. En el caso de estudios interuniversitarios regulados por convenios específicos, el propio convenio recogerá la ta-
bla de reconocimiento de créditos entre el título de origen y el título de destino.

4. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en ense-
ñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos oficiales.

5. Las enseñanzas universitarias no oficiales y la experiencia laboral y profesional acreditada podrán ser reconoci-
das en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial.

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñan-
zas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que cons-
tituyen el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que
no computarán a efectos de baremación del expediente.

6. Los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un por-
centaje superior al 15 por ciento o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en su totalidad siempre que el corres-
pondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

En la memoria de verificación del nuevo plan de estudio a verificar se hará constar tal circunstancia y se deberá
acompañar a la misma, además de lo dispuesto en el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, el diseño curricular relativo al título propio, en el que conste: número de créditos, planificación de las ense-
ñanzas, objetivos, competencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y obtención de la nota media del ex-
pediente, proyecto final de Grado o de Máster, etc., a fin de que la Agencia de Evaluación de la Calidad y Acredita-
ción (ANECA) compruebe que el título que se presenta a verificación guarda la suficiente identidad con el título pro-
pio anterior y se pronuncie en relación con el reconocimiento de créditos propuesto por la universidad.

En todo caso, las universidades deberán incluir y justificar en la memoria de los planes de estudios que presenten a
verificación los criterios de reconocimiento de créditos a que se refiere este apartado.

7. En el caso de títulos oficiales que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas, se reconocerán los créditos
establecidos en el plan de estudios para los módulos definidos por la correspondiente Orden Ministerial. En el caso
de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por asignaturas
o materias, de acuerdo con lo establecido en los artículos 4 y 5 de esta Normativa.

8. Los créditos reconocidos en el título de destino no podrán ser objeto de nuevo reconocimiento en otro título de
Grado o de Máster. En todo caso, habrá de tenerse en cuenta las competencias y conocimientos asociados a las en-
señanzas cursadas en el título de origen.

9. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de Grado o de Máster.

Artículo 4. Criterios específicos para enseñanzas oficiales de Grados.

1. Reconocimiento de créditos de formación básica, cursada en el título de origen:

a) Siempre que el título de destino pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de reconocimiento al
menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica. Estos créditos podrán reconocerse por asigna-
turas de formación básica u obligatorias, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa. De no
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adecuarse las competencias y contenidos superados con los recogidos en el título de destino, el reconocimiento se
hará por créditos optativos.

b) Los créditos obtenidos en materias de formación básica pertenecientes a ramas de conocimiento diferentes a la
del título de destino podrán ser reconocidos por créditos de asignaturas de formación básica, obligatorias u optati-
vas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa.

2. Reconocimiento de créditos de carácter obligatorio, optativo o de prácticas externas, cursados en el título de ori-
gen.

Los créditos obtenidos en materias obligatorias, optativas o de prácticas externas podrán ser reconocidos, de acuer-
do con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa.

Los créditos de prácticas externas superados en la Universidad de Extremadura o en otra universidad, podrán reco-
nocerse cuando su extensión sea igual o superior a la exigida en el título de destino y cuando su tipo y naturaleza
sean similares a las exigidas en el Plan de Estudios.

3. Reconocimiento de créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representa-
ción estudiantil, solidarias y de cooperación.

Los estudiantes podrán obtener reconocimiento de seis créditos optativos por la participación en actividades univer-
sitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. Este reconocimiento se re-
gula en la Normativa específica de la Universidad de Extremadura.

Artículo 5. Criterios específicos para enseñanzas oficiales de Máster Universitario.

1. Quienes, estando en posesión de un título oficial de licenciado, arquitecto o ingeniero, accedan a las enseñanzas
que conduzcan a la obtención de un título oficial de Máster pueden obtener reconocimiento de créditos, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa.

2. Entre enseñanzas oficiales de Máster se podrán reconocer créditos, de acuerdo con lo establecido en el artículo
3.1 de esta Normativa.

3. Se podrán reconocer créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Doctorado, regulados por normas anteriores
al Real Decreto 56/2005, de 21 de enero, por el que se regulan los estudios universitarios oficiales de Posgrado y al
Real Decreto 1.393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, enenseñanzas de Máster universitario, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 deesta Normativa.

4. En ningún caso podrán ser reconocidos créditos de estudios de Grado en los títulos de Máster.

Artículo 6. Criterios para enseñanzas universitarias oficiales reguladas con anterioridad al Real Decreto 1393/2007,
de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

1. Los estudiantes que hayan realizado estudios oficiales, hayan conducido o no a la obtención de un título oficial,
conforme a sistemas universitarios anteriores al Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece
la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, podrán solicitar el reconocimiento de créditos en enseñan-
zas de Grado o de Máster.

Si el plan de estudios de Grado contempla un Curso de Adaptación, los estudiantes que estén en posesión del título
oficial extinguido por el nuevo Grado, podrán incorporarse al mismo, acogiéndose a los criterios que se hayan esta-
blecido en el Curso de Adaptación correspondiente.

2. En el caso de extinción de un título diseñado conforme a sistemas universitarios anteriores por implantación de un
nuevo título de Grado o de Máster, se aplicarán los siguientes criterios:

a) Si el estudiante procede de un título de la Universidad de Extremadura, se le reconocerán las asignaturas estable-
cidas en las tablas de reconocimiento recogidas en las memorias de verificación del título de destino. En el caso de
asignaturas no recogidas en las tablas de reconocimiento de las memorias verificadas, la Comisión de Calidad del
Centro procederá a realizar los reconocimientos pertinentes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta
Normativa, cuyos créditos no difieran en más de un 25 por ciento.

b) En el caso de estudiantes que procedan de títulos extinguidos de otras universidades, la Comisión de Calidad del
Centro realizará los reconocimientos pertinentes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa,
cuyos créditos no difieran en más de un 25 por ciento.

c) Las asignaturas optativas de un plan de estudios extinguido o en extinción, que no tengan equivalencia en el Gra-
do que lo sustituye, podrán reconocerse en el expediente como tales optativas, de forma genérica, hasta completar,
si es el caso, el total de créditos optativos necesario para obtener el título de Grado. Si el número de estos créditos
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excede del necesario para obtener el título, se adaptarán las asignaturas optativas de origen más favorables para el
expediente del estudiante.

Artículo 7. Criterios en programas de movilidad.

1. Los estudiantes que participen en programas de movilidad nacional o internacional se regirán por la normativa que
determine el Vicerrectorado competente en materia de relaciones internacionales.

Estos estudiantes, cursando un periodo de estudios en otras universidades o instituciones de educación superior,
obtendrán el reconocimiento de los créditos superados que se derive del acuerdo académico definitivo fijado especí-
ficamente a tal efecto por los centros responsables de las enseñanzas. En estos acuerdos el reconocimiento se hará
en función de las competencias y conocimientos adquiridos.

2. La Comisión de Programas de Movilidad de cada Centro supervisará los acuerdos académicos de reconocimiento
de créditos establecidos entre la universidad de origen, la universidad de destino y el estudiante, de acuerdo con la
Normativa Reguladora de los Programas de Movilidad de la Universidad de Extremadura.

Artículo 8. Criterios de reconocimientos de créditos por estudios universitarios oficiales extranjeros.

1. Serán susceptibles de reconocimiento las asignaturas aprobadas en un Plan de Estudios conducente a la obten-
ción de un título oficial extranjero de educación superior, cuando las competencias adquiridas, su contenido y su car-
ga lectiva sean equivalentes a los de una o más asignaturas incluidas en un Plan de Estudios conducente a la obten-
ción de un título oficial de Grado o de Máster. Este reconocimiento podrá solicitarse en los siguientes supuestos:

a) Cuando los estudios realizados con arreglo a un sistema extranjero no hayan concluido con la obtención del co-
rrespondiente título.

b) Cuando los estudios hayan concluido con la obtención de un título extranjero y el interesado no haya solicitado la
homologación del mismo por un título universitario oficial español.

c) Cuando habiéndose solicitado la homologación del título extranjero, ésta haya sido denegada, siempre que la de-
negación no se haya fundado en alguna de las causas recogidas en el artículo 5 del Real Decreto 285/2004, de 20
de febrero, por el que se regulan las condiciones de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros
de educación superior.

d) Cuando los estudios hayan concluido con la obtención de un título extranjero y se haya conseguido su homolo-
gación o la homologación de su Grado académico, se podrán reconocer créditos por las asignaturas cursadas si se
aplican a un título distinto del homologado.

2. A efectos de poder realizar los cálculos para la nota media del expediente, los créditos reconocidos tendrán la
equivalencia en puntos correspondiente a la calificación en el centro extranjero de procedencia. A estos efectos, la
Comisión de Programas de Movilidad del Centro establecerá las correspondientes equivalencias entre las califica-
ciones numéricas o cualitativas obtenidas en el centro extranjero y las calificaciones previstas en el Real Decreto
1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones
en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

CAPÍTULO III. PROCEDIMIENTO DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN LA UNIVERSIDAD DE EXTREMA-
DURA

Artículo 9. Procedimiento.

1. Para el reconocimiento de créditos cursados, se seguirá el siguiente procedimiento:

a) La solicitud de reconocimiento se dirigirá al Decano o Director del Centro, junto con la matrícula, en el plazo esta-
blecido para esta última.

b) Junto con la solicitud de reconocimiento el estudiante acompañará la siguiente documentación:

¿ Certificación Académica Personal, con asignaturas aprobadas y calificaciones obtenidas, acreditativa de los estu-
dios realizados.

¿ Plan docente o Programa de cada asignatura de la que se solicite reconocimiento de créditos, con indicación pre-
ferente de las competencias adquiridas, los contenidos desarrollados, las actividades realizadas y su extensión en
créditos ECTS (Sistema Europeo de Transferencia de Créditos), autenticados por el Centro o Universidad correspon-
diente.

¿ Fotocopia del Plan de Estudios cursado autenticado por el Centro o Universidad de origen.
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c) En el supuesto de que los estudios universitarios oficiales hayan sido cursados en el extranjero pero dentro del
Espacio Europeo de Educación Superior, los originales de la documentación deberán presentarse junto con una co-
pia traducida por traductor jurado o por cualquier representación diplomática o consular del Estado español en el
país de origen. Si los estudios se han cursado fuera del Espacio Europeo de Educación Superior, además de la co-
pia traducida, los originales deberán presentarse debidamente legalizados.

2. Si el reconocimiento de créditos solicitado por el estudiante está incluido en los cuadros de reconocimientos oficia-
les, la Comisión de Calidad del Centro accederá a la petición.

3. Si el reconocimiento de créditos no está incluido en los cuadros de reconocimientos oficiales, pero existen prece-
dentes positivos entre la titulación de origen y la de destino en los cursos anteriores, la Comisión de Garantía de Ca-
lidad de los Centros podrá resolver sin necesidad de solicitar informe a los Departamentos implicados, haciéndolo
constar.

Deberán ser aprobados por la Junta de Centro y se remitirá copia de la resolución al Vicerrectorado competente en
la materia, a efectos de su inclusión en el cuadro de reconocimientos automáticos.

4. Si el reconocimiento de créditos solicitado no está incluido en los cuadros de reconocimientos oficiales ni existen
precedentes, la solicitud, junto con la documentación requerida, será remitida a los Directores de los Departamentos
responsables de la docencia de las asignaturas objeto de reconocimiento. Los Departamentos, a través del proce-
dimiento que éstos establezcan y a la vista de la documentación aportada por el estudiante, informarán sobre la po-
sible equivalencia en competencias adquiridas y contenidos desarrollados entre los créditos cursados y los créditos
objeto de reconocimiento en el plazode diez días. Se seguirá el mismo procedimiento que en el apartado 3 anterior,
debiendoser aprobados por la Junta de Centro, remitiéndose copia de la resolución alVicerrectorado competente en
la materia, para su inclusión en el cuadro de reconocimientosautomáticos.

Este informe, acompañado de la documentación que fue remitida al Departamento, será devuelto a la Comisión de
Calidad del Centro, la cual resolverá la solicitud del estudiante.

Artículo 10. Resolución.

La resolución de la solicitud de reconocimiento de créditos ha de contemplar los siguientes aspectos:

a) Los módulos, materias o asignaturas que procede reconocer del título de destino, con indicación de los módulos,
materias o asignaturas originarios superados por el estudiante o de la experiencia laboral o profesional acreditada.

b) Los módulos, materias o asignaturas que no procede reconocer, con motivación explícita de las causas de su de-
negación.

Artículo 11. Régimen de los procedimientos y recursos.

1. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución que corresponda sobre las solicitudes de reconocimiento pre-
sentadas será de tres meses.

2. Contra la resolución de la Comisión de Calidad del Centro que resuelva la petición de reconocimiento, se podrá in-
terponer recurso de alzada al Rector en el plazo de un mes desde su notificación, según se establece en los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 12. Inscripción de los créditos reconocidos en el expediente del estudiante.

1. Los módulos, materias o asignaturas superados por el estudiante mediante reconocimiento figurarán en su expe-
diente académico como reconocidos, consignándose las asignaturas origen de este reconocimiento, con su denomi-
nación, tipología, número de créditos y la calificación obtenida en el expediente de origen, indicando la universidad
en la que se cursó.

Las asignaturas que hayan sido reconocidas por experiencia laboral o profesional figurarán en el expediente del es-
tudiante con la calificación de ¿Apto¿, no computándose a efectos de la nota media del expediente. Esta información
se reflejará en el Suplemento Europeo al Título.

2. El expediente de los estudiantes que hayan participado en programas de movilidad recogerá la información indica-
da en el apartado anterior.

3. Cada una de las asignaturas reconocidas se computará a efectos del cálculo de la nota media del expediente aca-
démico con las calificaciones de las asignaturas que hayan dado origen al reconocimiento. En caso necesario, la Co-
misión de Calidad del Centro realizará la media ponderada, a la vista de las calificaciones obtenidas por el interesa-
do en el conjunto de asignaturas que originan el reconocimiento. Si alguna asignatura de origen es reconocida pero
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no tiene calificación, figurará con la calificación de ¿Apto¿ y no se computará a efectos del cálculo de la nota media
del expediente.

CAPÍTULO IV. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo 13. Efecto.

1. En los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas de Grado o de Máster seguidas por ca-
da estudiante se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad,
en la Universidad de Extremadura u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial ni
hayan sido objeto de reconocimiento.

2. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los su-
perados, reconocidos y transferidos para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expediente
académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

3. Los créditos transferidos no se computarán en la titulación de destino al efecto de créditos superados de la titula-
ción.

Artículo 14. Objeto.

Se realizará en aquellos casos en los que los estudiantes provengan de traslado de titulación, de la Universidad de
Extremadura u otra universidad, o cuando inicie una nueva titulación distinta de los estudios universitarios incomple-
tos que acreditara.

Artículo 15. Procedimiento.

1. La transferencia de créditos se realizará, de oficio, al matricularse un estudiante por traslado de expediente, reco-
giéndose en el mismo todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales, cursadas en la Universidad de Extrema-
dura u otra universidad, y que no hayan conducido a la obtención de un título oficial ni hayan sido objeto de recono-
cimiento.

Los créditos transferidos no se computarán en el título de destino al efecto de créditos superados del título.

2. La acreditación documental de los créditos a transferir en el expediente deberá efectuarse mediante certificación
académica oficial, emitida por las autoridades académicas y administrativas del Centro de procedencia. En los casos
de traslado de expediente en los que, además de la información contenida en el mismo, el estudiante manifieste que
tiene otros estudios universitarios oficiales, deberá aportar la correspondiente documentación acreditativa.

Disposición adicional única. Desarrollo normativo.

Se faculta al Vicerrectorado con competencias en materia de docencia para que dicte las resoluciones pertinentes
en desarrollo y aplicación de esta normativa. Asimismo, se faculta al Vicerrector con competencias en materia de do-
cencia para promover la actualización, modificación o creación de cuadros de reconocimientos automáticos entre tí-
tulos de la Universidad de Extremadura, propuestos por las Comisiones de Calidad ¿de Centro o de Título¿, que han
de ser aprobados por Consejo de Gobierno, previo informe de la Comisión de Planificación Académica.

Se faculta al Vicerrectorado con competencias en materia de estudiantes, a efectos de precisar y concretar para ca-
da curso académico, tanto el detalle de las actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solida-
rias y de cooperación susceptibles de reconocimiento de créditos optativos como el número máximo de créditos a re-
conocer y los requisitos para obtener dicho reconocimiento.

Disposición transitoria única. Convalidaciones de titulaciones anteriores al Real Decreto 1393/2007, de 29 de octu-
bre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

En tanto sigan vigentes los Planes anteriores a los Títulos establecidos al amparo del Real Decreto 1393/2007, de
29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, se mantendrán vi-
gentes en ellos los procesos de convalidación, tal como los regula la actual Normativa de convalidaciones y adapta-
ciones aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura el 23 de noviembre de 2005.

Asimismo, a estos estudios se les aplicará la Normativa permanente de reconocimientos de créditos de libre elección
por otras actividades vigente en la Universidad de Extremadura.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

La presente deroga la normativa de reconocimiento y transferencia de créditos, aprobada en Consejo de Gobierno
de la Universidad de Extremadura de 17 de octubre de 2008.

Disposición final única. Entrada en vigor.
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Esta normativa, aprobada en Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura de 22 de febrero de 2012, en-
trará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

( http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2012/590o/12060408.pdf)

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

1.Clases expositivas y participativas

2. Prácticas de laboratorio

3. Prácticas de quirófano y/o consulta

4. Prácticas de ordenador

5. Prácticas de granja y/o campo

6. Prácticas en empresas

7. Seminarios y resolución de casos prácticos

8. Visitas guiadas

9. Trabajos dirigidos

10.Tutorías programadas

11. Trabajo autónomo del estudiante

12. Prácticas tuteladas preprofesionales

13. Actividad de seguimiento del trabajo fin de Grado

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Expositiva-participativa. Clases magistrales en pizarra y/o con apoyo de medios audiovisuales en grupo grande.

2. Expositiva-participativa. Trabajos prácticos en laboratorio, consultas, quirófanos, salas de ordenadores u otras instalaciones en
grupos reducidos.

3. Expositiva-participativa. Seminarios teóricos y/o prácticos en grupo reducido.

4. Seguimiento. Discusión y orientación sobre el trabajo de los estudiantes en grupos muy reducidos (asociadas a tutorías
programas).

5. Participativa. Visitas guiadas y trabajo realizado en empresas especializadas.

6. Individual. Consulta de dudas y asesoría de manera individual (asociada a las tutorías de libre acceso).

7. Actividad no presencial de aprendizaje mediante el estudio de la materia, el análisis de documentos, la elaboración de memorias¿

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

1. Participación con aprovechamiento en las clases presenciales

2. Pruebas prácticas en laboratorio consultas, quirófanos, salas de ordenadores u otras instalaciones.

3. Realización de trabajos y su presentación

4. Exposición oral

5. Pruebas escritas de respuestas breves

6. Pruebas escritas de respuestas de desarrollo y/o resolución de problemas

7. Pruebas escritas de respuestas múltiples

8. Participación en docencia virtual

9. Prueba individual que puede adoptar diferentes formas (desarrollo, respuesta corta, tipo test, problemas, etc) o ser una
combinación de éstas.

10. Participación con aprovechamiento en las prácticas tuteladas preprofesionales.

11. Presentación oral ante un tribunal compuesto por tres profesores competentes en la materia, de un trabajo original.

5.5 NIVEL 1: Formación Básica Común

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Biometría y Estadística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA
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Básica Ciencias de la Salud Estadística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Biometría y Estadística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Reconocer situaciones del ámbito veterinario en el que se deben utilizar los métodos matemáticos determinísticos y la estadística.

· Comprender las bases de la probabilidad y de la estadística.

· Conocer las técnicas básicas de estadística descriptiva e inferencial.

· Resolver problemas reales del ámbito veterinario haciendo uso de software específico y genérico.

· Interpretar y valorar los resultados obtenidos al aplicar la metodología estadística a problemas reales del ámbito veterinario.

· Utilizar correctamente herramientas informáticas para la búsqueda y gestión de la información.

· Trabajar en equipo de forma eficiente, valorando el trabajo de todas las personas involucradas.

· Presentar adecuadamente la información y los resultados obtenidos de manera oral y escrita, mediante presentaciones multimedia e informes.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Biometría y Estadística aplicadas a las Ciencias Veterinarias. Herramientas informáticas de interés para el veterinario.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda poseer conocimientos básicos de informática a nivel de usuario.

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - La prevención, diagnóstico y tratamiento individual o colectivo, así como la lucha contra las enfermedades de los animales,
sean considerados estos individualmente o en grupo, particularmente las zoonosis.

CG3 - El control de la cría, manejo, bienestar, reproducción, protección, y alimentación de los animales, así como la mejora de sus
producciones.

CG4 - La obtención en condiciones óptimas y económicamente rentables de productos de origen animal y la valoración de su
impacto ambiental.

CG6 - Desarrollo de la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades relacionadas con
el trabajo en equipo, con el uso eficiente de los recursos y en gestión de calidad.

CG7 - Identificación de riesgos emergentes en todos los ámbitos de la profesión veterinaria

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para divulgar la información obtenida durante el ejercicio profesional del veterinario de forma fluida a otros
colegas, autoridades y sociedad en general y redactar y presentar informes profesionales manteniendo la necesaria confidencialidad.

CT2 - Capacidad para usar herramientas informáticas y, especialmente, aquéllas que permitan buscar y gestionar la información.

CT3 - Capacidad para comprender y utilizar el idioma inglés.

CT4 - Capacidad para trabajar en equipo, uni o multidisciplinar, y manifestar respeto, valoración y sensibilidad ante el trabajo de
los demás.

CT5 - Capacidad para obtener asesoramiento y ayuda de profesionales.

CT6 - Capacidad para reconocer y mantener un comportamiento ético en el ejercicio de sus responsabilidades, conservando siempre
la confidencialidad necesaria.

CT7 - Capacidad para promover la igualdad de oportunidades entre distintos colectivos con especial incidencia en las personas con
discapacidad.

CT8 - Capacidad para analizar, sintetizar, resolver problemas y tomar decisiones.

CT9 - Capacidad para planificar y gestionar el tiempo.

CT10 - Capacidad para buscar y gestionar la información y ser consciente de la necesidad de mantener actualizados los
conocimientos, habilidades y actitudes referentes a las competencias profesionales mediante un proceso de formación continuada.

CT11 - Capacidad para aplicar el método científico en la práctica profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE1.1.1 - Capacidad para identificar, comprender e interpretar situaciones del ámbito veterinario en las que se utiliza la Biometría.

CE1.1.2 - Capacidad para la comprensión y aplicación de la estadística descriptiva, la probabilidad y la estadística inferencial a
problemas reales que se plantean en el ámbito veterinario.

CE1.1.3 - Capacidad para resolver problemas e interpretar resultados mediante el uso de software específico y genérico, con
especial énfasis en las hojas de cálculo y paquetes estadísticos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1.Clases expositivas y participativas 36.5 24.3

4. Prácticas de ordenador 23.5 15.7

10.Tutorías programadas 2.5 1.7

11. Trabajo autónomo del estudiante 87.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Expositiva-participativa. Clases magistrales en pizarra y/o con apoyo de medios audiovisuales en grupo grande.

2. Expositiva-participativa. Trabajos prácticos en laboratorio, consultas, quirófanos, salas de ordenadores u otras instalaciones en
grupos reducidos.

4. Seguimiento. Discusión y orientación sobre el trabajo de los estudiantes en grupos muy reducidos (asociadas a tutorías
programas).

6. Individual. Consulta de dudas y asesoría de manera individual (asociada a las tutorías de libre acceso).

7. Actividad no presencial de aprendizaje mediante el estudio de la materia, el análisis de documentos, la elaboración de memorias¿

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

2. Pruebas prácticas en laboratorio
consultas, quirófanos, salas de ordenadores
u otras instalaciones.

40.0 80.0

3. Realización de trabajos y su
presentación

10.0 20.0

7. Pruebas escritas de respuestas múltiples 20.0 40.0

NIVEL 2: Bases Físicas y Químicas de los Procesos Biológicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Física

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Física y Química para Veterinarios

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los estudiantes deberán conocer y comprender los aspectos básicos de las ciencias Físicas y Químicas que sean de aplicación en el ejercicio de la
profesión Veterinaria. En concreto:

· Conocer las propiedades básicas de los materiales elásticos de interés biológico y su implicación en la deformación y en la rotura.

· Entender las leyes básicas que gobiernan el comportamiento microscópico y macroscópico de los fluidos.

· Conocer las bases físicas de los potenciales bioeléctricos, su producción y medida, así como los efectos de las corrientes sobre los organismos.

· Familiarizarse con el concepto y propiedades que identifican a las ondas como fundamento del conocimiento del sonido, de la acústica y del uso diagnóstico y
terapéutico de los infra- y ultrasonidos.

· Entender las propiedades de las disoluciones y sus implicaciones fisiológicas, así como el cálculo y expresión de concentraciones.

· Comprender el equilibrio químico y los factores que lo afectan, especialmente los equilibrio ácido-base, de precipitación y de oxidación y sus implicaciones fi-
siológicas.

· Conocer la estructura y propiedades de los compuestos orgánicos, y los principales grupos funcionales orgánicos, con especial énfasis en los que forman parte de
las biomoléculas.

· Por último, los estudiantes de esta asignatura deben ser capaces de resolver problemas y casos reales o simulados relacionados con su contenido, así como ser ca-
paces de aplicar las técnicas experimentales básicas de la Física y la Química.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bases físicas de los procesos biológicos y de los industriales aplicables a los productos de interés veterinario. Aplicaciones de la física a las Ciencias
Veterinarias.

Bases químicas de los procesos biológicos, equilibrio químico y fundamentos de Química Orgánica. Aplicaciones a las Ciencias Veterinarias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Desarrollo de la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades relacionadas con
el trabajo en equipo, con el uso eficiente de los recursos y en gestión de calidad.

CG7 - Identificación de riesgos emergentes en todos los ámbitos de la profesión veterinaria
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para divulgar la información obtenida durante el ejercicio profesional del veterinario de forma fluida a otros
colegas, autoridades y sociedad en general y redactar y presentar informes profesionales manteniendo la necesaria confidencialidad.

CT2 - Capacidad para usar herramientas informáticas y, especialmente, aquéllas que permitan buscar y gestionar la información.

CT3 - Capacidad para comprender y utilizar el idioma inglés.

CT4 - Capacidad para trabajar en equipo, uni o multidisciplinar, y manifestar respeto, valoración y sensibilidad ante el trabajo de
los demás.

CT5 - Capacidad para obtener asesoramiento y ayuda de profesionales.

CT6 - Capacidad para reconocer y mantener un comportamiento ético en el ejercicio de sus responsabilidades, conservando siempre
la confidencialidad necesaria.

CT7 - Capacidad para promover la igualdad de oportunidades entre distintos colectivos con especial incidencia en las personas con
discapacidad.

CT8 - Capacidad para analizar, sintetizar, resolver problemas y tomar decisiones.

CT9 - Capacidad para planificar y gestionar el tiempo.

CT10 - Capacidad para buscar y gestionar la información y ser consciente de la necesidad de mantener actualizados los
conocimientos, habilidades y actitudes referentes a las competencias profesionales mediante un proceso de formación continuada.

CT11 - Capacidad para aplicar el método científico en la práctica profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1.2.1 - Conocimiento del lenguaje y de la metodología científica de la Química y de la Física.

CE1.2.2 - Conocimiento y aplicación de los principios de la Física y de la Química en las Ciencias de la Salud. Resolución de
problemas y de casos concretos.

CE1.2.3 - Conocimiento de las principales técnicas experimentales y su aplicación en el ámbito Veterinario.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1.Clases expositivas y participativas 45 30

2. Prácticas de laboratorio 15 10

11. Trabajo autónomo del estudiante 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Expositiva-participativa. Clases magistrales en pizarra y/o con apoyo de medios audiovisuales en grupo grande.

2. Expositiva-participativa. Trabajos prácticos en laboratorio, consultas, quirófanos, salas de ordenadores u otras instalaciones en
grupos reducidos.

3. Expositiva-participativa. Seminarios teóricos y/o prácticos en grupo reducido.

6. Individual. Consulta de dudas y asesoría de manera individual (asociada a las tutorías de libre acceso).

7. Actividad no presencial de aprendizaje mediante el estudio de la materia, el análisis de documentos, la elaboración de memorias¿

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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2. Pruebas prácticas en laboratorio
consultas, quirófanos, salas de ordenadores
u otras instalaciones.

5.0 15.0

5. Pruebas escritas de respuestas breves 5.0 50.0

6. Pruebas escritas de respuestas de
desarrollo y/o resolución de problemas

32.5 50.0

7. Pruebas escritas de respuestas múltiples 5.0 52.5

NIVEL 2: Biología y Etología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Biología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Biología y Etología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Demostrar que conocen y entienden los conceptos básicos de los contenidos impartidos en la parte de la asignatura dedicada a la Biología Animal y
Vegetal.

Entender las claves del proceso evolutivo que ha dado lugar a la Biodiversidad

Conocer los criterios que rigen los actuales Sistemas de Clasificación de los seres vivos y mostrar su capacidad para buscar y entender las fuentes de
información sobre el tema, así como saber interpretar los diagramas filogenéticos.

Mostrar una clara comprensión de los procesos biológicos que explican el comportamiento animal, desde los mecanismos causales del comportamien-
to, hasta su origen filogenético y su función adaptativa. Conocer la aplicación de estos conocimientos en el ámbito de la gestión y manejo de animales,
en especial de interés en el ejercicio profesional.

Entender las bases científicas para la evaluación del bienestar de los animales, y conocer los principales indicadores objetivos para esa evaluación.
Mostrar que conocen los procedimientos e investigaciones dirigidos a mejorar las condiciones de bienestar de las especies domésticas.

Elaborar un cuaderno de laboratorio que recoja de manera individualizada la memoria de sus actividades prácticas

Mostrar su capacidad para buscar y manejar las diferentes fuentes de información bibliográfica (incluida la búsqueda y lectura de artículos científicos
en inglés)

Mostrar su capacidad para trabajar en equipo, tanto en prácticas de laboratorio como en seminarios o en la elaboración de proyectos.

Elaboración de proyectos a partir de las actividades prácticas y de seminarios.

Comprender y aplicar del método científico y elaboración de un artículo a partir de datos experimentales recogidos por los estudiantes u obtenidos en prácticas de labora-
torio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Biología Animal y Vegetal: Morfología, ecología, reproducción, evolución, filogenia y sistemática de los principales grupos de animales y vegetales. 
Características específicas y reconocimiento de las especies de interés veterinario.

 

2. Etología y Bienestar Animal. Bases teóricas para entender la ciencia del comportamiento a través sus diferentes niveles explicativos: causa inmediata, ontogenia, filo-
genia y función adaptativa. Etología aplicada a las ciencias veterinarias con especial atención al Bienestar Animal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Es recomendable haber cursado las asignaturas de Biología del Bachillerato, así como haber adquirido el nivel de inglés necesario para leer con fluidez textos científicos.
Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Desarrollo de la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades relacionadas con
el trabajo en equipo, con el uso eficiente de los recursos y en gestión de calidad.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para divulgar la información obtenida durante el ejercicio profesional del veterinario de forma fluida a otros
colegas, autoridades y sociedad en general y redactar y presentar informes profesionales manteniendo la necesaria confidencialidad.
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CT2 - Capacidad para usar herramientas informáticas y, especialmente, aquéllas que permitan buscar y gestionar la información.

CT3 - Capacidad para comprender y utilizar el idioma inglés.

CT4 - Capacidad para trabajar en equipo, uni o multidisciplinar, y manifestar respeto, valoración y sensibilidad ante el trabajo de
los demás.

CT5 - Capacidad para obtener asesoramiento y ayuda de profesionales.

CT6 - Capacidad para reconocer y mantener un comportamiento ético en el ejercicio de sus responsabilidades, conservando siempre
la confidencialidad necesaria.

CT7 - Capacidad para promover la igualdad de oportunidades entre distintos colectivos con especial incidencia en las personas con
discapacidad.

CT8 - Capacidad para analizar, sintetizar, resolver problemas y tomar decisiones.

CT9 - Capacidad para planificar y gestionar el tiempo.

CT10 - Capacidad para buscar y gestionar la información y ser consciente de la necesidad de mantener actualizados los
conocimientos, habilidades y actitudes referentes a las competencias profesionales mediante un proceso de formación continuada.

CT11 - Capacidad para aplicar el método científico en la práctica profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1.3.1 - Adquirir una visión global sobre diversidad y sistemática animal y vegetal.

CE1.3.2 - Conocimiento sobre la selección natural y el proceso evolutivo.

CE1.3.3 - Conocimiento y comprensión de los conceptos y fundamentos del comportamiento animal. Importancia y aplicación en el
ejercicio de la profesión veterinaria.

CE1.3.4 - Conocimiento de las bases científicas del concepto y valoración del bienestar animal. Importancia de su aplicación a las
distintas áreas de ejercicio profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1.Clases expositivas y participativas 44 29.3

2. Prácticas de laboratorio 10 6.7

7. Seminarios y resolución de casos
prácticos

6 4

10.Tutorías programadas 2.5 1.7

11. Trabajo autónomo del estudiante 88.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Expositiva-participativa. Clases magistrales en pizarra y/o con apoyo de medios audiovisuales en grupo grande.

2. Expositiva-participativa. Trabajos prácticos en laboratorio, consultas, quirófanos, salas de ordenadores u otras instalaciones en
grupos reducidos.

3. Expositiva-participativa. Seminarios teóricos y/o prácticos en grupo reducido.

4. Seguimiento. Discusión y orientación sobre el trabajo de los estudiantes en grupos muy reducidos (asociadas a tutorías
programas).

6. Individual. Consulta de dudas y asesoría de manera individual (asociada a las tutorías de libre acceso).

7. Actividad no presencial de aprendizaje mediante el estudio de la materia, el análisis de documentos, la elaboración de memorias¿

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Participación con aprovechamiento en
las clases presenciales

0.0 5.0

2. Pruebas prácticas en laboratorio
consultas, quirófanos, salas de ordenadores
u otras instalaciones.

5.0 10.0

3. Realización de trabajos y su
presentación

5.0 15.0
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7. Pruebas escritas de respuestas múltiples 70.0 90.0

NIVEL 2: Bases Moleculares y Funcionales de los Procesos y Sistemas Biológicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Bioquímica

Básica Ciencias de la Salud Fisiología

ECTS NIVEL2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Bioquímica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Endocrinología y regulación metabólica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fisiología Animal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Después de cursar las tres asignaturas que componen esta materia se esperan los siguientes resultados de aprendizaje:

-Haber adquirido los conocimientos suficientes sobre las relaciones estructura-función para las diferentes clases de biomoléculas.
-Conocer las principales rutas metabólicas que ocurren en las células y tejidos de los animales.

-Conocer la dinámica de mantenimiento y expresión de la información genética.

-Comprender los mecanismos de regulación de los procesos metabólicos.

-Comprender el funcionamiento y aplicación de las técnicas utilizadas para analizar los procesos bioquímicos.
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- Conocer, comprender y explicar los fundamentos fisiológicos de los diferentes sistemas funcionales y reguladores del organismo animal y su implica-
ción en el mantenimiento de la homeostasis.

- Ser capaz de manejar la instrumentación científica básica y de obtener datos mediante la utilización de técnicas fisiológicas en el laboratorio, así co-
mo de analizar dichos datos para explicar determinados fenómenos fisiológicos, y aplicarlos en el ámbito Veterinario.

- Haber adquirido destrezas para buscar y utilizar diferentes fuentes de información para la redacción de documentos de base fisiológica en solitario o
en grupos de trabajo.

- Ser capaz de utilizar adecuadamente el lenguaje de la materia, especialmente en el campo biosanitario.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La parte de la materia correspondiente a la Bioquímica se estructura en tres bloques, los cuales se impartirán mediante clases teóricas, trabajos indivi-
duales académicamente dirigidos, seminarios teóricos y de problemas y prácticas de laboratorio.

-Bloque I. Composición química de los seres vivos y de los niveles de organización de las biomoléculas en las células. Estructura y función de las bio-
moléculas y su relación con patologías.

-Bloque II. Procesos metabólicos de los seres vivos en la salud y la enfermedad.

-Bloque III. Bases moleculares del almacenamiento y transmisión de la información genética y su relación con la enfermedad.

 La parte de la materia correspondiente a la Endocrinología y Regulación Metabólica se estructura en dos bloques, los cuales se impartirán mediante
clases teóricas, seminarios teóricos y de problemas, prácticas de laboratorio y trabajos individuales académicamente dirigidos.

-Bloque I. Comunicación inter e intracelular. Regulación e integración de los procesos metabólicos.

-Bloque II. Sistema endocrino.

La parte de la materia correspondiente a la Fisiología Animal se estructura en nueve bloques temáticos, que se impartirán mediante clases teóricas y
prácticas de laboratorio, y que comprenden:

- Bloque I. Excitabilidad.

- Bloque II. Efectores musculares.

- Bloque III. Sistema nervioso.

- Bloque IV. Medio interno.

- Bloque V. Sistema circulatorio.

- Bloque VI. Función respiratoria.

- Bloque VII. Fisiología renal.

- Bloque VIII. Sistema digestivo.

- Bloque IX. Funciones reproductoras.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se podrá exigir la asistencia a las clases prácticas.

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - La prevención, diagnóstico y tratamiento individual o colectivo, así como la lucha contra las enfermedades de los animales,
sean considerados estos individualmente o en grupo, particularmente las zoonosis.

CG6 - Desarrollo de la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades relacionadas con
el trabajo en equipo, con el uso eficiente de los recursos y en gestión de calidad.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para divulgar la información obtenida durante el ejercicio profesional del veterinario de forma fluida a otros
colegas, autoridades y sociedad en general y redactar y presentar informes profesionales manteniendo la necesaria confidencialidad.

CT2 - Capacidad para usar herramientas informáticas y, especialmente, aquéllas que permitan buscar y gestionar la información.

CT3 - Capacidad para comprender y utilizar el idioma inglés.

CT4 - Capacidad para trabajar en equipo, uni o multidisciplinar, y manifestar respeto, valoración y sensibilidad ante el trabajo de
los demás.

CT8 - Capacidad para analizar, sintetizar, resolver problemas y tomar decisiones.

CT9 - Capacidad para planificar y gestionar el tiempo.

CT10 - Capacidad para buscar y gestionar la información y ser consciente de la necesidad de mantener actualizados los
conocimientos, habilidades y actitudes referentes a las competencias profesionales mediante un proceso de formación continuada.

CT11 - Capacidad para aplicar el método científico en la práctica profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1.2.3 - Conocimiento de las principales técnicas experimentales y su aplicación en el ámbito Veterinario.

CE1.4.1 - Conocimiento de las bases genético-moleculares, físicas y químicas de los principales procesos vitales en situaciones de
salud y enfermedad para prevenir, diagnosticar y tratar a los animales individual o colectivamente.

CE1.4.2 - Conocimiento de las estructuras y funciones de las principales familias de biomoléculas en la salud y en la enfermedad.

CE1.4.3 - Conocimiento de las relaciones estructura-función y los mecanismos de ensamblaje de biopolímeros a través de
interacciones de afinidad, así como la implicación de estos fenómenos en la enfermedad.

CE1.4.4 - Conocimiento de las rutas metabólicas, su regulación y la relación del metabolismo con patologías animales.

CE1.4.5 - Conocimiento y aplicación de los procesos de almacenamiento, organización, replicación, expresión, regulación y
manipulación de la información genética y su aplicación a las Ciencias Veterinarias.

CE1.4.6 - Conocimiento y aplicación de las técnicas experimentales básicas de las que hace uso la Bioquímica.

CE1.4.7 - Conocimiento y aplicación de los siguientes principios y bases: Excitabilidad y comunicación celular. Funcionamiento y
regulación de los aparatos y sistemas corporales. Homeostasis.

CE1.4.8 - Ser capaz de identificar la función de órganos, sistemas y del organismo animal completo.

CE1.4.9 - Capacidad para conocer y comprender los mecanismos de regulación de las funciones de los sistemas y la importancia de
su coordinación para mantener la homeostasis del organismo.

CE1.4.10 - Poseer una comprensión racional, completa e integrada de los mecanismos de funcionamiento del organismo animal,
con énfasis en la fisiología a niveles subcelular y de sistemas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1.Clases expositivas y participativas 131 29.1

2. Prácticas de laboratorio 37 8.2

4. Prácticas de ordenador 8 1.8

7. Seminarios y resolución de casos
prácticos

4 0.9

10.Tutorías programadas 4 0.9

11. Trabajo autónomo del estudiante 266 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Expositiva-participativa. Clases magistrales en pizarra y/o con apoyo de medios audiovisuales en grupo grande.

2. Expositiva-participativa. Trabajos prácticos en laboratorio, consultas, quirófanos, salas de ordenadores u otras instalaciones en
grupos reducidos.

4. Seguimiento. Discusión y orientación sobre el trabajo de los estudiantes en grupos muy reducidos (asociadas a tutorías
programas).

6. Individual. Consulta de dudas y asesoría de manera individual (asociada a las tutorías de libre acceso).

7. Actividad no presencial de aprendizaje mediante el estudio de la materia, el análisis de documentos, la elaboración de memorias¿

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

2. Pruebas prácticas en laboratorio
consultas, quirófanos, salas de ordenadores
u otras instalaciones.

10.0 20.0

3. Realización de trabajos y su
presentación

5.0 10.0

8. Participación en docencia virtual 5.0 20.0

9. Prueba individual que puede adoptar
diferentes formas (desarrollo, respuesta
corta, tipo test, problemas, etc) o ser una
combinación de éstas.

10.0 75.0

NIVEL 2: Citología e Histología Veterinaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Otras Ramas Otra Materia...

NUEVA MATERIA

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Citología e Histología Veterinaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Saber utilizar correctamente el microcopio óptico como instrumento para el estudio microscópico de los tejidos animales.

- Conocer las principales técnicas laboratoriales utilizadas en el campo de la citología e histología.

- Conocer las características estructurales y ultraestructurales de las células animales.

- Conocer la integración celular para la constitución de tejidos e identificar los componentes estructurales de los tejidos animales básicos.

- Conocer la integración tisular para la constitución de órganos e identificar los componentes tisulares de la economía orgánica animal.

- Conocer y saber aplicar correctamente la nomenclatura citológica e histológica.

- Saber aplicar los conocimientos de Citología e Histología a otras materias, tanto preclínicas, clínicas, zootécnicas y de higiene y seguridad alimenta-
ria.

- Ser capaz de mantener actualizados sus conocimientos y habilidades relacionados con la materia mediante la búsqueda y análisis de información a través de fuentes bi-
bliográficas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura consta de cuatro bloques temáticos claramente definidos.

1.- Introducción, donde se aborda la definición y la historia de la asignatura.

2.- Bloque de citología, donde se analizará la célula, sus componentes y sus manifestaciones vitales.

3.- Bloque de histología general en que se estudia la estructura de los tejidos animales.

4.- Bloque de organografía, que abordará el estudio de la arquitectura tisular de los órganos y sistemas del organismo animal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Es recomendable tener conocimientos previos sobre la estructura básica de la célula eucariota. Se establece la obligatoriedad de la asistencia a las clases teóricas, prácti-
cas y/o tutorías programadas.
Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - El control de la higiene, la inspección y la tecnología de la producción y elaboración de alimentos de consumo humano desde
la producción primaria hasta el consumidor.

CG2 - La prevención, diagnóstico y tratamiento individual o colectivo, así como la lucha contra las enfermedades de los animales,
sean considerados estos individualmente o en grupo, particularmente las zoonosis.

CG5 - Conocimiento y aplicación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas en todos los ámbitos de la profesión
veterinaria y de la salud pública, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un contexto mundial en transformación.
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CG6 - Desarrollo de la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades relacionadas con
el trabajo en equipo, con el uso eficiente de los recursos y en gestión de calidad.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para divulgar la información obtenida durante el ejercicio profesional del veterinario de forma fluida a otros
colegas, autoridades y sociedad en general y redactar y presentar informes profesionales manteniendo la necesaria confidencialidad.

CT2 - Capacidad para usar herramientas informáticas y, especialmente, aquéllas que permitan buscar y gestionar la información.

CT3 - Capacidad para comprender y utilizar el idioma inglés.

CT4 - Capacidad para trabajar en equipo, uni o multidisciplinar, y manifestar respeto, valoración y sensibilidad ante el trabajo de
los demás.

CT5 - Capacidad para obtener asesoramiento y ayuda de profesionales.

CT6 - Capacidad para reconocer y mantener un comportamiento ético en el ejercicio de sus responsabilidades, conservando siempre
la confidencialidad necesaria.

CT7 - Capacidad para promover la igualdad de oportunidades entre distintos colectivos con especial incidencia en las personas con
discapacidad.

CT8 - Capacidad para analizar, sintetizar, resolver problemas y tomar decisiones.

CT9 - Capacidad para planificar y gestionar el tiempo.

CT10 - Capacidad para buscar y gestionar la información y ser consciente de la necesidad de mantener actualizados los
conocimientos, habilidades y actitudes referentes a las competencias profesionales mediante un proceso de formación continuada.

CT11 - Capacidad para aplicar el método científico en la práctica profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1.2.3 - Conocimiento de las principales técnicas experimentales y su aplicación en el ámbito Veterinario.

CE1.4.4 - Conocimiento de las rutas metabólicas, su regulación y la relación del metabolismo con patologías animales.

CE1.11.1 - Conocer el funcionamiento del sistema inmune en situaciones de salud, así como los principios fisiopatológicos de
enfermedades de base inmunológica.

CE1.11.2 - Comprender los mecanismos básicos de la implicación del sistema inmune en la defensa frente a las infecciones, los
mecanismos de escape y los principios de la vacunación.

CE1.5.1 - Adquirir conocimientos respecto de las características estructurales y ultraestructurales de las células, que permitan su
adecuado reconocimiento.

CE1.5.2 - Conocer la integración celular para la constitución de tejidos e identificar los componentes estructurales de los tejidos
animales básicos.

CE1.5.3 - Conocer la integración tisular para la constitución de órganos e identificar los componentes tisulares de la economía
orgánica animal.

CE1.6.1 - Conocer y comprender el desarrollo morfogenético normal de los diferentes órganos, aparatos y sistemas. Saber
interpretar las anomalías congénitas más frecuentes en las diferentes especies animales.

CE1.6.2 - Conocer la forma, la estructura y la disposición de los diferentes órganos, aparatos y sistemas así como su integración en
el conjunto del organismo animal. Además, conocer y saber aplicar correctamente la nomenclatura anatómica. Saber diferenciar los
órganos de las diferentes especies animales domésticas.
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CE1.6.3 - Saber aplicar el conocimiento anatómico a otras materias, tanto preclínicas, clínicas, zootécnicas y en higiene y seguridad
alimentaria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1.Clases expositivas y participativas 30 20

2. Prácticas de laboratorio 30 20

10.Tutorías programadas 2 1.3

11. Trabajo autónomo del estudiante 88 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Expositiva-participativa. Clases magistrales en pizarra y/o con apoyo de medios audiovisuales en grupo grande.

2. Expositiva-participativa. Trabajos prácticos en laboratorio, consultas, quirófanos, salas de ordenadores u otras instalaciones en
grupos reducidos.

4. Seguimiento. Discusión y orientación sobre el trabajo de los estudiantes en grupos muy reducidos (asociadas a tutorías
programas).

6. Individual. Consulta de dudas y asesoría de manera individual (asociada a las tutorías de libre acceso).

7. Actividad no presencial de aprendizaje mediante el estudio de la materia, el análisis de documentos, la elaboración de memorias¿

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

2. Pruebas prácticas en laboratorio
consultas, quirófanos, salas de ordenadores
u otras instalaciones.

10.0 40.0

3. Realización de trabajos y su
presentación

0.0 30.0

8. Participación en docencia virtual 0.0 20.0

9. Prueba individual que puede adoptar
diferentes formas (desarrollo, respuesta
corta, tipo test, problemas, etc) o ser una
combinación de éstas.

60.0 90.0

NIVEL 2: Embriología y Anatomía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Anatomía Animal

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Embriología y Anatomía I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Anatomía II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer y comprender el desarrollo morfogenético normal de los diferentes órganos, aparatos y sistemas.

C
SV

: 3
15

47
47

16
62

98
41

72
75

75
07

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2500317

37 / 143

Conocer la forma, la estructura y la disposición de los diferentes órganos, aparatos y sistemas así como su integración en el conjunto del organismo
animal, así como conocer y saber aplicar correctamente la nomenclatura anatómica.

Saber diferenciar los órganos de las diferentes especies animales domésticas.

Saber aplicar el conocimiento anatómico a otras materias, tanto preclínicas, clínicas, zootécnicas y en higiene y seguridad alimentaria.

Saber interpretar las anomalías congénitas más frecuentes en las diferentes especies animales.

Familiarizarse con el material quirúrgico de disección y desenvolverse correctamente en la habilidad manual de la disección del animal, necesaria para
una posterior técnica médica y quirúrgica.

Saber estar de una forma correcta en un laboratorio (vestuario, actitud, seguridad, etc.)

Actualización de los conocimientos, habilidades y actitudes inherentes a la anatomía mediante un proceso de formación continuada.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Descripción del desarrollo embrionario en las especies de interés veterinario. Manipulación embrionaria. Anomalías congénitas. Anatomía sistemática y comparada de
los órganos y sistemas de los animales de interés veterinario. Anatomía topográfica, básica y orientada a las aplicaciones clínicas, de producción y de higiene e industria-
lización alimentaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Es obligatorio asistir al 80% de las prácticas de las asignaturas.

Para superar totalmente las asignaturas de la materia será obligatorio haber aprobado el examen práctico de las mismas.

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Desarrollo de la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades relacionadas con
el trabajo en equipo, con el uso eficiente de los recursos y en gestión de calidad.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para divulgar la información obtenida durante el ejercicio profesional del veterinario de forma fluida a otros
colegas, autoridades y sociedad en general y redactar y presentar informes profesionales manteniendo la necesaria confidencialidad.

CT2 - Capacidad para usar herramientas informáticas y, especialmente, aquéllas que permitan buscar y gestionar la información.

CT3 - Capacidad para comprender y utilizar el idioma inglés.

CT4 - Capacidad para trabajar en equipo, uni o multidisciplinar, y manifestar respeto, valoración y sensibilidad ante el trabajo de
los demás.

CT5 - Capacidad para obtener asesoramiento y ayuda de profesionales.

CT6 - Capacidad para reconocer y mantener un comportamiento ético en el ejercicio de sus responsabilidades, conservando siempre
la confidencialidad necesaria.

CT8 - Capacidad para analizar, sintetizar, resolver problemas y tomar decisiones.

CT9 - Capacidad para planificar y gestionar el tiempo.
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CT10 - Capacidad para buscar y gestionar la información y ser consciente de la necesidad de mantener actualizados los
conocimientos, habilidades y actitudes referentes a las competencias profesionales mediante un proceso de formación continuada.

CT11 - Capacidad para aplicar el método científico en la práctica profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1.6.1 - Conocer y comprender el desarrollo morfogenético normal de los diferentes órganos, aparatos y sistemas. Saber
interpretar las anomalías congénitas más frecuentes en las diferentes especies animales.

CE1.6.2 - Conocer la forma, la estructura y la disposición de los diferentes órganos, aparatos y sistemas así como su integración en
el conjunto del organismo animal. Además, conocer y saber aplicar correctamente la nomenclatura anatómica. Saber diferenciar los
órganos de las diferentes especies animales domésticas.

CE1.6.3 - Saber aplicar el conocimiento anatómico a otras materias, tanto preclínicas, clínicas, zootécnicas y en higiene y seguridad
alimentaria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1.Clases expositivas y participativas 75 25

2. Prácticas de laboratorio 45 15

11. Trabajo autónomo del estudiante 180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Expositiva-participativa. Clases magistrales en pizarra y/o con apoyo de medios audiovisuales en grupo grande.

2. Expositiva-participativa. Trabajos prácticos en laboratorio, consultas, quirófanos, salas de ordenadores u otras instalaciones en
grupos reducidos.

6. Individual. Consulta de dudas y asesoría de manera individual (asociada a las tutorías de libre acceso).

7. Actividad no presencial de aprendizaje mediante el estudio de la materia, el análisis de documentos, la elaboración de memorias¿

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

2. Pruebas prácticas en laboratorio
consultas, quirófanos, salas de ordenadores
u otras instalaciones.

0.0 30.0

8. Participación en docencia virtual 0.0 15.0

9. Prueba individual que puede adoptar
diferentes formas (desarrollo, respuesta
corta, tipo test, problemas, etc) o ser una
combinación de éstas.

70.0 100.0

NIVEL 2: Genética

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Otras Ramas Otra Materia...

NUEVA MATERIA

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Genética

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante que haya cursado la asignatura podrá:

· Comprender los fenómenos genéticos básicos de transmisión, expresión, variación y regulación de la información hereditaria

· Relacionar el comportamiento de los cromosomas en los diversos tipos de divisiones celulares con la constancia y la variabilidad de los caracteres

· Conocer las posibilidades técnicas y las limitaciones éticas de la manipulación del material hereditario

· Conocer los principios que rigen la herencia de los caracteres biológicos.

· Comprender que la metodología mendeliana permite determinar el tipo de herencia de un carácter a partir del análisis de las proporciones fenotípicas en la proge-
nie de cruzamientos controlados.

· Relacionar la segregación al azar de los cromosomas durante la meiosis con la aparición de diferentes fenotipos en la descendencia de determinados cruzamien-
tos.

· Discutir el enfoque mendeliano de la herencia en relación con la existencia del sexo y con la influencia de determinantes genéticos de localización extranuclear

· Conocer las condiciones que caracterizan a las poblaciones en equilibrio y los procesos responsables de su modificación.

· Relacionar la modificación de las frecuencias génicas con cambios en la adaptabilidad de las poblaciones en su interacción con el medio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La herencia biológica; localización y estructura de la información hereditaria, transmisión y recombinación; expresión, regulación y variación. Biotecnología genética.
Genética de poblaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para superar la asignatura será necesario que el alumno haya asistido al menos al 80% de las sesiones prácticas.
Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG2 - La prevención, diagnóstico y tratamiento individual o colectivo, así como la lucha contra las enfermedades de los animales,
sean considerados estos individualmente o en grupo, particularmente las zoonosis.

CG3 - El control de la cría, manejo, bienestar, reproducción, protección, y alimentación de los animales, así como la mejora de sus
producciones.

CG6 - Desarrollo de la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades relacionadas con
el trabajo en equipo, con el uso eficiente de los recursos y en gestión de calidad.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para divulgar la información obtenida durante el ejercicio profesional del veterinario de forma fluida a otros
colegas, autoridades y sociedad en general y redactar y presentar informes profesionales manteniendo la necesaria confidencialidad.

CT2 - Capacidad para usar herramientas informáticas y, especialmente, aquéllas que permitan buscar y gestionar la información.

CT4 - Capacidad para trabajar en equipo, uni o multidisciplinar, y manifestar respeto, valoración y sensibilidad ante el trabajo de
los demás.

CT7 - Capacidad para promover la igualdad de oportunidades entre distintos colectivos con especial incidencia en las personas con
discapacidad.

CT8 - Capacidad para analizar, sintetizar, resolver problemas y tomar decisiones.

CT9 - Capacidad para planificar y gestionar el tiempo.

CT10 - Capacidad para buscar y gestionar la información y ser consciente de la necesidad de mantener actualizados los
conocimientos, habilidades y actitudes referentes a las competencias profesionales mediante un proceso de formación continuada.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1.4.5 - Conocimiento y aplicación de los procesos de almacenamiento, organización, replicación, expresión, regulación y
manipulación de la información genética y su aplicación a las Ciencias Veterinarias.

CE1.7.1 - Conocer y comprender los métodos de creación y mantenimiento de la variabilidad genética y las reglas básicas de
transmisión de caracteres hereditarios.

CE1.7.2 - Conocer y detectar las anomalías de origen hereditario y los mecanismos para su prevención.

CE1.7.3 - Conocimiento y aplicación de los principios básicos que rigen el comportamiento de los genes en las poblaciones y su
evolución.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1.Clases expositivas y participativas 37.5 25

2. Prácticas de laboratorio 12.5 15

11. Trabajo autónomo del estudiante 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Expositiva-participativa. Clases magistrales en pizarra y/o con apoyo de medios audiovisuales en grupo grande.

2. Expositiva-participativa. Trabajos prácticos en laboratorio, consultas, quirófanos, salas de ordenadores u otras instalaciones en
grupos reducidos.

3. Expositiva-participativa. Seminarios teóricos y/o prácticos en grupo reducido.

6. Individual. Consulta de dudas y asesoría de manera individual (asociada a las tutorías de libre acceso).
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7. Actividad no presencial de aprendizaje mediante el estudio de la materia, el análisis de documentos, la elaboración de memorias¿

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Participación con aprovechamiento en
las clases presenciales

0.0 10.0

2. Pruebas prácticas en laboratorio
consultas, quirófanos, salas de ordenadores
u otras instalaciones.

10.0 20.0

8. Participación en docencia virtual 5.0 10.0

9. Prueba individual que puede adoptar
diferentes formas (desarrollo, respuesta
corta, tipo test, problemas, etc) o ser una
combinación de éstas.

70.0 90.0

NIVEL 2: Etnología y Gestión Empresarial en el Ámbito Veterinario

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Otras Ramas Otra Materia...

NUEVA MATERIA

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Etnología y Gestión Empresarial en el Ámbito Veterinario

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

C
SV

: 3
15

47
47

16
62

98
41

72
75

75
07

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2500317

42 / 143

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno que haya cursado esta asignatura tendrá conocimientos:

- de la morfología descriptiva de los animales domésticos, la relación forma y función y todas las cuestiones que conduzcan a la identificación animal y
al cálculo de la edad de los mismos.

- del concepto de raza y su interés en la ganadería desde el punto de vista etnológico.

- evolución y concepto de bienestar animal, su importancia en la producción animal, marco legislativo del bienestar animal en la producción animal, el
transporte de animales y la protección de los mismos en el sacrificio.

-sobre organización y gestión técnico-económica de empresas de interés en el ámbito veterinario.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio morfológico de las diferentes especies ganaderas. Estudio del concepto de raza y su aplicación a las especies equina, canina y felina.

Estudio del bienestar animal y del marco legislativo. Estudio de la gestión técnico-económica y del marketing en el ámbito de la empresa y profesión veterinaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - El control de la cría, manejo, bienestar, reproducción, protección, y alimentación de los animales, así como la mejora de sus
producciones.

CG4 - La obtención en condiciones óptimas y económicamente rentables de productos de origen animal y la valoración de su
impacto ambiental.

CG5 - Conocimiento y aplicación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas en todos los ámbitos de la profesión
veterinaria y de la salud pública, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un contexto mundial en transformación.

CG6 - Desarrollo de la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades relacionadas con
el trabajo en equipo, con el uso eficiente de los recursos y en gestión de calidad.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para divulgar la información obtenida durante el ejercicio profesional del veterinario de forma fluida a otros
colegas, autoridades y sociedad en general y redactar y presentar informes profesionales manteniendo la necesaria confidencialidad.

C
SV

: 3
15

47
47

16
62

98
41

72
75

75
07

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2500317

43 / 143

CT2 - Capacidad para usar herramientas informáticas y, especialmente, aquéllas que permitan buscar y gestionar la información.

CT3 - Capacidad para comprender y utilizar el idioma inglés.

CT4 - Capacidad para trabajar en equipo, uni o multidisciplinar, y manifestar respeto, valoración y sensibilidad ante el trabajo de
los demás.

CT5 - Capacidad para obtener asesoramiento y ayuda de profesionales.

CT6 - Capacidad para reconocer y mantener un comportamiento ético en el ejercicio de sus responsabilidades, conservando siempre
la confidencialidad necesaria.

CT7 - Capacidad para promover la igualdad de oportunidades entre distintos colectivos con especial incidencia en las personas con
discapacidad.

CT8 - Capacidad para analizar, sintetizar, resolver problemas y tomar decisiones.

CT9 - Capacidad para planificar y gestionar el tiempo.

CT10 - Capacidad para buscar y gestionar la información y ser consciente de la necesidad de mantener actualizados los
conocimientos, habilidades y actitudes referentes a las competencias profesionales mediante un proceso de formación continuada.

CT11 - Capacidad para aplicar el método científico en la práctica profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1.3.4 - Conocimiento de las bases científicas del concepto y valoración del bienestar animal. Importancia de su aplicación a las
distintas áreas de ejercicio profesional.

CE1.8.1 - Conocer el exterior de los animales domésticos así como la distintas razas de Équidos y animales de compañía.

CE1.8.2 - Conocimiento de la evolución del concepto de Bienestar Animal: diferentes enfoques existentes y su relación con la
Producción Animal, incluyendo aspectos legales.

CE1.8.3 - Conocimiento de las bases fisiológicas, productivas y comportamentales de los animales domésticos y sus repercusiones
en el bienestar animal.

CE1.8.4 - Valorar e interpretar los parámetros productivos de un colectivo animal, considerando los aspectos económicos y de
bienestar, tanto en la granja como en el transporte y sacrificio. Capacidad de realización de una auditoría en Bienestar Animal.

CE1.8.5 - Conocer los aspectos organizativos, económicos y de gestión en diferentes campos de la profesión veterinaria, así como
los mecanismos de comercialización de la producción agraria y ganadera. Asesoramiento y gestión, técnica y económica, de
empresas de ámbito veterinario en un contexto de sostenibilidad, mediante la utilización nuevas herramientas tecnológicas y de
marketing.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1.Clases expositivas y participativas 39 25

2. Prácticas de laboratorio 12 15

5. Prácticas de granja y/o campo 1 0.7

8. Visitas guiadas 3 2

10.Tutorías programadas 1 0.7

11. Trabajo autónomo del estudiante 94 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Expositiva-participativa. Clases magistrales en pizarra y/o con apoyo de medios audiovisuales en grupo grande.

2. Expositiva-participativa. Trabajos prácticos en laboratorio, consultas, quirófanos, salas de ordenadores u otras instalaciones en
grupos reducidos.

4. Seguimiento. Discusión y orientación sobre el trabajo de los estudiantes en grupos muy reducidos (asociadas a tutorías
programas).

5. Participativa. Visitas guiadas y trabajo realizado en empresas especializadas.

6. Individual. Consulta de dudas y asesoría de manera individual (asociada a las tutorías de libre acceso).

7. Actividad no presencial de aprendizaje mediante el estudio de la materia, el análisis de documentos, la elaboración de memorias¿

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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1. Participación con aprovechamiento en
las clases presenciales

0.0 10.0

2. Pruebas prácticas en laboratorio
consultas, quirófanos, salas de ordenadores
u otras instalaciones.

0.0 10.0

3. Realización de trabajos y su
presentación

0.0 10.0

8. Participación en docencia virtual 0.0 5.0

9. Prueba individual que puede adoptar
diferentes formas (desarrollo, respuesta
corta, tipo test, problemas, etc) o ser una
combinación de éstas.

70.0 90.0

NIVEL 2: Parasitología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Otras Ramas Otra Materia...

NUEVA MATERIA

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Parasitología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno, al concluir el estudio de esta disciplina, deberá:

· Ser capaz de generar habilidades y destrezas relacionadas con la materia, así como mantener actualizados sus conocimientos sobre la misma.

· Ser capaz de analizar problemas relacionados con la materia, adoptando las soluciones pertinentes a los mismos.

· Ser capaz de trabajar en equipo.

· Ser capaz de identificar los parásitos objeto de estudio, conocer su biología y la influencia que el medio ambiente ejerce sobre las parasitosis.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia está compuesto inicialmente por una serie de temas sobre Generalidades, conceptos y definiciones  elementales, para posteriormente pasar a la Parasitología
Especial que comprende el estudio de los parásitos de interés veterinario ordenados taxonómicamente, iniciando el estudio por los organismos unicelulares como son los
Protozoos, para posteriormente continuar con los multicelulares: Trematodos, Cestodos, Nematodos y finalizar con los Artrópodos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Conocimientos previos:

Los alumnos que decidan matricularse en la asignatura “Parasitología” y debido al carácter básico que la misma lleva inherente, sería conveniente ha-
ber superado las materias previas a la misma como son Biología y Etología, Embriología y Anatomía I y Anatomía II, Fisiología, Bioquímica, Cito-
logía e Histología Veterinaria, Microbiología, Inmunología, Fisiología Animal, etc.

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - El control de la higiene, la inspección y la tecnología de la producción y elaboración de alimentos de consumo humano desde
la producción primaria hasta el consumidor.

CG2 - La prevención, diagnóstico y tratamiento individual o colectivo, así como la lucha contra las enfermedades de los animales,
sean considerados estos individualmente o en grupo, particularmente las zoonosis.

CG6 - Desarrollo de la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades relacionadas con
el trabajo en equipo, con el uso eficiente de los recursos y en gestión de calidad.

CG7 - Identificación de riesgos emergentes en todos los ámbitos de la profesión veterinaria

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para divulgar la información obtenida durante el ejercicio profesional del veterinario de forma fluida a otros
colegas, autoridades y sociedad en general y redactar y presentar informes profesionales manteniendo la necesaria confidencialidad.
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CT4 - Capacidad para trabajar en equipo, uni o multidisciplinar, y manifestar respeto, valoración y sensibilidad ante el trabajo de
los demás.

CT8 - Capacidad para analizar, sintetizar, resolver problemas y tomar decisiones.

CT10 - Capacidad para buscar y gestionar la información y ser consciente de la necesidad de mantener actualizados los
conocimientos, habilidades y actitudes referentes a las competencias profesionales mediante un proceso de formación continuada.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1.9.1 - Conocimiento y comprensión del fenómeno del parasitismo, conocimiento de los principales parásitos de interés
veterinario y en salud pública, incluyendo su estudio taxonómico, morfológico, epidemiológico y fisiológico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1.Clases expositivas y participativas 35 23.3

2. Prácticas de laboratorio 25 16.7

11. Trabajo autónomo del estudiante 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Expositiva-participativa. Clases magistrales en pizarra y/o con apoyo de medios audiovisuales en grupo grande.

2. Expositiva-participativa. Trabajos prácticos en laboratorio, consultas, quirófanos, salas de ordenadores u otras instalaciones en
grupos reducidos.

6. Individual. Consulta de dudas y asesoría de manera individual (asociada a las tutorías de libre acceso).

7. Actividad no presencial de aprendizaje mediante el estudio de la materia, el análisis de documentos, la elaboración de memorias¿

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Participación con aprovechamiento en
las clases presenciales

0.0 10.0

2. Pruebas prácticas en laboratorio
consultas, quirófanos, salas de ordenadores
u otras instalaciones.

10.0 25.0

9. Prueba individual que puede adoptar
diferentes formas (desarrollo, respuesta
corta, tipo test, problemas, etc) o ser una
combinación de éstas.

60.0 80.0

NIVEL 2: Microbiología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Otras Ramas Otra Materia...

NUEVA MATERIA

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Microbiología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

 El alumno que haya cursado la asignatura:

- Adquiere conocimiento y competencias en el estudio de las distintas características de los microorganismos que afectan a los animales (Bacterias,
Virus y Hongos).

- Conoce y comprende los mecanismos por los cuales los microorganismos patógenos evitan los mecanismos defensivos del huésped al que infectan.

- Conoce y comprende las estrategias (acción patógena) que adoptan para causar daño en el hospedador.

- Conoce las principales técnicas diagnósticas inmunológicas aplicables a cada agente y enfermedad infecciosa.

- Alcanza las bases que le permiten abordar la prevención, diagnóstico y tratamiento individual o colectivo, así como la lucha contra las enfermedades
transmisibles de los animales, sean considerados estos individualmente o en grupo, y muy particularmente las zoonosis.

- Es capaz de generar y mantener actualizados sus conocimientos y habilidades relacionados con la materia, mediante la búsqueda de bibliografía avanzada, el empleo de
distintas aplicaciones informáticas y haciendo un uso regular de la lengua inglesa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Morfología, bioquímica, fisiología, genética y taxonomía de virus, bacterias y hongos causantes de infecciones o con aplicaciones industriales, biotec-
nológicas y ecológicas. Introducción a la microbiología. Microbiología general y técnica microbiana: Bacteriología General, Micología General y Virolo-
gía General. Patogenicidad de los microorganismos. Estudio fundamental de los microorganismos patógenos de interés veterinario: Bacteriología es-
pecial, micología especial y virología especial. Introducción a la microbiología ambiental, de los alimentos e industrial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - La prevención, diagnóstico y tratamiento individual o colectivo, así como la lucha contra las enfermedades de los animales,
sean considerados estos individualmente o en grupo, particularmente las zoonosis.

CG7 - Identificación de riesgos emergentes en todos los ámbitos de la profesión veterinaria

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para divulgar la información obtenida durante el ejercicio profesional del veterinario de forma fluida a otros
colegas, autoridades y sociedad en general y redactar y presentar informes profesionales manteniendo la necesaria confidencialidad.

CT4 - Capacidad para trabajar en equipo, uni o multidisciplinar, y manifestar respeto, valoración y sensibilidad ante el trabajo de
los demás.

CT5 - Capacidad para obtener asesoramiento y ayuda de profesionales.

CT8 - Capacidad para analizar, sintetizar, resolver problemas y tomar decisiones.

CT10 - Capacidad para buscar y gestionar la información y ser consciente de la necesidad de mantener actualizados los
conocimientos, habilidades y actitudes referentes a las competencias profesionales mediante un proceso de formación continuada.

CT11 - Capacidad para aplicar el método científico en la práctica profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1.10.1 - Conocimiento de los microorganismos que afecten a los animales y de aquellos que tengan una aplicación industrial,
biotecnológica o ecológica, como base para el estudio posterior de la prevención, diagnóstico y tratamiento individual o colectivo,
así como la lucha contra las enfermedades transmisibles de los animales, sean considerados estos individualmente o en grupo,
particularmente las zoonosis.

CE1.11.2 - Comprender los mecanismos básicos de la implicación del sistema inmune en la defensa frente a las infecciones, los
mecanismos de escape y los principios de la vacunación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1.Clases expositivas y participativas 47.5 31.6

2. Prácticas de laboratorio 12.5 8.4

11. Trabajo autónomo del estudiante 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Expositiva-participativa. Clases magistrales en pizarra y/o con apoyo de medios audiovisuales en grupo grande.

2. Expositiva-participativa. Trabajos prácticos en laboratorio, consultas, quirófanos, salas de ordenadores u otras instalaciones en
grupos reducidos.

3. Expositiva-participativa. Seminarios teóricos y/o prácticos en grupo reducido.

6. Individual. Consulta de dudas y asesoría de manera individual (asociada a las tutorías de libre acceso).

7. Actividad no presencial de aprendizaje mediante el estudio de la materia, el análisis de documentos, la elaboración de memorias¿

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Participación con aprovechamiento en
las clases presenciales

5.0 10.0
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2. Pruebas prácticas en laboratorio
consultas, quirófanos, salas de ordenadores
u otras instalaciones.

10.0 20.0

7. Pruebas escritas de respuestas múltiples 70.0 70.0

NIVEL 2: Inmunología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Otras Ramas Otra Materia...

NUEVA MATERIA

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Inmunología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

C
SV

: 3
15

47
47

16
62

98
41

72
75

75
07

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2500317

50 / 143

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Después de cursar esta materia se esperan los siguientes resultados de aprendizaje:

 - Conocer las bases celulares y moleculares de la respuesta inmune innata y de la respuesta inmune adaptativa.

- Comprender el funcionamiento del sistema inmunitario en situaciones de salud y enfermedad.

- Conocer los principios de la inmunización y su importancia en la prevención de enfermedades infecciosas.

- Conocer las bases inmunológicas de muchas de las técnicas utilizadas para el diagnóstico de enfermedades infecciosas.

- Comprender el mecanismo de acción de las nuevas inmunoterapias de base celular.

- Comprender la utilidad de los anticuerpos monoclonales como herramientas en el desarrollo de inmunoterapias frente a enfermedades autoinmunes y frente al cáncer.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia se estructura en cinco grandes bloques. Cada uno se dividirá en sesiones que incluyan clases teóricas, prácticas en el laboratorio y aula de
informática.

Bloque I: Descripción de los componentes del sistema inmunitario y de su integración en la respuesta inmunitaria.

Bloque II: Inmunidad innata y adaptativa.

Bloque III: Descripción del desarrollo de la respuesta inmunitaria frente a antígenos.

Bloque IV: Introducción a la Inmunopatología.

Bloque V: Manipulación, evaluación y control de la respuesta inmunitaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda que los alumnos que se matriculen en esta materia deberian haber superado las materias básicas Bioquímica, Endocrinología y Regulación Metabólica, Ci-
tología e Histología Veterinaria y Genética.
Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - La prevención, diagnóstico y tratamiento individual o colectivo, así como la lucha contra las enfermedades de los animales,
sean considerados estos individualmente o en grupo, particularmente las zoonosis.

CG6 - Desarrollo de la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades relacionadas con
el trabajo en equipo, con el uso eficiente de los recursos y en gestión de calidad.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para divulgar la información obtenida durante el ejercicio profesional del veterinario de forma fluida a otros
colegas, autoridades y sociedad en general y redactar y presentar informes profesionales manteniendo la necesaria confidencialidad.

CT2 - Capacidad para usar herramientas informáticas y, especialmente, aquéllas que permitan buscar y gestionar la información.

CT3 - Capacidad para comprender y utilizar el idioma inglés.

CT4 - Capacidad para trabajar en equipo, uni o multidisciplinar, y manifestar respeto, valoración y sensibilidad ante el trabajo de
los demás.
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CT8 - Capacidad para analizar, sintetizar, resolver problemas y tomar decisiones.

CT9 - Capacidad para planificar y gestionar el tiempo.

CT10 - Capacidad para buscar y gestionar la información y ser consciente de la necesidad de mantener actualizados los
conocimientos, habilidades y actitudes referentes a las competencias profesionales mediante un proceso de formación continuada.

CT11 - Capacidad para aplicar el método científico en la práctica profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1.11.1 - Conocer el funcionamiento del sistema inmune en situaciones de salud, así como los principios fisiopatológicos de
enfermedades de base inmunológica.

CE1.11.2 - Comprender los mecanismos básicos de la implicación del sistema inmune en la defensa frente a las infecciones, los
mecanismos de escape y los principios de la vacunación.

CE1.11.3 - Adquirir el conocimiento adecuado sobre el instrumental, métodos y técnicas de base inmunológica más relevantes y su
aplicación en el diagnóstico de enfermedades y en Biotecnología sanitaria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1.Clases expositivas y participativas 40 26.7

2. Prácticas de laboratorio 20 13.3

10.Tutorías programadas 1 0.7

11. Trabajo autónomo del estudiante 89 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Expositiva-participativa. Clases magistrales en pizarra y/o con apoyo de medios audiovisuales en grupo grande.

2. Expositiva-participativa. Trabajos prácticos en laboratorio, consultas, quirófanos, salas de ordenadores u otras instalaciones en
grupos reducidos.

4. Seguimiento. Discusión y orientación sobre el trabajo de los estudiantes en grupos muy reducidos (asociadas a tutorías
programas).

6. Individual. Consulta de dudas y asesoría de manera individual (asociada a las tutorías de libre acceso).

7. Actividad no presencial de aprendizaje mediante el estudio de la materia, el análisis de documentos, la elaboración de memorias¿

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Participación con aprovechamiento en
las clases presenciales

0.0 25.0

2. Pruebas prácticas en laboratorio
consultas, quirófanos, salas de ordenadores
u otras instalaciones.

10.0 25.0

3. Realización de trabajos y su
presentación

0.0 25.0

8. Participación en docencia virtual 0.0 25.0

9. Prueba individual que puede adoptar
diferentes formas (desarrollo, respuesta
corta, tipo test, problemas, etc) o ser una
combinación de éstas.

40.0 85.0

NIVEL 2: Patología General

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Otras Ramas Otra Materia...

NUEVA MATERIA

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Patología general

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Utilizar correctamente la terminología propia de la Nosología.

Comprender el concepto genérico y definición de enfermedad (Nosonomía), deduciéndolo a partir de los conceptos de vida, ser vivo y salud.

Describir el proceso morboso desde su comienzo hasta su finalización (Nosografía), diferenciando las partes que los integran, mediante la interpreta-
ción de la enfermedad como un hecho dinámico.

Analizar y conceptuar las causas que producen la enfermedad (Etiología) y comprender los criterios para clasificarlas.

Analizar la reacción del organismo frente a la acción de las causas morbosas (reacción viva) y describir los mecanismos de instauración de la enferme-
dad (Patogenia).

Conocer y analizar las alteraciones morfológicas (lesiones) y las perturbaciones funcionales (meyopragia y dolor) que se producen como consecuencia
de la enfermedad (Nosobiótica). A partir de esto, comprender los conceptos de Anatomía Patológica General y Fisiopatología General.

Conocer las manifestaciones sensorialmente perceptibles de la enfermedad (Semiótica), los procedimientos que existen para recoger los síntomas
(Semiotecnia) y transformarlos en signos clínicos (Semiología).
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Conocer las formas de evolución de la enfermedad a lo largo del tiempo (Patocronia).

Calificar la enfermedad mediante la emisión de juicios clínicos (Nosognóstica).

Conocer los distintos criterios que existen para determinar, denominar y ordenar las enfermedades y las nomenclaturas patológicas más usuales, para
poder utilizarlos en la clasificación de las enfermedades (Nosotaxia).

Definir el concepto de Fisiopatología General, a partir del concepto más amplio de Nosobiótica.

Utilizar la terminología propia de la Fisiopatología.

Conocer y distinguir las especies animales que mayor predisposición tienen al padecimiento de las diferentes alteraciones funcionales.

Conocer los distintos agentes etiológicos susceptibles de ocasionar en el organismo perturbaciones funcionales.

Describir las posibles vías de penetración de los agentes nosogénicos en el organismo, su posible localización orgánica y mecanismo de acción pató-
gena.

Deducir las alteraciones funcionales que se producen y las diferentes consecuencias que se ocasionan a nivel del órgano afectado y las repercusiones
susceptibles de afectar a otros órganos, aparatos o sistemas del organismo.

Deducir y describir las manifestaciones clínicas que la perturbación funcional produce y agruparlas constituyendo síndromes.

Describir los diferentes trastornos funcionales que pueden afectar al organismo siguiendo un criterio organopático.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La Patología General estudia la enfermedad en su aspecto genérico (Nosología) y las perturbaciones funcionales consecuentes a la acción de las causas morbosas consti-
tuyendo síndromes (Fisiopatología).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para que sea aplicada la ponderación que figura en cada uno de los apartados a que hace referencia el sistema de evaluación y calificación, los alum-
nos deberán haber entregado en tiempo y forma, y haber sido calificados positivamente en el trabajo práctico no presencial. Este trabajo versará sobre
las prácticas efectuadas.
Conocimientos previos: Para cursar esta materia son totalmente imprescindibles unos conocimientos previos por parte del alumno en las materias de
Embriología y Anatomía I, Anatomía II, Bioquímica, Endocrinología y Regulación Metabólica, Física y Química, Citología e Histología, Fisiología Ani-
mal, Microbiología e Inmunología.

 Estudio de la asignatura: Es muy recomendable la asistencia a las actividades presenciales, ya que es allí donde el estudiante puede constatar si
comprende los conceptos que se exponen, pudiendo intervenir en el momento que tenga alguna duda. En dichas actividades el estudiante  podrá vi-
sualizar imágenes que permitirán completar su formación y que de otra manera deberán localizar por ellos mismos. Es igualmente aconsejable dedicar
un tiempo diario a asimilar el material ofrecido en la materia.

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Desarrollo de la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades relacionadas con
el trabajo en equipo, con el uso eficiente de los recursos y en gestión de calidad.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para divulgar la información obtenida durante el ejercicio profesional del veterinario de forma fluida a otros
colegas, autoridades y sociedad en general y redactar y presentar informes profesionales manteniendo la necesaria confidencialidad.
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CT2 - Capacidad para usar herramientas informáticas y, especialmente, aquéllas que permitan buscar y gestionar la información.

CT3 - Capacidad para comprender y utilizar el idioma inglés.

CT4 - Capacidad para trabajar en equipo, uni o multidisciplinar, y manifestar respeto, valoración y sensibilidad ante el trabajo de
los demás.

CT5 - Capacidad para obtener asesoramiento y ayuda de profesionales.

CT6 - Capacidad para reconocer y mantener un comportamiento ético en el ejercicio de sus responsabilidades, conservando siempre
la confidencialidad necesaria.

CT8 - Capacidad para analizar, sintetizar, resolver problemas y tomar decisiones.

CT9 - Capacidad para planificar y gestionar el tiempo.

CT10 - Capacidad para buscar y gestionar la información y ser consciente de la necesidad de mantener actualizados los
conocimientos, habilidades y actitudes referentes a las competencias profesionales mediante un proceso de formación continuada.

CT11 - Capacidad para aplicar el método científico en la práctica profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1.2.3 - Conocimiento de las principales técnicas experimentales y su aplicación en el ámbito Veterinario.

CE1.3.4 - Conocimiento de las bases científicas del concepto y valoración del bienestar animal. Importancia de su aplicación a las
distintas áreas de ejercicio profesional.

CE1.4.1 - Conocimiento de las bases genético-moleculares, físicas y químicas de los principales procesos vitales en situaciones de
salud y enfermedad para prevenir, diagnosticar y tratar a los animales individual o colectivamente.

CE1.11.1 - Conocer el funcionamiento del sistema inmune en situaciones de salud, así como los principios fisiopatológicos de
enfermedades de base inmunológica.

CE1.12.1 - Nosología, descripción y patogenia de las alteraciones generales de la estructura y función de las células, tejidos,
órganos y sistemas.

CE1.5.1 - Adquirir conocimientos respecto de las características estructurales y ultraestructurales de las células, que permitan su
adecuado reconocimiento.

CE1.6.1 - Conocer y comprender el desarrollo morfogenético normal de los diferentes órganos, aparatos y sistemas. Saber
interpretar las anomalías congénitas más frecuentes en las diferentes especies animales.

CE1.6.2 - Conocer la forma, la estructura y la disposición de los diferentes órganos, aparatos y sistemas así como su integración en
el conjunto del organismo animal. Además, conocer y saber aplicar correctamente la nomenclatura anatómica. Saber diferenciar los
órganos de las diferentes especies animales domésticas.

CE1.6.3 - Saber aplicar el conocimiento anatómico a otras materias, tanto preclínicas, clínicas, zootécnicas y en higiene y seguridad
alimentaria.

CE1.8.3 - Conocimiento de las bases fisiológicas, productivas y comportamentales de los animales domésticos y sus repercusiones
en el bienestar animal.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1.Clases expositivas y participativas 45 30

2. Prácticas de laboratorio 15 10

9. Trabajos dirigidos 10 0

10.Tutorías programadas 5 3.3

11. Trabajo autónomo del estudiante 75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Expositiva-participativa. Clases magistrales en pizarra y/o con apoyo de medios audiovisuales en grupo grande.

2. Expositiva-participativa. Trabajos prácticos en laboratorio, consultas, quirófanos, salas de ordenadores u otras instalaciones en
grupos reducidos.

6. Individual. Consulta de dudas y asesoría de manera individual (asociada a las tutorías de libre acceso).

7. Actividad no presencial de aprendizaje mediante el estudio de la materia, el análisis de documentos, la elaboración de memorias¿

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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3. Realización de trabajos y su
presentación

25.0 25.0

9. Prueba individual que puede adoptar
diferentes formas (desarrollo, respuesta
corta, tipo test, problemas, etc) o ser una
combinación de éstas.

75.0 75.0

NIVEL 2: Ética, Legislación y Peritación Veterinaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Ética

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ética, Legislación y Peritación Veterinaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno que haya cursado la asignatura estará en condiciones de:

-Conocer y aplicar en su ejercicio profesional los principios éticos (Código deontológico) de la actividad profesional veterinaria.

- Conocer las funciones de la profesión veterinaria, los organismos públicos con competencia en el ejercicio profesional veterinario, y la estructura y or-
ganización de la profesión veterinaria.

-Ser consciente de la responsabilidad que implica el ejercicio profesional veterinario, las consecuencias de una actuación profesional y la normativa ofi-
cial existente respecto al mismo.

- Conocer los distintos aspectos médico-legales de la profesión veterinaria y saber desenvolverse en una actuación profesional como perito veterinario.

- Conocer y adquirir capacidad para completar y redactar adecuadamente todos aquellos documentos de uso en la práctica veterinaria.

-Conocer cuáles son las fuentes de la legislación, saber interpretar y manejar la normativa legal aplicable a los distintos campos de competencia profesional veterinaria, y
saber buscar legislación específica para la resolución de problemas de índole veterinaria

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bases y principios éticos en el ejercicio de la profesión veterinaria. Bioética.  Responsabilidad profesional. Normas legales y reglamentarias de interés veterinario. Orga-
nismos reguladores de la profesión y de la normativa veterinaria. Medicina legal y peritación veterinaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Conocimiento y aplicación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas en todos los ámbitos de la profesión
veterinaria y de la salud pública, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un contexto mundial en transformación.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para divulgar la información obtenida durante el ejercicio profesional del veterinario de forma fluida a otros
colegas, autoridades y sociedad en general y redactar y presentar informes profesionales manteniendo la necesaria confidencialidad.

CT2 - Capacidad para usar herramientas informáticas y, especialmente, aquéllas que permitan buscar y gestionar la información.

CT4 - Capacidad para trabajar en equipo, uni o multidisciplinar, y manifestar respeto, valoración y sensibilidad ante el trabajo de
los demás.

CT6 - Capacidad para reconocer y mantener un comportamiento ético en el ejercicio de sus responsabilidades, conservando siempre
la confidencialidad necesaria.

CT10 - Capacidad para buscar y gestionar la información y ser consciente de la necesidad de mantener actualizados los
conocimientos, habilidades y actitudes referentes a las competencias profesionales mediante un proceso de formación continuada.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1.13.1 - Describir las funciones de la profesión veterinaria y los organismos públicos con competencia en el ámbito veterinario y
la estructura y organización de la profesión veterinaria.
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CE1.13.2 - Principios éticos de la actividad profesional veterinaria (derechos y deberes del Veterinario). Conocer la responsabilidad
que implica el ejercicio profesional veterinario y la normativa oficial existente respecto al mismo.

CE1.13.3 - Conocer los distintos aspectos médico-legales de la Veterinaria y saber desenvolverse en una actuación profesional
como perito veterinario.

CE1.13.4 - Conocer y adquirir capacidad para completar y redactar adecuadamente todos aquellos documentos de uso en la práctica
veterinaria.

CE1.13.5 - Conocer cuáles son las fuentes de la legislación y saber interpretar y manejar la normativa legal aplicable a los distintos
campos de competencia profesional veterinaria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1.Clases expositivas y participativas 36 24

2. Prácticas de laboratorio 15 10

4. Prácticas de ordenador 4 2.7

9. Trabajos dirigidos 3 0

11. Trabajo autónomo del estudiante 92 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Expositiva-participativa. Clases magistrales en pizarra y/o con apoyo de medios audiovisuales en grupo grande.

2. Expositiva-participativa. Trabajos prácticos en laboratorio, consultas, quirófanos, salas de ordenadores u otras instalaciones en
grupos reducidos.

3. Expositiva-participativa. Seminarios teóricos y/o prácticos en grupo reducido.

6. Individual. Consulta de dudas y asesoría de manera individual (asociada a las tutorías de libre acceso).

7. Actividad no presencial de aprendizaje mediante el estudio de la materia, el análisis de documentos, la elaboración de memorias¿

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Participación con aprovechamiento en
las clases presenciales

0.0 5.0

2. Pruebas prácticas en laboratorio
consultas, quirófanos, salas de ordenadores
u otras instalaciones.

0.0 20.0

3. Realización de trabajos y su
presentación

0.0 10.0

4. Exposición oral 0.0 5.0

9. Prueba individual que puede adoptar
diferentes formas (desarrollo, respuesta
corta, tipo test, problemas, etc) o ser una
combinación de éstas.

75.0 80.0

5.5 NIVEL 1: Producción Animal e Higiene Veterinaria

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Producción Animal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Producción Animal I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Producción Animal II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno que haya cursado esta materia estará formado en el conocimiento de la gestión de la ganadería y sus técnicas de explotación apropiadas a
cada circunstancia y especie animal.Asímismo en las funciones básicas como la reproducción, el crecimiento, la lactación y la puesta de las especies
ganaderas.

Por otro lado, adquirirá competencias en el conocimiento y el valor económico y productivo de las diferentes agrupaciones étnicas.

Por último el alumno estará capacitado para planificar, evaluar y criticar explotaciones de las distintas especies ganaderas, incluyendo el manejo repro-
ductivo, alimenticio,y sus índices técnicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio de la terminología básica de Producción Animal.

Estudio de las distintas razas de animales que se explotan en nuestro país y en el mundo, valorando su orientación productiva y los medios en los que
se optimizan sus producciones.

Estudio del manejo reproductivo, crecimiento y desarrollo, lactación y la puesta.

Estudio de las técnicas de explotación y la gestión de las explotaciones de las distintas especies ganaderas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se establece como  requisito previo para cursar esta materia haber superado o al menos estar matriculado de las asignaturas no superadas del módu-
lo de formación básica común

Conocimientos previos requeridos:
Los alumnos que decidan matricularse en esta materia deberían haber superado la materia básica de Etnología y gestión empresarial en el ámbito ve-
terinario y Fisiología animal.

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - El control de la higiene, la inspección y la tecnología de la producción y elaboración de alimentos de consumo humano desde
la producción primaria hasta el consumidor.

CG3 - El control de la cría, manejo, bienestar, reproducción, protección, y alimentación de los animales, así como la mejora de sus
producciones.

CG4 - La obtención en condiciones óptimas y económicamente rentables de productos de origen animal y la valoración de su
impacto ambiental.

CG5 - Conocimiento y aplicación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas en todos los ámbitos de la profesión
veterinaria y de la salud pública, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un contexto mundial en transformación.

CG6 - Desarrollo de la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades relacionadas con
el trabajo en equipo, con el uso eficiente de los recursos y en gestión de calidad.

CG7 - Identificación de riesgos emergentes en todos los ámbitos de la profesión veterinaria

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para divulgar la información obtenida durante el ejercicio profesional del veterinario de forma fluida a otros
colegas, autoridades y sociedad en general y redactar y presentar informes profesionales manteniendo la necesaria confidencialidad.

CT2 - Capacidad para usar herramientas informáticas y, especialmente, aquéllas que permitan buscar y gestionar la información.

CT4 - Capacidad para trabajar en equipo, uni o multidisciplinar, y manifestar respeto, valoración y sensibilidad ante el trabajo de
los demás.

CT5 - Capacidad para obtener asesoramiento y ayuda de profesionales.

CT6 - Capacidad para reconocer y mantener un comportamiento ético en el ejercicio de sus responsabilidades, conservando siempre
la confidencialidad necesaria.

CT8 - Capacidad para analizar, sintetizar, resolver problemas y tomar decisiones.

CT9 - Capacidad para planificar y gestionar el tiempo.

CT10 - Capacidad para buscar y gestionar la información y ser consciente de la necesidad de mantener actualizados los
conocimientos, habilidades y actitudes referentes a las competencias profesionales mediante un proceso de formación continuada.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2.1.1 - Capacidad para buscar, analizar, sintetizar y aplicar las disposiciones legales reglamentarias y administrativas en el
ámbito de la explotación ganadera.

CE2.1.2 - Conocer las distintas razas de animales que se explotan en nuestro país y en el mundo, valorando la orientación
productiva de las mismas.

CE2.1.3 - Conocer las funciones básicas: reproducción, crecimiento, lactación, así como la puesta de las aves.

CE2.1.4 - Conocer y optimizar las técnicas de explotación apropiadas a las distintas especies animales

CE2.1.5 - Ser capaz de optimizar los sistemas de explotación ganadera.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1.Clases expositivas y participativas 75 25

2. Prácticas de laboratorio 4 1.3

4. Prácticas de ordenador 6 2

5. Prácticas de granja y/o campo 4 1.3

8. Visitas guiadas 14 4.7

9. Trabajos dirigidos 12 0

10.Tutorías programadas 5 1.7

11. Trabajo autónomo del estudiante 180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Expositiva-participativa. Clases magistrales en pizarra y/o con apoyo de medios audiovisuales en grupo grande.

2. Expositiva-participativa. Trabajos prácticos en laboratorio, consultas, quirófanos, salas de ordenadores u otras instalaciones en
grupos reducidos.

4. Seguimiento. Discusión y orientación sobre el trabajo de los estudiantes en grupos muy reducidos (asociadas a tutorías
programas).

5. Participativa. Visitas guiadas y trabajo realizado en empresas especializadas.

6. Individual. Consulta de dudas y asesoría de manera individual (asociada a las tutorías de libre acceso).

7. Actividad no presencial de aprendizaje mediante el estudio de la materia, el análisis de documentos, la elaboración de memorias¿

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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1. Participación con aprovechamiento en
las clases presenciales

10.0 15.0

2. Pruebas prácticas en laboratorio
consultas, quirófanos, salas de ordenadores
u otras instalaciones.

15.0 20.0

3. Realización de trabajos y su
presentación

20.0 25.0

9. Prueba individual que puede adoptar
diferentes formas (desarrollo, respuesta
corta, tipo test, problemas, etc) o ser una
combinación de éstas.

65.0 75.0

NIVEL 2: Cría y Salud Animal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cría y salud Animal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El aprendizaje debe capacitar al alumno para:
- Conocer los principios que rigen la herencia de los caracteres biológicos cuantitativos y como ellos influyen en las diferencias de grado, en oposición
a las diferencias de clase, entre individuos y colectivos (rebaños, hatos, …), y su conjunción con los caracteres cualitativos de las especies de interés
veterinario.

- Relacionar los caracteres cuantitativos y cualitativos, y cómo las unidades de éstos son acumuladas por el hombre con objeto de obtener rendimien-
tos mayores en las especies de interés veterinario.

- Comprender los conceptos de variabilidad genética en el contexto de la cría animal y su análisis para la estimación de parámetros genéticos pobla-
cionales (repetibilidad, heredabilidad, parecido entre parientes) e individuales (coeficiente de consanguinidad) en animales domésticos u otros de inte-
rés veterinario.

- Conocer los métodos de selección y evaluación de reproductores con especial énfasis los índices de selección y BLUP, incluyendo aquí las variantes
metodológicas más utilizadas.
- Comprender la utilidad de la valoración genética animal en el contexto científico y en el técnico.

- Conocer que la mejora genética se puede extender al cruzamiento de especies, razas, líneas o estirpes de animales y saber cual es la finalidad de la
obtención de animales híbridos y mestizos así como la diferencia entre ambos conceptos.

- Comprender cuales son efectos, métodos y selección para la aptitud combinatoria del cruzamiento; la aplicación del mestizaje en las especies anima-
les más relevantes y su uso por parte de las grandes empresas transnacionales.

- Conocer las aplicaciones de la selección y el cruzamiento a programas de mejora genética y en la utilización de programas reproductivos y creación
de nuevas razas.

- Comprender la base molecular subyacente en la mejora genética y en la salud genética de los animales..- Relacionar la base molecular de la heren-
cia con la enfermedad y su control genético mediante el uso de marcadores del ADN, con el control genético de filiación y la trazabilidad molecular.

- Conocer la importancia de los polimorfismos del ADN en análisis de marcadores genéticos en la conservación de la biodiversidad de las especies de interés veterinario
y en la conservación de recursos genéticos animales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En la materia de “Cría y Salud Animal”  se obtendrán los conocimientos sobre Mejora Genética para la Producción Animal, incluyendo el control y/o
erradicación de las enfermedades hereditarias en animales domésticos. La Mejora Genética tiene por objetivo la aplicación de la ciencia genética a la
mejorar los rendimientos productivos de los animales domésticos o conseguir animales cuyos tipos genéticos harán más eficaz el sistema de produc-
ción pecuaria donde son un componente esencial, incluyendo la conservación de recursos genéticos animales.

En concreto se estudian los siguientes bloques temáticos:

1.- Análisis genético en animales domésticos. Los caracteres cuantitativos y de interés económico. Estima de parámetros genéticos poblacionales.

2.- Métodos de selección y valoración de reproductores.

3.- Bases genéticas de la mejora por cruzamiento.

4.- Aplicaciones genéticas a programas de mejora.

5.- Estudio de enfermedades de transmisión hereditaria y eliminación de factores letales y sub-letales para la resistencia a enfermedades.

6.- Estudio de las bases de la genética molecular y sus aplicaciones a la mejora genética.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se establece como  requisito previo para cursar esta materia haber superado o al menos estar matriculado de las asignaturas no superadas del módu-
lo de formación básica común

Conocimientos previos: Se recomienda tener superada la asignatura de genética y estar familiarizado con herramientas de análisis estadístico.

Estudio de la asignatura: Se recomienda la utilización de las tutorías de libre acceso para la resolución de todas las dudas que vayan surgiendo duran-
te el estudio de la materia.

Revisión de exámenes: Se recomienda la revisión de los exámenes por parte de los alumnos para comentar con el profesor los posibles fallos cometi-
dos en la realización de los mismos.

Para superar la asignatura es necesario haber obtenido una calificación igual o superior a 4 en las actividades de evaluación obligatorias (2 y 6).

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
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una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - La prevención, diagnóstico y tratamiento individual o colectivo, así como la lucha contra las enfermedades de los animales,
sean considerados estos individualmente o en grupo, particularmente las zoonosis.

CG3 - El control de la cría, manejo, bienestar, reproducción, protección, y alimentación de los animales, así como la mejora de sus
producciones.

CG4 - La obtención en condiciones óptimas y económicamente rentables de productos de origen animal y la valoración de su
impacto ambiental.

CG5 - Conocimiento y aplicación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas en todos los ámbitos de la profesión
veterinaria y de la salud pública, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un contexto mundial en transformación.

CG6 - Desarrollo de la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades relacionadas con
el trabajo en equipo, con el uso eficiente de los recursos y en gestión de calidad.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para divulgar la información obtenida durante el ejercicio profesional del veterinario de forma fluida a otros
colegas, autoridades y sociedad en general y redactar y presentar informes profesionales manteniendo la necesaria confidencialidad.

CT2 - Capacidad para usar herramientas informáticas y, especialmente, aquéllas que permitan buscar y gestionar la información.

CT4 - Capacidad para trabajar en equipo, uni o multidisciplinar, y manifestar respeto, valoración y sensibilidad ante el trabajo de
los demás.

CT5 - Capacidad para obtener asesoramiento y ayuda de profesionales.

CT6 - Capacidad para reconocer y mantener un comportamiento ético en el ejercicio de sus responsabilidades, conservando siempre
la confidencialidad necesaria.

CT7 - Capacidad para promover la igualdad de oportunidades entre distintos colectivos con especial incidencia en las personas con
discapacidad.

CT8 - Capacidad para analizar, sintetizar, resolver problemas y tomar decisiones.

CT9 - Capacidad para planificar y gestionar el tiempo.

CT10 - Capacidad para buscar y gestionar la información y ser consciente de la necesidad de mantener actualizados los
conocimientos, habilidades y actitudes referentes a las competencias profesionales mediante un proceso de formación continuada.

CT11 - Capacidad para aplicar el método científico en la práctica profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2.2.1 - Conocimiento y aplicación de los conocimientos de cría aplicados a la conservación y al desarrollo sostenible.

CE2.2.2 - Conocimiento de la base genética de los caracteres cuantitativos de interés económico y sus métodos de análisis.

CE2.2.3 - Conocimiento de los principios de evaluación y selección de reproductores y de las bases genéticas de los distintos tipos
de cruzamiento y su utilización en programas de Mejora.

CE2.2.4 - Conocimiento de la base genética de las enfermedades hereditarias y de los mecanismos de resistencia y su aplicación a
programas de control y erradicación.

CE2.2.5 - Conocimiento de las aplicaciones de la genética molecular en la mejora genética animal.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1.Clases expositivas y participativas 37.5 25

2. Prácticas de laboratorio 22.5 15

9. Trabajos dirigidos 0 0

11. Trabajo autónomo del estudiante 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Expositiva-participativa. Clases magistrales en pizarra y/o con apoyo de medios audiovisuales en grupo grande.

2. Expositiva-participativa. Trabajos prácticos en laboratorio, consultas, quirófanos, salas de ordenadores u otras instalaciones en
grupos reducidos.

3. Expositiva-participativa. Seminarios teóricos y/o prácticos en grupo reducido.

6. Individual. Consulta de dudas y asesoría de manera individual (asociada a las tutorías de libre acceso).

7. Actividad no presencial de aprendizaje mediante el estudio de la materia, el análisis de documentos, la elaboración de memorias¿

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Participación con aprovechamiento en
las clases presenciales

0.0 10.0

2. Pruebas prácticas en laboratorio
consultas, quirófanos, salas de ordenadores
u otras instalaciones.

10.0 20.0

3. Realización de trabajos y su
presentación

0.0 10.0

4. Exposición oral 0.0 10.0

8. Participación en docencia virtual 0.0 10.0

9. Prueba individual que puede adoptar
diferentes formas (desarrollo, respuesta
corta, tipo test, problemas, etc) o ser una
combinación de éstas.

70.0 80.0

NIVEL 2: Agronomía y economía Agraria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Agronomía y Economía Agraria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno que haya cursado esta asignatura deberá:

- tener conocimientos de agronomía que le permitan interpretar y resolver adecuadamente los problemas agronómicos que se puedan presentar en
una explotación agropecuaria.

- conocer las características y aprovechamientos de la dehesa.

- conocer los principios básicos de la economía de mercado

- conocer las características de la empresa agraria

- conocer los elementos básicos de la Política Agraria Comunitaria y su funcionamiento.

- conocer las organizaciones  comunes de mercado de interés veterinario

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura se compone de una serie de contenidos que permiten al alumno conocer los principios básicos de la actividad agraria desde un punto de vista de los conoci-
mientos técnicos y desde un punto de vista del entorno económico-administrativo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se establece como  requisito previo para cursar esta materia haber superado o al menos estar matriculado de las asignaturas no superadas del módu-
lo de formación básica común.

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - El control de la cría, manejo, bienestar, reproducción, protección, y alimentación de los animales, así como la mejora de sus
producciones.

CG4 - La obtención en condiciones óptimas y económicamente rentables de productos de origen animal y la valoración de su
impacto ambiental.
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CG5 - Conocimiento y aplicación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas en todos los ámbitos de la profesión
veterinaria y de la salud pública, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un contexto mundial en transformación.

CG6 - Desarrollo de la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades relacionadas con
el trabajo en equipo, con el uso eficiente de los recursos y en gestión de calidad.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para divulgar la información obtenida durante el ejercicio profesional del veterinario de forma fluida a otros
colegas, autoridades y sociedad en general y redactar y presentar informes profesionales manteniendo la necesaria confidencialidad.

CT2 - Capacidad para usar herramientas informáticas y, especialmente, aquéllas que permitan buscar y gestionar la información.

CT4 - Capacidad para trabajar en equipo, uni o multidisciplinar, y manifestar respeto, valoración y sensibilidad ante el trabajo de
los demás.

CT5 - Capacidad para obtener asesoramiento y ayuda de profesionales.

CT6 - Capacidad para reconocer y mantener un comportamiento ético en el ejercicio de sus responsabilidades, conservando siempre
la confidencialidad necesaria.

CT7 - Capacidad para promover la igualdad de oportunidades entre distintos colectivos con especial incidencia en las personas con
discapacidad.

CT8 - Capacidad para analizar, sintetizar, resolver problemas y tomar decisiones.

CT9 - Capacidad para planificar y gestionar el tiempo.

CT10 - Capacidad para buscar y gestionar la información y ser consciente de la necesidad de mantener actualizados los
conocimientos, habilidades y actitudes referentes a las competencias profesionales mediante un proceso de formación continuada.

CT11 - Capacidad para aplicar el método científico en la práctica profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2.3.1 - Conocer los conceptos y principios básicos de la agronomía, usando adecuadamente la terminología referida a la
climatología, edafología, botánica, técnica agrícola y praticultura.

CE2.3.2 - Conocer las relaciones suelo-planta-animal y comprender las interrelaciones de los sistemas agrosilvopastorales.

CE2.3.3 - Conocer las técnicas de cultivo, conservación y utilización de las especies vegetales de mayor interés ganadero.
Identificar las especies vegetales más importantes para la alimentación animal.

CE2.3.4 - Conocer los principios y conceptos básicos de la economía de mercado

CE2.3.5 - Conocer los conceptos básicos y el funcionamiento de la empresa agraria.

CE2.3.6 - Conocer los organismos implicados en el diseño y aplicación de la Política Agraria, así como los procedimientos
aplicables a la misma. Conocer las Organizaciones Comunes de mercado de aplicación al ámbito veterinario y ganadero

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1.Clases expositivas y participativas 40 26.6

2. Prácticas de laboratorio 10 6.7

7. Seminarios y resolución de casos
prácticos

10 6.7

10.Tutorías programadas 4 2.7
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11. Trabajo autónomo del estudiante 86 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Expositiva-participativa. Clases magistrales en pizarra y/o con apoyo de medios audiovisuales en grupo grande.

2. Expositiva-participativa. Trabajos prácticos en laboratorio, consultas, quirófanos, salas de ordenadores u otras instalaciones en
grupos reducidos.

3. Expositiva-participativa. Seminarios teóricos y/o prácticos en grupo reducido.

4. Seguimiento. Discusión y orientación sobre el trabajo de los estudiantes en grupos muy reducidos (asociadas a tutorías
programas).

6. Individual. Consulta de dudas y asesoría de manera individual (asociada a las tutorías de libre acceso).

7. Actividad no presencial de aprendizaje mediante el estudio de la materia, el análisis de documentos, la elaboración de memorias¿

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Participación con aprovechamiento en
las clases presenciales

0.0 9.6

2. Pruebas prácticas en laboratorio
consultas, quirófanos, salas de ordenadores
u otras instalaciones.

0.0 3.2

3. Realización de trabajos y su
presentación

0.0 19.2

6. Pruebas escritas de respuestas de
desarrollo y/o resolución de problemas

50.0 70.0

8. Participación en docencia virtual 0.0 3.2

NIVEL 2: Nutrición Animal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Nutrición Animal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Una vez cursada la asignatura, el estudiante deberá:

.- Tener conocimientos sobre la naturaleza de los nutrientes, su metabolismo y funciones productivas

.- Conocer y comprender los métodos y el fundamento científico de la valoración de alimentos para animales.

.- Conocer y comprender los métodos y el fundamento científico de la valoración de las necesidades nutritivas de las diferentes especies animales.

.- Conocer e identificar los alimentos habitualmente utilizados, así como sus  indicaciones de uso.

.- Conocer  los diferentes sistemas de fabricación de piensos compuestos.

.- Saber aplicar  toda la información recibida para la confección de raciones adecuadas para las distintas especies animales y estados productivos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Definición y objetivos de la Nutrición y la Alimentación Animal. Nutrientes. Importancia nutritiva de cada uno de ellos. Análisis químico de los alimentos. Utilización
digestiva de los nutrientes en las distintas especies. Regulación de la ingestión. Digestibilidad de los alimentos. Valoración energética y proteica. Necesidades nutritivas
para las distintas especies y estados productivos. Bromatología zootécnica. Fabricación de piensos. Efectos de la alimentación sobre los residuos ganaderos. Legislación
comunitaria sobre alimentos, aditivos y piensos para el ganado. Racionamiento para las distintas especies y etapas productivas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se establece como  requisito previo para cursar esta materia haber superado o al menos estar matriculado de las asignaturas no superadas del módu-
lo de formación básica común

Se recomiendan conocimientos previos suficientes sobre Bioquímica y Fisiología Animal, al ser la base sobre la que se apoya la utilización de los nu-
trientes y, por lo tanto, la alimentación animal.

Adicionalmente será preciso tener conocimientos básicos en manejo de Hoja de Cálculo

Es obligatoria la realización de todas las prácticas para poder superar la asignatura.

Es necesario superar el examen final teórico (5 en escala de  1 a 10), para que el resto de ítems sean considerados

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - El control de la higiene, la inspección y la tecnología de la producción y elaboración de alimentos de consumo humano desde
la producción primaria hasta el consumidor.

CG2 - La prevención, diagnóstico y tratamiento individual o colectivo, así como la lucha contra las enfermedades de los animales,
sean considerados estos individualmente o en grupo, particularmente las zoonosis.

CG3 - El control de la cría, manejo, bienestar, reproducción, protección, y alimentación de los animales, así como la mejora de sus
producciones.

CG4 - La obtención en condiciones óptimas y económicamente rentables de productos de origen animal y la valoración de su
impacto ambiental.
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CG5 - Conocimiento y aplicación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas en todos los ámbitos de la profesión
veterinaria y de la salud pública, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un contexto mundial en transformación.

CG6 - Desarrollo de la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades relacionadas con
el trabajo en equipo, con el uso eficiente de los recursos y en gestión de calidad.

CG7 - Identificación de riesgos emergentes en todos los ámbitos de la profesión veterinaria

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para divulgar la información obtenida durante el ejercicio profesional del veterinario de forma fluida a otros
colegas, autoridades y sociedad en general y redactar y presentar informes profesionales manteniendo la necesaria confidencialidad.

CT2 - Capacidad para usar herramientas informáticas y, especialmente, aquéllas que permitan buscar y gestionar la información.

CT3 - Capacidad para comprender y utilizar el idioma inglés.

CT4 - Capacidad para trabajar en equipo, uni o multidisciplinar, y manifestar respeto, valoración y sensibilidad ante el trabajo de
los demás.

CT5 - Capacidad para obtener asesoramiento y ayuda de profesionales.

CT6 - Capacidad para reconocer y mantener un comportamiento ético en el ejercicio de sus responsabilidades, conservando siempre
la confidencialidad necesaria.

CT7 - Capacidad para promover la igualdad de oportunidades entre distintos colectivos con especial incidencia en las personas con
discapacidad.

CT8 - Capacidad para analizar, sintetizar, resolver problemas y tomar decisiones.

CT9 - Capacidad para planificar y gestionar el tiempo.

CT10 - Capacidad para buscar y gestionar la información y ser consciente de la necesidad de mantener actualizados los
conocimientos, habilidades y actitudes referentes a las competencias profesionales mediante un proceso de formación continuada.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2.4.1 - Conocimiento de las bases de la Nutrición Animal así como de las materias primas utilizadas en alimentación animal

CE2.4.2 - Capacidad para la Formulación de raciones destinadas a las diferentes especies animales y estados productivos.
Interpretación de resultados.

CE2.4.3 - Conocimiento de la Fabricación de piensos.

CE2.4.4 - Conocimiento de la influencia de la alimentación animal sobre el desarrollo sostenible

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1.Clases expositivas y participativas 43 28.7

2. Prácticas de laboratorio 10.5 7

4. Prácticas de ordenador 4.5 3

10.Tutorías programadas 2.5 1.7

11. Trabajo autónomo del estudiante 89.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Expositiva-participativa. Clases magistrales en pizarra y/o con apoyo de medios audiovisuales en grupo grande.
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2. Expositiva-participativa. Trabajos prácticos en laboratorio, consultas, quirófanos, salas de ordenadores u otras instalaciones en
grupos reducidos.

3. Expositiva-participativa. Seminarios teóricos y/o prácticos en grupo reducido.

4. Seguimiento. Discusión y orientación sobre el trabajo de los estudiantes en grupos muy reducidos (asociadas a tutorías
programas).

6. Individual. Consulta de dudas y asesoría de manera individual (asociada a las tutorías de libre acceso).

7. Actividad no presencial de aprendizaje mediante el estudio de la materia, el análisis de documentos, la elaboración de memorias¿

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Participación con aprovechamiento en
las clases presenciales

0.0 20.0

2. Pruebas prácticas en laboratorio
consultas, quirófanos, salas de ordenadores
u otras instalaciones.

0.0 20.0

3. Realización de trabajos y su
presentación

0.0 10.0

4. Exposición oral 0.0 10.0

5. Pruebas escritas de respuestas breves 30.0 50.0

6. Pruebas escritas de respuestas de
desarrollo y/o resolución de problemas

50.0 70.0

8. Participación en docencia virtual 0.0 5.0

5.5 NIVEL 1: Ciencias Clínicas y Sanidad Animal

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Propedéutica Clínica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Propedéutica Clínica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprender los conceptos de Semiotecnia y Semiología y, a partir de ellos, formular el de Propedéutica Clínica.

Definir la Biopatología Clínica y, a partir de su concepto, deducir el concepto de diagnóstico biopatológico o laboratorial.

Utilizar la terminología propia de la Propedéutica Clínica.

Conocer el comportamiento normal de las diferentes especies de animales domésticos, sus métodos de manejo, sujeción y medidas de protección pa-
siva para cada especie.

Conocer los diferentes métodos de exploración, tanto subjetivos como complementarios, su nivel de sensibilidad y especificidad y aplicar los más ade-
cuados para cada caso.

Describir las técnicas de recogida de muestras en cada especie, el material adecuado para realizarlas y los territorios orgánicos en los que se debe
efectuar.

Conocer las técnicas laboratoriales más usuales y su funcionamiento.

Ordenar los datos anamnésicos, exploratorios y laboratoriales para redactar la historia clínica.

Conocer los resultados normales que se obtendrán en la exploración de los órganos de un animal sano, mediante los diferentes métodos laboratoriales y de exploración,
compararlos con los que se obtienen en un individuo enfermo e interpretar los resultados obtenidos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocimiento de los fundamentos necesarios que sirvan de introducción a la clínica veterinaria. Metodología adecuada para recoger los síntomas del enfermo (Semiotec-
nia) e interpretarlos adecuadamente (Semiología). Técnicas que se emplean en el laboratorio para ayudar a emitir el diagnóstico de la enfermedad que padece un indivi-
duo o una colectividad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se establece como  requisito previo para cursar esta materia haber superado o al menos estar matriculado de las asignaturas no superadas del módu-
lo de formación básica común.

Para que sea aplicada la ponderación que figura en cada uno de los apartados a que hace referencia el sistema de evaluación y calificación, los alum-
nos deberán obtener la calificación mínima de 5 puntos en todos los apartados evaluados.
Conocimientos previos: Los conocimientos previos que los alumnos deben poseer son los aportados por las disciplinas de Embriología y Anatomía I y
II, Física y Química, Bioquímica, Endocrinología y Regulación Metabólica,Citología e Histología Veterinaria, Fisiología Animal, Microbiología, Parasito-
logía, Inmunología, Anatomía Patológica General así como  Patología General.

Estudio de la asignatura: El alumno debe abordar el estudio de esta asignatura de una manera dinámica y participativa, sacando provecho de todo lo
que sabe ya y haciendo una integración con lo que va aprendiendo a la par en otras asignaturas. La metodología de enseñanza está dirigida a ense-
ñar al alumno a desarrollar capacidades intelectuales relacionadas con el análisis y la aplicación de contenidos en situaciones que simulan la realidad.

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

C
SV

: 3
15

47
47

16
62

98
41

72
75

75
07

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2500317

72 / 143

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Desarrollo de la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades relacionadas con
el trabajo en equipo, con el uso eficiente de los recursos y en gestión de calidad.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para divulgar la información obtenida durante el ejercicio profesional del veterinario de forma fluida a otros
colegas, autoridades y sociedad en general y redactar y presentar informes profesionales manteniendo la necesaria confidencialidad.

CT2 - Capacidad para usar herramientas informáticas y, especialmente, aquéllas que permitan buscar y gestionar la información.

CT3 - Capacidad para comprender y utilizar el idioma inglés.

CT4 - Capacidad para trabajar en equipo, uni o multidisciplinar, y manifestar respeto, valoración y sensibilidad ante el trabajo de
los demás.

CT5 - Capacidad para obtener asesoramiento y ayuda de profesionales.

CT6 - Capacidad para reconocer y mantener un comportamiento ético en el ejercicio de sus responsabilidades, conservando siempre
la confidencialidad necesaria.

CT8 - Capacidad para analizar, sintetizar, resolver problemas y tomar decisiones.

CT9 - Capacidad para planificar y gestionar el tiempo.

CT10 - Capacidad para buscar y gestionar la información y ser consciente de la necesidad de mantener actualizados los
conocimientos, habilidades y actitudes referentes a las competencias profesionales mediante un proceso de formación continuada.

CT11 - Capacidad para aplicar el método científico en la práctica profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1.2.3 - Conocimiento de las principales técnicas experimentales y su aplicación en el ámbito Veterinario.

CE1.3.4 - Conocimiento de las bases científicas del concepto y valoración del bienestar animal. Importancia de su aplicación a las
distintas áreas de ejercicio profesional.

CE1.4.1 - Conocimiento de las bases genético-moleculares, físicas y químicas de los principales procesos vitales en situaciones de
salud y enfermedad para prevenir, diagnosticar y tratar a los animales individual o colectivamente.

CE3.1.1 - Conocimiento de los fundamentos necesarios que sirvan de introducción al ejercicio clínico veterinario.

CE3.1.2 - Conocimiento de la metodología adecuada para recoger los síntomas del enfermo (Semiotecnia)e interpretarlos
adecuadamente (Semiología).

CE3.1.3 - Conocimiento de las técnicas que se emplean en el laboratorio para ayudar a emitir el diagnóstico de la enfermedad que
padece un individuo o una colectividad.

CE1.11.1 - Conocer el funcionamiento del sistema inmune en situaciones de salud, así como los principios fisiopatológicos de
enfermedades de base inmunológica.

CE1.5.1 - Adquirir conocimientos respecto de las características estructurales y ultraestructurales de las células, que permitan su
adecuado reconocimiento.

CE1.6.1 - Conocer y comprender el desarrollo morfogenético normal de los diferentes órganos, aparatos y sistemas. Saber
interpretar las anomalías congénitas más frecuentes en las diferentes especies animales.

CE1.6.2 - Conocer la forma, la estructura y la disposición de los diferentes órganos, aparatos y sistemas así como su integración en
el conjunto del organismo animal. Además, conocer y saber aplicar correctamente la nomenclatura anatómica. Saber diferenciar los
órganos de las diferentes especies animales domésticas.
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CE1.6.3 - Saber aplicar el conocimiento anatómico a otras materias, tanto preclínicas, clínicas, zootécnicas y en higiene y seguridad
alimentaria.

CE1.8.3 - Conocimiento de las bases fisiológicas, productivas y comportamentales de los animales domésticos y sus repercusiones
en el bienestar animal.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1.Clases expositivas y participativas 15 10

2. Prácticas de laboratorio 45 30

9. Trabajos dirigidos 12.5 0

10.Tutorías programadas 2.5 1.7

11. Trabajo autónomo del estudiante 75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Expositiva-participativa. Clases magistrales en pizarra y/o con apoyo de medios audiovisuales en grupo grande.

2. Expositiva-participativa. Trabajos prácticos en laboratorio, consultas, quirófanos, salas de ordenadores u otras instalaciones en
grupos reducidos.

6. Individual. Consulta de dudas y asesoría de manera individual (asociada a las tutorías de libre acceso).

7. Actividad no presencial de aprendizaje mediante el estudio de la materia, el análisis de documentos, la elaboración de memorias¿

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

2. Pruebas prácticas en laboratorio
consultas, quirófanos, salas de ordenadores
u otras instalaciones.

50.0 50.0

3. Realización de trabajos y su
presentación

10.0 10.0

9. Prueba individual que puede adoptar
diferentes formas (desarrollo, respuesta
corta, tipo test, problemas, etc) o ser una
combinación de éstas.

40.0 40.0

NIVEL 2: Diagnóstico por Imagen y Radiobiología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Diagnóstico por Imagen y radiobiología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer el concepto de radiología y de lo que abarca el entorno de la radiología, es decir: radiología diagnóstica e intervencionista, tomografía axial
computadorizada, medicina nuclear, ultrasonografía, resonancia nuclear magnética y radioterapia.

- Conocer los fundamentos de cada uno de los sistemas de diagnóstico por imagen y de los sistemas terapéuticos comprendidos en el entorno de la
radiología.

- Conocer el lenguaje y los términos propios utilizados en los diferentes sistemas de diagnóstico por imagen.

- Conocer la naturaleza, producción y propiedades de los Rayos X.

- Conocer los mecanismos de interacción de los Rayos X con la materia y su acción sobre los seres vivos.

- Conocer el concepto de radioprotección y la legislación vigente aplicable a las instalaciones de radiodiagnóstico veterinario.

- Conocer las bases del funcionamiento de los aparatos de Rayos X, y de los diferentes sistemas de registro de la imagen radiográfica.

- Identificar el material radiológico básico y conocer su utilización.

- Conocer la organización y equipamiento básico de una sala de Rayos X.

- Conocer los parámetros que influyen en la formación de la imagen radiográfica.

- Conocer los fundamentos del uso de medios de contraste radiográfico así como de sus posibles efectos secundarios.

- Conocer los fundamentos de la interpretación radiológica.

- Saber interpretar una ficha de solicitud de exploración radiológica.

- Saber elegir la mejor técnica radiográfica para conseguir el objetivo deseado, modificando adecuadamente los parámetros y proyecciones radiográfi-
cas.

- Saber calificar al paciente según su estado y aplicación de diferentes pautas de manejo en función del mismo.

- Saber aplicar las técnicas radiográficas y controlar las mismas.

- Saber analizar la imagen radiográfica, realizar diagnósticos (ciertos, probables y diferenciales).

- Saber identificar artefactos radiográficos.
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- Saber elaborar y redactar informes radiográficos.

- Saber buscar, analizar e interpretar la documentación científica relacionada con la materia en las fuentes bibliográficas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El programa de la asignatura comprende las bases físicas de los principales sistemas de diagnóstico por imagen, los principios de radioprotección, así como los principios
de interpretación de las patologías más frecuentes en pequeños y grandes animales mediante los diferentes sistemas de diagnóstico por imagen.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se establece como  requisito previo para cursar esta materia haber superado o al menos estar matriculado de las asignaturas no superadas del módu-
lo de formación básica común

La docencia práctica debe ser aprobada por asistencia o mediante examen para optar al examen teórico.

Conocimientos previos

Para obtener una adecuada progresión en esta asignatura el alumno debe contar con conocimientos básicos de Embriología y Anatomía I, Anatomía
II, Fisiología Animal y Patología General.

Estudio de la asignatura:

Es muy recomendable la asistencia a clase y la participación en la misma, debido a que al ser una asignatura eminentemente visual la exposición se basa en la presenta-
ción e interpretación de muchas imágenes.
Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - La prevención, diagnóstico y tratamiento individual o colectivo, así como la lucha contra las enfermedades de los animales,
sean considerados estos individualmente o en grupo, particularmente las zoonosis.

CG6 - Desarrollo de la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades relacionadas con
el trabajo en equipo, con el uso eficiente de los recursos y en gestión de calidad.

CG7 - Identificación de riesgos emergentes en todos los ámbitos de la profesión veterinaria

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para divulgar la información obtenida durante el ejercicio profesional del veterinario de forma fluida a otros
colegas, autoridades y sociedad en general y redactar y presentar informes profesionales manteniendo la necesaria confidencialidad.

CT2 - Capacidad para usar herramientas informáticas y, especialmente, aquéllas que permitan buscar y gestionar la información.

CT4 - Capacidad para trabajar en equipo, uni o multidisciplinar, y manifestar respeto, valoración y sensibilidad ante el trabajo de
los demás.

CT5 - Capacidad para obtener asesoramiento y ayuda de profesionales.

CT6 - Capacidad para reconocer y mantener un comportamiento ético en el ejercicio de sus responsabilidades, conservando siempre
la confidencialidad necesaria.

CT8 - Capacidad para analizar, sintetizar, resolver problemas y tomar decisiones.

CT9 - Capacidad para planificar y gestionar el tiempo.
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CT10 - Capacidad para buscar y gestionar la información y ser consciente de la necesidad de mantener actualizados los
conocimientos, habilidades y actitudes referentes a las competencias profesionales mediante un proceso de formación continuada.

CT11 - Capacidad para aplicar el método científico en la práctica profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1.13.4 - Conocer y adquirir capacidad para completar y redactar adecuadamente todos aquellos documentos de uso en la práctica
veterinaria.

CE1.2.2 - Conocimiento y aplicación de los principios de la Física y de la Química en las Ciencias de la Salud. Resolución de
problemas y de casos concretos.

CE1.2.3 - Conocimiento de las principales técnicas experimentales y su aplicación en el ámbito Veterinario.

CE3.2.1 - Conocer los efectos de las radiaciones ionizantes sobre los organismos vivos y saber aplicar las medidas de
radioprotección

CE3.2.2 - Conocer y saber aplicar las diferentes técnicas de diagnóstico por imagen en animales

CE1.6.1 - Conocer y comprender el desarrollo morfogenético normal de los diferentes órganos, aparatos y sistemas. Saber
interpretar las anomalías congénitas más frecuentes en las diferentes especies animales.

CE1.6.2 - Conocer la forma, la estructura y la disposición de los diferentes órganos, aparatos y sistemas así como su integración en
el conjunto del organismo animal. Además, conocer y saber aplicar correctamente la nomenclatura anatómica. Saber diferenciar los
órganos de las diferentes especies animales domésticas.

CE1.6.3 - Saber aplicar el conocimiento anatómico a otras materias, tanto preclínicas, clínicas, zootécnicas y en higiene y seguridad
alimentaria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1.Clases expositivas y participativas 45 30

2. Prácticas de laboratorio 3 2

3. Prácticas de quirófano y/o consulta 12 8

11. Trabajo autónomo del estudiante 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Expositiva-participativa. Clases magistrales en pizarra y/o con apoyo de medios audiovisuales en grupo grande.

2. Expositiva-participativa. Trabajos prácticos en laboratorio, consultas, quirófanos, salas de ordenadores u otras instalaciones en
grupos reducidos.

6. Individual. Consulta de dudas y asesoría de manera individual (asociada a las tutorías de libre acceso).

7. Actividad no presencial de aprendizaje mediante el estudio de la materia, el análisis de documentos, la elaboración de memorias¿

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Participación con aprovechamiento en
las clases presenciales

2.0 5.0

2. Pruebas prácticas en laboratorio
consultas, quirófanos, salas de ordenadores
u otras instalaciones.

2.0 5.0

3. Realización de trabajos y su
presentación

2.0 5.0

4. Exposición oral 2.0 5.0

8. Participación en docencia virtual 2.0 5.0

9. Prueba individual que puede adoptar
diferentes formas (desarrollo, respuesta
corta, tipo test, problemas, etc) o ser una
combinación de éstas.

80.0 85.0

NIVEL 2: Anatomía Patológica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Anatomía Patológica General

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Anatomía Patológica Sistémica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer los conceptos básicos de aquellos procesos morbosos acontecidos sobre células, tejidos u órganos provocados por diferentes etiologías.

Reconocer dichas alteraciones morfológicas desde una perspectiva macroscópica y microscópica.

Relacionar los cambios morfopatológicos acontecidos en el organismo con las posibles causas que los originan.

Saber utilizar el microscopio óptico como herramienta para el reconocimiento de cuadros lesionales.

Adquirir  habilidades para la realización de la técnica de necropsia de forma reglada y sistematica, así como de forma individual y en grupo.

Saber seleccionar y manipular el tipo de material adecuado para el posterior estudio histopatológico, así como para la realización de pruebas comple-
mentarias.

Obtener los conocimientos que permitan reconocer y describir las principales lesiones que definen y acompañan a diferentes procesos patológicos,
permitiendo la identificación y el diagnóstico de las enfermedades más comunes que afectan a los animales en el ámbito de la patología veterinaria.

Saber interpretar  resultados y  elaborar informes.

Buscar, analizar e interpretar la documentación científica relacionada con la materia en las fuentes bibliográficas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La Anatomía Patológica estudia las alteraciones morfopatológicas (macro y microscópicas) que se pueden desarrollar en el organismo debido a la ac-
ción de diferentes noxas. Dichas modificaciones son analizadas como lesiones básicas que se desarrollan en el organismo animal con independencia
de una localización orgánica concreta y de la etiología que conduce a su instauración (Anatomía Patológica General).

Esta materia también examina los distintos cuadros morfopatológicos que son expresiones de las principales enfermedades que afectan a los anima-
les. Dicha valoración es realizada de forma reglada (por órganos, aparatos y sistemas) con el objetivo de establecer finalmente un posible diagnóstico
que relacione lesión y enfermedad (Anatomía Patológica Sistémica).

 

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se establece como  requisito previo para cursar esta materia haber superado o al menos estar matriculado de las asignaturas no superadas del módu-
lo de formación básica común

Para poder realizar el examen teórico el alumno deberá obtener previamente la calificación de apto en la enseñanza práctica, bien con su asistencia y
el consiguiente aprovechamiento

o mediante la superación de un examen práctico

Conocimientos previos: Se considera que todas las materias que el alumno cursa en los semestres previos a esta materia, contribuyen y favorecen la
asimilación de los conocimientos que aporta la AP. Sin embargo, dentro de este conjunto de materias destacar como conocimientos imprescindibles
los aportados por las disciplinas de Anatomía I y II, Bioquímica, Citología e Histología Veterinaria, Fisiología Animal, Microbiología e Inmunología, así
como  Patología General y Parasitología.

Estudio de la asignatura: Es aconsejable, pero no obligatorio, acudir a las actividades presenciales ofertadas, salvo en el caso de la docencia prácti-
ca que si tiene carácter obligatorio. Esta asistencia permitirá al alumno asimilar más fácilmente los conocimientos aportados en esta materia, adquirir
  destreza  en la realización de necropsias, así como facilitar la resolución de cualquier duda que pueda surgir  durante el desarrollo de dichas activida-
des docentes presenciales. Es igualmente aconsejable dedicar un tiempo diario a asimilar el material ofrecido en la materia.

 

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
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una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - La prevención, diagnóstico y tratamiento individual o colectivo, así como la lucha contra las enfermedades de los animales,
sean considerados estos individualmente o en grupo, particularmente las zoonosis.

CG6 - Desarrollo de la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades relacionadas con
el trabajo en equipo, con el uso eficiente de los recursos y en gestión de calidad.

CG7 - Identificación de riesgos emergentes en todos los ámbitos de la profesión veterinaria

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para divulgar la información obtenida durante el ejercicio profesional del veterinario de forma fluida a otros
colegas, autoridades y sociedad en general y redactar y presentar informes profesionales manteniendo la necesaria confidencialidad.

CT2 - Capacidad para usar herramientas informáticas y, especialmente, aquéllas que permitan buscar y gestionar la información.

CT4 - Capacidad para trabajar en equipo, uni o multidisciplinar, y manifestar respeto, valoración y sensibilidad ante el trabajo de
los demás.

CT5 - Capacidad para obtener asesoramiento y ayuda de profesionales.

CT6 - Capacidad para reconocer y mantener un comportamiento ético en el ejercicio de sus responsabilidades, conservando siempre
la confidencialidad necesaria.

CT8 - Capacidad para analizar, sintetizar, resolver problemas y tomar decisiones.

CT9 - Capacidad para planificar y gestionar el tiempo.

CT10 - Capacidad para buscar y gestionar la información y ser consciente de la necesidad de mantener actualizados los
conocimientos, habilidades y actitudes referentes a las competencias profesionales mediante un proceso de formación continuada.

CT11 - Capacidad para aplicar el método científico en la práctica profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3.3.1 - Conocimiento de las lesiones básicas que se desarrollan en el organismo animal a nivel de células, tejidos, órganos y
sistemas con independencia de una localización orgánica concreta y de la etiología específica que conduce a la instauración de
éstas, así como de la patogenia conducente al desarrollo de dichas alteraciones.

CE3.3.2 - Capacidad para realizar una Necropsia de forma reglada y sistemática, de forma individual y en grupo. Capacidad para la
selección de muestras precisas, así como la interpretación de los resultados y la elaboración del correspondiente informe clínico.

CE3.3.3 - Capacidad para reconocer y describir las principales lesiones que definen y acompañan a los distintos procesos
patológicos, con objeto de identificar y diagnosticar las enfermedades más comunes que afectan a los animales.

CE1.5.1 - Adquirir conocimientos respecto de las características estructurales y ultraestructurales de las células, que permitan su
adecuado reconocimiento.

CE1.5.2 - Conocer la integración celular para la constitución de tejidos e identificar los componentes estructurales de los tejidos
animales básicos.

CE1.5.3 - Conocer la integración tisular para la constitución de órganos e identificar los componentes tisulares de la economía
orgánica animal.

CE1.6.3 - Saber aplicar el conocimiento anatómico a otras materias, tanto preclínicas, clínicas, zootécnicas y en higiene y seguridad
alimentaria.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1.Clases expositivas y participativas 80 26.7

2. Prácticas de laboratorio 40 13.3

10.Tutorías programadas 4 1.3

11. Trabajo autónomo del estudiante 176 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Expositiva-participativa. Clases magistrales en pizarra y/o con apoyo de medios audiovisuales en grupo grande.

2. Expositiva-participativa. Trabajos prácticos en laboratorio, consultas, quirófanos, salas de ordenadores u otras instalaciones en
grupos reducidos.

4. Seguimiento. Discusión y orientación sobre el trabajo de los estudiantes en grupos muy reducidos (asociadas a tutorías
programas).

6. Individual. Consulta de dudas y asesoría de manera individual (asociada a las tutorías de libre acceso).

7. Actividad no presencial de aprendizaje mediante el estudio de la materia, el análisis de documentos, la elaboración de memorias¿

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

2. Pruebas prácticas en laboratorio
consultas, quirófanos, salas de ordenadores
u otras instalaciones.

0.0 10.0

3. Realización de trabajos y su
presentación

0.0 10.0

8. Participación en docencia virtual 0.0 5.0

9. Prueba individual que puede adoptar
diferentes formas (desarrollo, respuesta
corta, tipo test, problemas, etc) o ser una
combinación de éstas.

75.0 90.0

NIVEL 2: Farmacoterapia y Toxicología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Farmacología y Toxicología General
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Farmacología y Terapéutica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Toxicología Clínica y Ambiental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Después de cursar las tres asignaturas que componen esta materia se esperan los siguientes resultados:

Haber adquirido los conocimientos suficientes sobre la farmacocinética, farmacodinamia, interacciones, los mecanismos, efectos, reacciones adversas
e indicaciones clínicas de los fármacos utilizados en la terapéutica veterinaria.

Conocer y saber identificar las sustancias químicas naturales y de síntesis, sus mecanismos, efectos tóxicos en los animales y adquirir capacidad para
diagnosticarlos e instaurar el correspondiente tratamiento.

Conocer los riesgos y efectos de las sustancias químicas y de las actividades veterinarias y agroganaderas sobre el medioambiente, especialmente sobre los seres vivos
que lo integran, y sobre la salud pública.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Principios generales de farmacocinética y farmacodinamia. Mecanismos de absorción, distribución y eliminación de fármacos. Interacciones farmacoló-
gicas y reacciones adversas en veterinaria. Investigación en farmacología. Mecanismos de acción, efectos farmacológicos reacciones adversas e indi-
caciones clínicas de los fármacos utilizados en la terapéutica veterinaria. Estudio de la farmacología del sistema nervioso, cardiovascular, renal, apara-
to respiratorio y digestivo, de la farmacología de la sangre, de los mediadores celulares y de la inflamación. Quimioterapia antiinfecciosa: antibióticos,
antifúngicos, antivíricos, antiprotozoarios, antihemínticos y antiparasitarios externos. Farmacología antineoplásica. Farmacología endocrinológica y de
la fertilidad y reproducción.

Estudio de los agentes, naturales o de síntesis, que pueden producir intoxicación aguda o crónica. Toxicocinética. Mecanismos generales de toxicidad.
Estudios de toxicidad. Diagnóstico, tratamiento y prevención de las intoxicaciones, en los animales de interés veterinario, domésticos y salvajes. Estu-
dio de los efectos de las sustancias químicas, y de las actividades veterinarias y agroganaderas, sobre el medio ambiente, en particular sobre los se-
res vivos que lo integran. Estudio de las sustancias químicas como contaminantes y adulterantes de los alimentos y sus repercusiones en la salud pú-
blica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se establece como  requisito previo para cursar esta materia haber superado o al menos estar matriculado de las asignaturas no superadas del módu-
lo de formación básica común

Se recomienda no matricularse en las asignaturas “Farmacología y Terapéutica” y “Toxicología Clínica y Ambiental” sin haber cursado previamente la
asignatura troncal “Farmacología y Toxicología General”.

Se recomienda a los alumnos asistir a las tutorías para resolver las dudas que se planteen, utilizar de forma sistemática el Campus Virtual, así como asistir a la revisión de
los exámenes para conocer, en su caso, los errores cometidos.

Para la superación de la asignatura será necesario:

· La asistencia a todas las clases prácticas que se programen cada curso.

· La realización de los trabajos y problemas que se programen cada curso.

· La superación del examen final con una nota mínima de 5 sobre 10

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - La prevención, diagnóstico y tratamiento individual o colectivo, así como la lucha contra las enfermedades de los animales,
sean considerados estos individualmente o en grupo, particularmente las zoonosis.
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CG6 - Desarrollo de la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades relacionadas con
el trabajo en equipo, con el uso eficiente de los recursos y en gestión de calidad.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para divulgar la información obtenida durante el ejercicio profesional del veterinario de forma fluida a otros
colegas, autoridades y sociedad en general y redactar y presentar informes profesionales manteniendo la necesaria confidencialidad.

CT2 - Capacidad para usar herramientas informáticas y, especialmente, aquéllas que permitan buscar y gestionar la información.

CT4 - Capacidad para trabajar en equipo, uni o multidisciplinar, y manifestar respeto, valoración y sensibilidad ante el trabajo de
los demás.

CT8 - Capacidad para analizar, sintetizar, resolver problemas y tomar decisiones.

CT9 - Capacidad para planificar y gestionar el tiempo.

CT10 - Capacidad para buscar y gestionar la información y ser consciente de la necesidad de mantener actualizados los
conocimientos, habilidades y actitudes referentes a las competencias profesionales mediante un proceso de formación continuada.

CT11 - Capacidad para aplicar el método científico en la práctica profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3.4.1 - Conocimiento de los principios generales de la Toxicología. Conocer e identificar las sustancias químicas naturales y de
síntesis, sus efectos tóxicos en los animales y adquirir capacidad para diagnosticarlos e instaurar el correspondiente tratamiento.

CE3.4.2 - Conocimiento de los riesgos y efectos de las sustancias químicas y de las actividades veterinarias y agroganaderas sobre
el medioambiente, especialmente sobre los seres vivos que lo integran, y sobre la salud pública (seguridad alimentaría).

CE3.4.3 - Conocimiento de los fundamentos de farmacocinética, farmacodinamia y de los distintos mecanismos de acción, efectos
farmacológicos, reacciones adversas e indicaciones clínicas de los fármacos utilizados en la terapéutica veterinaria.

CE3.4.4 - Conocimiento de los principios básicos de la investigación en farmacología y su aplicación en la clínica veterinaria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1.Clases expositivas y participativas 120 26.7

2. Prácticas de laboratorio 60 13.3

10.Tutorías programadas 6 1.3

11. Trabajo autónomo del estudiante 264 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Expositiva-participativa. Clases magistrales en pizarra y/o con apoyo de medios audiovisuales en grupo grande.

2. Expositiva-participativa. Trabajos prácticos en laboratorio, consultas, quirófanos, salas de ordenadores u otras instalaciones en
grupos reducidos.

3. Expositiva-participativa. Seminarios teóricos y/o prácticos en grupo reducido.

4. Seguimiento. Discusión y orientación sobre el trabajo de los estudiantes en grupos muy reducidos (asociadas a tutorías
programas).

6. Individual. Consulta de dudas y asesoría de manera individual (asociada a las tutorías de libre acceso).

7. Actividad no presencial de aprendizaje mediante el estudio de la materia, el análisis de documentos, la elaboración de memorias¿
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Participación con aprovechamiento en
las clases presenciales

0.0 10.0

2. Pruebas prácticas en laboratorio
consultas, quirófanos, salas de ordenadores
u otras instalaciones.

0.0 30.0

3. Realización de trabajos y su
presentación

0.0 30.0

4. Exposición oral 0.0 30.0

8. Participación en docencia virtual 0.0 20.0

9. Prueba individual que puede adoptar
diferentes formas (desarrollo, respuesta
corta, tipo test, problemas, etc) o ser una
combinación de éstas.

40.0 90.0

NIVEL 2: Patología Médica y de la Nutrición

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Patología Médica y de la Nutrición I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Patología Médica y de la Nutrición II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Reconocer en la práctica clínica de las especies domésticas las distintas enfermedades de los aparatos y sistemas orgánicos, utilizando para ello los datos y prue-
bas disponibles de una manera organizada y protocolizada.

· Ser capaz de realizar una historia clínica completa y ordenada, que incluya las exploraciones pertinentes y las pruebas y análisis necesarios. Analizar todos estos
datos para, junto con el conocimiento fisiopatológico de las diferentes enfermedades, diagnosticar el proceso que padece el paciente.

· Realizar el diagnóstico diferencial de las enfermedades médicas.

· Indicar e instaurar un tratamiento médico adecuado o, si fuera el caso, remitir el paciente para que se lleve a cabo el correspondiente tratamiento quirúrgico una
vez emitido el diagnóstico.

· Ser capaz de emitir un pronóstico sobre rentabilidad, funcionalidad o vida del animal una vez conocida la enfermedad.

· Conocer las medidas profilácticas que deben establecerse, no sólo con el propio animal sino en la colectividad.

· Entender la importancia y el lugar que ocupa la Patología Médica y de la Nutrición dentro de la clínica veterinaria y la relación que tiene con el resto de patolo-
gías.

· Conocer el funcionamiento de las consultas y laboratorio de Patología Médica incluidas en las instalaciones del Hospital Clínico Veterinario.

· Realizar el seguimiento de los animales hospitalizados.

· Ser capaz de mantener actualizados los conocimientos mediante la consulta, análisis y comprensión de la distinta documentación científica.

· Elaborar y redactar informes clínicos.

· Poder trabajar en equipo en la resolución de diversos problemas y realizar la discusión de los resultados obtenidos.

· Desarrollar una actividad clínica con una actitud científica y ética, actuando y comportándose correctamente en un hospital veterinario y actualizando adecuada-
mente los conocimientos adquiridos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La Patología Médica y de la Nutrición estudia las enfermedades que no tienen carácter contagioso ni parasitario, de presentación tanto individual como colectiva, tributa-
rias de tratamiento higiénico-dietético o medicamentoso.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se establece como  requisito previo para cursar esta materia haber superado o al menos estar matriculado de las asignaturas no superadas del módu-
lo de formación básica común

Conocimientos previos:
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Para el correcto desarrollo de esta materia es preciso que el estudiante tenga buen conocimiento y esté familiarizado con las asignaturas que integran
el módulo de formación básica común, así como Propedéutica Clínica y Diagnóstico por imagen y Radiobiología.

Estudio de la asignatura:

Es muy recomendable la asistencia a las clases, en el sentido de que allí puede el estudiante comprobar si comprende o no los conceptos que se ex-
ponen, intervenir en el momento en el que tenga alguna duda y visualizar imágenes que permitirán completar su formación y que de otra manera debe-
rán localizar por ellos mismos.

Para poder realizar el examen teórico el alumno deberá obtener previamente la calificación de apto en la enseñanza práctica, bien con su asistencia y
el consiguiente aprovechamiento o mediante la superación de un examen práctico.

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - La prevención, diagnóstico y tratamiento individual o colectivo, así como la lucha contra las enfermedades de los animales,
sean considerados estos individualmente o en grupo, particularmente las zoonosis.

CG6 - Desarrollo de la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades relacionadas con
el trabajo en equipo, con el uso eficiente de los recursos y en gestión de calidad.

CG7 - Identificación de riesgos emergentes en todos los ámbitos de la profesión veterinaria

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para divulgar la información obtenida durante el ejercicio profesional del veterinario de forma fluida a otros
colegas, autoridades y sociedad en general y redactar y presentar informes profesionales manteniendo la necesaria confidencialidad.

CT2 - Capacidad para usar herramientas informáticas y, especialmente, aquéllas que permitan buscar y gestionar la información.

CT4 - Capacidad para trabajar en equipo, uni o multidisciplinar, y manifestar respeto, valoración y sensibilidad ante el trabajo de
los demás.

CT5 - Capacidad para obtener asesoramiento y ayuda de profesionales.

CT6 - Capacidad para reconocer y mantener un comportamiento ético en el ejercicio de sus responsabilidades, conservando siempre
la confidencialidad necesaria.

CT8 - Capacidad para analizar, sintetizar, resolver problemas y tomar decisiones.

CT9 - Capacidad para planificar y gestionar el tiempo.

CT10 - Capacidad para buscar y gestionar la información y ser consciente de la necesidad de mantener actualizados los
conocimientos, habilidades y actitudes referentes a las competencias profesionales mediante un proceso de formación continuada.

CT11 - Capacidad para aplicar el método científico en la práctica profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1.13.4 - Conocer y adquirir capacidad para completar y redactar adecuadamente todos aquellos documentos de uso en la práctica
veterinaria.

CE1.2.3 - Conocimiento de las principales técnicas experimentales y su aplicación en el ámbito Veterinario.
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CE1.3.4 - Conocimiento de las bases científicas del concepto y valoración del bienestar animal. Importancia de su aplicación a las
distintas áreas de ejercicio profesional.

CE1.4.1 - Conocimiento de las bases genético-moleculares, físicas y químicas de los principales procesos vitales en situaciones de
salud y enfermedad para prevenir, diagnosticar y tratar a los animales individual o colectivamente.

CE3.8.4 - Conocimiento y diagnóstico de las distintas enfermedades animales individuales y colectivas, y sus medidas de
prevención, con especial énfasis en las zoonosis y en las enfermedades de declaración obligatoria.

CE3.3.1 - Conocimiento de las lesiones básicas que se desarrollan en el organismo animal a nivel de células, tejidos, órganos y
sistemas con independencia de una localización orgánica concreta y de la etiología específica que conduce a la instauración de
éstas, así como de la patogenia conducente al desarrollo de dichas alteraciones.

CE3.4.3 - Conocimiento de los fundamentos de farmacocinética, farmacodinamia y de los distintos mecanismos de acción, efectos
farmacológicos, reacciones adversas e indicaciones clínicas de los fármacos utilizados en la terapéutica veterinaria.

CE3.5.1 - Conocer el desarrollo de las enfermedades susceptibles de tratamiento médico y ser capaz de diagnosticarlas y aplicar el
tratamiento más adecuado.

CE3.6.1 - Conocer las bases generales de los tratamientos médico-quirúrgicos y saber aplicarlos.

CE1.11.1 - Conocer el funcionamiento del sistema inmune en situaciones de salud, así como los principios fisiopatológicos de
enfermedades de base inmunológica.

CE1.5.1 - Adquirir conocimientos respecto de las características estructurales y ultraestructurales de las células, que permitan su
adecuado reconocimiento.

CE1.6.1 - Conocer y comprender el desarrollo morfogenético normal de los diferentes órganos, aparatos y sistemas. Saber
interpretar las anomalías congénitas más frecuentes en las diferentes especies animales.

CE1.6.2 - Conocer la forma, la estructura y la disposición de los diferentes órganos, aparatos y sistemas así como su integración en
el conjunto del organismo animal. Además, conocer y saber aplicar correctamente la nomenclatura anatómica. Saber diferenciar los
órganos de las diferentes especies animales domésticas.

CE1.6.3 - Saber aplicar el conocimiento anatómico a otras materias, tanto preclínicas, clínicas, zootécnicas y en higiene y seguridad
alimentaria.

CE1.8.3 - Conocimiento de las bases fisiológicas, productivas y comportamentales de los animales domésticos y sus repercusiones
en el bienestar animal.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1.Clases expositivas y participativas 75 25

2. Prácticas de laboratorio 15 5

3. Prácticas de quirófano y/o consulta 30 10

9. Trabajos dirigidos 3.7 0

10.Tutorías programadas 3.7 1.2

11. Trabajo autónomo del estudiante 172.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Expositiva-participativa. Clases magistrales en pizarra y/o con apoyo de medios audiovisuales en grupo grande.

2. Expositiva-participativa. Trabajos prácticos en laboratorio, consultas, quirófanos, salas de ordenadores u otras instalaciones en
grupos reducidos.

4. Seguimiento. Discusión y orientación sobre el trabajo de los estudiantes en grupos muy reducidos (asociadas a tutorías
programas).

6. Individual. Consulta de dudas y asesoría de manera individual (asociada a las tutorías de libre acceso).

7. Actividad no presencial de aprendizaje mediante el estudio de la materia, el análisis de documentos, la elaboración de memorias¿

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Participación con aprovechamiento en
las clases presenciales

2.0 2.0
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2. Pruebas prácticas en laboratorio
consultas, quirófanos, salas de ordenadores
u otras instalaciones.

4.0 4.0

3. Realización de trabajos y su
presentación

6.0 6.0

4. Exposición oral 6.0 6.0

8. Participación en docencia virtual 2.0 2.0

9. Prueba individual que puede adoptar
diferentes formas (desarrollo, respuesta
corta, tipo test, problemas, etc) o ser una
combinación de éstas.

80.0 80.0

NIVEL 2: Cirugía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Patología Quirúrgica y Cirugía I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Patología Quirúrgica y Cirugía II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Saber realizar y comprender una historia clínica completa, ratificación de signos y síntomas.

Conocer las causas y mecanismos fisiopatológicos de los procesos quirúrgicos más comunes.

Saber diagnosticar las principales enfermedades quirúrgicas.

Establecer los diagnósticos diferenciales de las enfermedades quirúrgicas.

Conocer y saber aplicar los conceptos de asepsia y antisepsia.

Calificar al paciente según su estado e indicación o aplicación de  distintas pautas preoperatorias y anestésicas en función del mismo.

Aplicar las técnicas anestésicas y analgésicas  y control  de la anestesia.

Conocer las  indicaciones terapéuticas quirúrgicas, valoración e implicaciones, junto con el juicio pronóstico según las distintas alternativas de trata-
miento a desarrollar.

Conocer el instrumental quirúrgico general y específico, así como del material a emplear específicamente en la intervención prefijada.

Describir la/s técnica/s  a emplear y puntos críticos.

Saber realizar las intervenciones quirúrgicas básicas.

Establecer las pautas postanestésicas, postoperatorias inmediatas y hasta la recuperación.

Establecer el pronóstico de las principales enfermedades quirúrgicas específicas (calidad de vida, recurrencias, rendimiento esperado, prestaciones,
etc.).

Elaborar y redactar de informes clínicos, partes anestésicos y quirúrgicos.

Saber buscar, analizar e interpretar la documentación científica relacionada con la materia en las fuentes bibliográficas.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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La Cirugía estudia los procesos morbosos que son susceptibles de ser tratados quirúrgicamente y las técnicas quirúrgicas a emplear. Así mismo se es-
tudia la anestesiología y sus bases farmacológicas y fisiológicas.

Se estructura en dos tipos de enseñanza: teórica y práctica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se establece como  requisito previo para cursar esta materia haber superado o al menos estar matriculado de las asignaturas no superadas del módu-
lo de formación básica común

Conocimientos previos:
Para obtener una adecuada progresión en esta asignatura es necesario haber superado la asignatura de Diagnóstico por Imagen y Radiobiología, Far-
macología y Terapéutica, Patología General, Propedéutica y Anatomía Patológica. Es imprescindible un buen conocimiento de la terminología médica
(léxico) de otro modo es imposible entender los contenidos. Se recomienda el uso del diccionario de ciencias médicas.

Estudio de la asignatura:

Es muy recomendable la asistencia a clase y la participación en la misma, debido a que la exposición incluye cientos de imágenes de todo tipo.

La docencia práctica debe ser aprobada por asistencia o mediante examen para optar al examen teórico.

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - La prevención, diagnóstico y tratamiento individual o colectivo, así como la lucha contra las enfermedades de los animales,
sean considerados estos individualmente o en grupo, particularmente las zoonosis.

CG6 - Desarrollo de la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades relacionadas con
el trabajo en equipo, con el uso eficiente de los recursos y en gestión de calidad.

CG7 - Identificación de riesgos emergentes en todos los ámbitos de la profesión veterinaria

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para divulgar la información obtenida durante el ejercicio profesional del veterinario de forma fluida a otros
colegas, autoridades y sociedad en general y redactar y presentar informes profesionales manteniendo la necesaria confidencialidad.

CT2 - Capacidad para usar herramientas informáticas y, especialmente, aquéllas que permitan buscar y gestionar la información.

CT4 - Capacidad para trabajar en equipo, uni o multidisciplinar, y manifestar respeto, valoración y sensibilidad ante el trabajo de
los demás.

CT5 - Capacidad para obtener asesoramiento y ayuda de profesionales.

CT6 - Capacidad para reconocer y mantener un comportamiento ético en el ejercicio de sus responsabilidades, conservando siempre
la confidencialidad necesaria.

CT8 - Capacidad para analizar, sintetizar, resolver problemas y tomar decisiones.

CT9 - Capacidad para planificar y gestionar el tiempo.

CT10 - Capacidad para buscar y gestionar la información y ser consciente de la necesidad de mantener actualizados los
conocimientos, habilidades y actitudes referentes a las competencias profesionales mediante un proceso de formación continuada.

CT11 - Capacidad para aplicar el método científico en la práctica profesional.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1.13.4 - Conocer y adquirir capacidad para completar y redactar adecuadamente todos aquellos documentos de uso en la práctica
veterinaria.

CE1.2.3 - Conocimiento de las principales técnicas experimentales y su aplicación en el ámbito Veterinario.

CE1.3.4 - Conocimiento de las bases científicas del concepto y valoración del bienestar animal. Importancia de su aplicación a las
distintas áreas de ejercicio profesional.

CE1.4.1 - Conocimiento de las bases genético-moleculares, físicas y químicas de los principales procesos vitales en situaciones de
salud y enfermedad para prevenir, diagnosticar y tratar a los animales individual o colectivamente.

CE3.8.4 - Conocimiento y diagnóstico de las distintas enfermedades animales individuales y colectivas, y sus medidas de
prevención, con especial énfasis en las zoonosis y en las enfermedades de declaración obligatoria.

CE3.4.3 - Conocimiento de los fundamentos de farmacocinética, farmacodinamia y de los distintos mecanismos de acción, efectos
farmacológicos, reacciones adversas e indicaciones clínicas de los fármacos utilizados en la terapéutica veterinaria.

CE3.6.1 - Conocer las bases generales de los tratamientos médico-quirúrgicos y saber aplicarlos.

CE1.6.1 - Conocer y comprender el desarrollo morfogenético normal de los diferentes órganos, aparatos y sistemas. Saber
interpretar las anomalías congénitas más frecuentes en las diferentes especies animales.

CE1.6.2 - Conocer la forma, la estructura y la disposición de los diferentes órganos, aparatos y sistemas así como su integración en
el conjunto del organismo animal. Además, conocer y saber aplicar correctamente la nomenclatura anatómica. Saber diferenciar los
órganos de las diferentes especies animales domésticas.

CE1.6.3 - Saber aplicar el conocimiento anatómico a otras materias, tanto preclínicas, clínicas, zootécnicas y en higiene y seguridad
alimentaria.

CE1.8.2 - Conocimiento de la evolución del concepto de Bienestar Animal: diferentes enfoques existentes y su relación con la
Producción Animal, incluyendo aspectos legales.

CE1.8.3 - Conocimiento de las bases fisiológicas, productivas y comportamentales de los animales domésticos y sus repercusiones
en el bienestar animal.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1.Clases expositivas y participativas 75 25

3. Prácticas de quirófano y/o consulta 45 15

10.Tutorías programadas 7.5 2.5

11. Trabajo autónomo del estudiante 172.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Expositiva-participativa. Clases magistrales en pizarra y/o con apoyo de medios audiovisuales en grupo grande.

2. Expositiva-participativa. Trabajos prácticos en laboratorio, consultas, quirófanos, salas de ordenadores u otras instalaciones en
grupos reducidos.

4. Seguimiento. Discusión y orientación sobre el trabajo de los estudiantes en grupos muy reducidos (asociadas a tutorías
programas).

6. Individual. Consulta de dudas y asesoría de manera individual (asociada a las tutorías de libre acceso).

7. Actividad no presencial de aprendizaje mediante el estudio de la materia, el análisis de documentos, la elaboración de memorias¿

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Participación con aprovechamiento en
las clases presenciales

2.0 5.0

2. Pruebas prácticas en laboratorio
consultas, quirófanos, salas de ordenadores
u otras instalaciones.

2.0 5.0

3. Realización de trabajos y su
presentación

2.0 5.0

4. Exposición oral 2.0 5.0

8. Participación en docencia virtual 2.0 5.0
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9. Prueba individual que puede adoptar
diferentes formas (desarrollo, respuesta
corta, tipo test, problemas, etc) o ser una
combinación de éstas.

80.0 85.0

NIVEL 2: Reproducción y Obstetricia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Reproducción y obstetricia I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Reproducción y obstetricia II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno, al finalizar los estudios de la asignatura estará formado en:

1. El conocimiento de la historia, evolución y conceptos de la asignatura y su interrelación con otras ciencias.

2. El conocimiento de la fisioendocrinología de los procesos reproductivos que acontecen en el macho y en la hembra: formación de gametos, inicio de
la pubertad, ciclismo sexual, comportamiento sexual, cópula y fecundación.

3. El conocimiento de la fisioendocrinología de la gestación, el parto, el puerperio, la lactación así como la fisioendocrinología fetal y del neonato

4. El conocimiento y aplicación en cada caso de los distintos procedimientos para controlar el ciclo sexual y la ovulación en las hembras domésticas,
así como para el diagnóstico de gestación.

5. El conocimiento y aplicación en cada caso de las técnicas de Inseminación Artificial, Transferencia de Embriones, Fecundación in vitro y nuevas tec-
nologías aplicadas a la reproducción animal.

6. El conocimiento de las diversas causas, congénitas o adquiridas que provocan trastornos de la reproducción que conducen a infertilidad o esterili-
dad, tanto en el macho como en la hembra, su diagnóstico y posibilidad de prevención y tratamiento.

7. El conocimiento de las enfermedades que pueden afectar a la madre durante la gestación, el puerperio y la lactación, así como su diagnóstico, pre-
vención y tratamiento.

8. El conocimiento de las enfermedades que pueden afectar al feto y al recién nacido, así como su diagnóstico, prevención y tratamiento.

9. El reconocimiento de una hembra de parto, la valoración de sus posibles complicaciones y cómo resolverlas.

10. El conocimiento de las intervenciones quirúrgicas de interés en el área genital del macho y de la hembra.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio de la actividad reproductora, control y técnicas reproductivas, así como de la gestación, parto y puerperio. Comprende además los cuidados pre y post parto, así
como la resolución médica o quirúrgica de los problemas del parto de los animales domésticos y útiles. Fisiopatología clínica y tecnología de la reproducción. Estudio de
los factores que alteran la capacidad reproductiva, trastornos obstétricos, patología del neonato y glándula mamaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se establece como  requisito previo para cursar esta materia haber superado o al menos estar matriculado de las asignaturas no superadas del módu-
lo de formación básica común.

Para poder cursar la asignatura Reproducción y Obstetricia II el alumno debe tener superada cursada la asignatura Reproducción y Obstetricia I. Se podrá establecer la
obligatoriedad de la asistencia a clases teóricas y/o prácticas.
Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - La prevención, diagnóstico y tratamiento individual o colectivo, así como la lucha contra las enfermedades de los animales,
sean considerados estos individualmente o en grupo, particularmente las zoonosis.

CG3 - El control de la cría, manejo, bienestar, reproducción, protección, y alimentación de los animales, así como la mejora de sus
producciones.

CG5 - Conocimiento y aplicación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas en todos los ámbitos de la profesión
veterinaria y de la salud pública, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un contexto mundial en transformación.

CG6 - Desarrollo de la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades relacionadas con
el trabajo en equipo, con el uso eficiente de los recursos y en gestión de calidad.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para divulgar la información obtenida durante el ejercicio profesional del veterinario de forma fluida a otros
colegas, autoridades y sociedad en general y redactar y presentar informes profesionales manteniendo la necesaria confidencialidad.

CT2 - Capacidad para usar herramientas informáticas y, especialmente, aquéllas que permitan buscar y gestionar la información.

CT3 - Capacidad para comprender y utilizar el idioma inglés.

CT8 - Capacidad para analizar, sintetizar, resolver problemas y tomar decisiones.

CT10 - Capacidad para buscar y gestionar la información y ser consciente de la necesidad de mantener actualizados los
conocimientos, habilidades y actitudes referentes a las competencias profesionales mediante un proceso de formación continuada.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3.7.1 - Conocer el correcto funcionamiento de la actividad reproductiva de los animales, sus cuidados y enfermedades, los
problemas obstétricos, así como los procesos tecnológicos para su control

CE3.7.2 - Capacidad para aplicar los procedimientos básicos que garanticen el correcto funcionamiento de la actividad reproductiva
de los animales, la resolución de problemas obstétricos y los procesos tecnológicos para su control

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1.Clases expositivas y participativas 90 30

2. Prácticas de laboratorio 10 3.3

3. Prácticas de quirófano y/o consulta 10 3.3

5. Prácticas de granja y/o campo 10 3.3

11. Trabajo autónomo del estudiante 180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Expositiva-participativa. Clases magistrales en pizarra y/o con apoyo de medios audiovisuales en grupo grande.

2. Expositiva-participativa. Trabajos prácticos en laboratorio, consultas, quirófanos, salas de ordenadores u otras instalaciones en
grupos reducidos.

6. Individual. Consulta de dudas y asesoría de manera individual (asociada a las tutorías de libre acceso).

7. Actividad no presencial de aprendizaje mediante el estudio de la materia, el análisis de documentos, la elaboración de memorias¿

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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1. Participación con aprovechamiento en
las clases presenciales

0.0 10.0

2. Pruebas prácticas en laboratorio
consultas, quirófanos, salas de ordenadores
u otras instalaciones.

5.0 20.0

3. Realización de trabajos y su
presentación

0.0 10.0

8. Participación en docencia virtual 0.0 20.0

9. Prueba individual que puede adoptar
diferentes formas (desarrollo, respuesta
corta, tipo test, problemas, etc) o ser una
combinación de éstas.

65.0 75.0

NIVEL 2: Enfermedades Parasitarias, Parasitología Tropical y Salud Pública

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Enfermedades Parasitarias I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Enfermedades Parasitarias II, Parasitología Tropical y Salud Pública

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno que haya cursado esta materia estará formado en el conocimiento de las enfermedades parasitarias de nuestros animales domésticos y úti-
les, su etiología, epidemiología, patogenia y cuadro clínico-lesional, diagnóstico, control, lucha, prevención y policía sanitaria, con especial atención a
las zoonosis parasitarias.

Así mismo, el alumno conocerá las principales enfermedades parasitarias tropicales, especialmente aquellas que por su carácter zoonósico sean de
especial interés, tanto en los países de origen como en los países más desarrollados debido a los flujos migratorios existentes. Será capaz de integrar
toda la información de cada enfermedad para emitir diagnósticos específicos, junto a diagnósticos diferenciales.

Además, será capaz de planificar programas sanitarios, y establecer medidas de policía sanitaria tanto en veterinaria, como en la prevención de enfermedades transmisi-
bles de carácter zoonósico. Conocerá los conceptos, las competencias y los parámetros básicos en los que se apoya la Veterinaria de Salud Pública. En todo caso estará
formado en temas relacionados con la Salud y el Bienestar Animal, la Seguridad Alimentaria, la Salud medioambiental, la Promoción de la Salud, la Gestión Sanitaria y
la Investigación en Salud Pública.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio de las protozoosis, las helmintosis y artropodosis de interés veterinario, considerando los aspectos  epidemiológicos, clínicos, de diagnóstico,
terapia, control y lucha, así como las repercusiones de estas sobre los procesos productivos, la salud pública y el medio ambiente.

Estudio de las parasitosis tropicales más incidentes en el mundo, especialmente aquellas de carácter zoonósico.

Estudio de los conceptos, competencias y mecanismos de prevención en el ámbito de la Salud Pública Veterinaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se establece como  requisito previo para cursar esta materia haber superado o al menos estar matriculado de las asignaturas no superadas del módu-
lo de formación básica común

Recomendaciones:

Los alumnos que decidan matricularse en esta materia y debido al carácter de especialización que la misma lleva inherente, deberían haber superado
la materia básica del área de conocimiento (Parasitología), así como las materias básicas para la comprensión de las patologías especiales (Farmaco-
logía y Terapéutica, Inmunología, Patología General, Anatomía Patológica I y II y Propedéutica Clínica).
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Para la superación de la asignatura será necesario:

· La asistencia a todas las clases prácticas y la realización de los trabajos que se le encomienden derivados de estas prácticas.

· La superación del examen final con una nota mínima de 5 sobre 10.

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

 

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - El control de la higiene, la inspección y la tecnología de la producción y elaboración de alimentos de consumo humano desde
la producción primaria hasta el consumidor.

CG2 - La prevención, diagnóstico y tratamiento individual o colectivo, así como la lucha contra las enfermedades de los animales,
sean considerados estos individualmente o en grupo, particularmente las zoonosis.

CG6 - Desarrollo de la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades relacionadas con
el trabajo en equipo, con el uso eficiente de los recursos y en gestión de calidad.

CG7 - Identificación de riesgos emergentes en todos los ámbitos de la profesión veterinaria

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para divulgar la información obtenida durante el ejercicio profesional del veterinario de forma fluida a otros
colegas, autoridades y sociedad en general y redactar y presentar informes profesionales manteniendo la necesaria confidencialidad.

CT3 - Capacidad para comprender y utilizar el idioma inglés.

CT4 - Capacidad para trabajar en equipo, uni o multidisciplinar, y manifestar respeto, valoración y sensibilidad ante el trabajo de
los demás.

CT8 - Capacidad para analizar, sintetizar, resolver problemas y tomar decisiones.

CT10 - Capacidad para buscar y gestionar la información y ser consciente de la necesidad de mantener actualizados los
conocimientos, habilidades y actitudes referentes a las competencias profesionales mediante un proceso de formación continuada.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3.8.1 - Conocer los mecanismos de actuación de los principales parásitos de interés veterinario y las repercusiones orgánicas
que desencadenan en los animales domésticos y útiles, incluyendo igualmente a los peces, abejas y animales silvestres de interés
económico. Saber establecer correctamente un diagnóstico, tratamiento y control de dichas enfermedades parasitarias.

CE3.8.2 - Conocer las enfermedades esporádicas y emergentes y las enfermedades tropicales más importantes que afectan a los
colectivos animales y humanos.

CE3.8.3 - Conocer las implicaciones de las enfermedades infectocontagiosas y de índole parasitaria en la Salud pública, y saber
aplicar programas preventivos al respecto.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1.Clases expositivas y participativas 75 25

2. Prácticas de laboratorio 26.5 8.8
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3. Prácticas de quirófano y/o consulta 3 1

5. Prácticas de granja y/o campo 8 2.7

6. Prácticas en empresas 5 1.7

10.Tutorías programadas 2.5 0.8

11. Trabajo autónomo del estudiante 180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Expositiva-participativa. Clases magistrales en pizarra y/o con apoyo de medios audiovisuales en grupo grande.

2. Expositiva-participativa. Trabajos prácticos en laboratorio, consultas, quirófanos, salas de ordenadores u otras instalaciones en
grupos reducidos.

4. Seguimiento. Discusión y orientación sobre el trabajo de los estudiantes en grupos muy reducidos (asociadas a tutorías
programas).

5. Participativa. Visitas guiadas y trabajo realizado en empresas especializadas.

6. Individual. Consulta de dudas y asesoría de manera individual (asociada a las tutorías de libre acceso).

7. Actividad no presencial de aprendizaje mediante el estudio de la materia, el análisis de documentos, la elaboración de memorias¿

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Participación con aprovechamiento en
las clases presenciales

5.0 10.0

3. Realización de trabajos y su
presentación

5.0 10.0

4. Exposición oral 5.0 10.0

8. Participación en docencia virtual 5.0 10.0

9. Prueba individual que puede adoptar
diferentes formas (desarrollo, respuesta
corta, tipo test, problemas, etc) o ser una
combinación de éstas.

80.0 90.0

NIVEL 2: Patología Infecciosa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Patología Infecciosa I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Patología Infecciosa II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno que haya cursado la asignatura:

- Es capaz de generar y mantener actualizados sus conocimientos y habilidades relacionados con la materia, mediante la búsqueda de bibliografía
avanzada, el empleo de distintas aplicaciones informáticas y haciendo un uso regular de la lengua inglesa.

- Es capaz de analizar y resolver problemas en el ámbito de la materia, adoptando las decisiones pertinentes y en un entorno de trabajo en equipo.
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- Identifica las enfermedades producidas por bacterias, virus, hongos y priones en las distintas especies animales como entidades nosológicas inde-
pendientes, asociándolas al agente patógeno específico que las produce.

- Asocia cada agente patógeno específico y sus mecanismos de acción patógena con los sistemas orgánicos afectados y las alteraciones clínicas y le-
sionales que se derivan de ella.

- Diferencia los mecanismos de transmisión y mantenimiento de los agentes infecciosos en los ecosistemas y poblaciones, los factores de riesgo pro-
pios de cada enfermedad y las modalidades de presentación que adopta.

- Conoce los principales procedimientos diagnósticos de campo y laboratoriales aplicables a cada agente y enfermedad infecciosa, sus utilidades y li-
mitaciones, las normas de bioseguridad, y decide sobre su aplicación en un entorno de trabajo compartido y consensuado.

- Integra la información epidemiológica, clínica, lesional y de los procedimientos diagnósticos antes mencionados en un proceso razonado que condu-
ce a la emisión de un diagnóstico específico, sin descartar posibles alternativas.

- Emplea la información etiopatogénica, epidemiológica y diagnóstica, y la aplica en el diseño de un adecuado programa de lucha, en sus vertientes de
prevención, control y erradicación, considerando la dimensión individual y sobre todo colectiva al tratarse de enfermedades transmisibles.

- Identifica para cada enfermedad infecciosa los riesgos de exposición humana, las manifestaciones clínicas y lesionales que puede ocasionar, y las principales medidas
de prevención aplicables.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Enfermedades causadas por bacterias, virus, priones y hongos, desarrolladas en rumiantes, porcinos, équidos, aves, perros, gatos, lagomorfos, peces y abejas. Estudio de
las mismas en sus aspectos etiológicos, epidemiológicos, patogénicos, clínicos, lesionales y zoonósicos, incluidos sus mecanismos de propagación y mantenimiento en el
medio ambiente, y de los procedimientos diagnósticos necesarios para identificarlas. Aplicación de programas de lucha específicos, en sus vertientes de prevención, con-
trol y erradicación, con el fin de lograr la protección de los animales sensibles y la curación de los enfermos, mejorando la productividad y evitando los riesgos para la sa-
lud pública.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se establece como  requisito previo para cursar esta materia haber superado o al menos estar matriculado de las asignaturas no superadas del módu-
lo de formación básica común

Coordinación con otras materias y conocimientos previos requeridos:

Al objeto de evitar duplicidades y solapamientos de competencias y contenidos, los profesores de la materia realizan coordinaciones periódicas con los
responsables de otras materias próximas tanto directamente como en el seno de la Comisión de Calidad del Grado. 

En la impartición de las asignaturas Patología Infecciosa I y Patología Infecciosa II se utilizan desde el primer momento contenidos previamente desa-
rrollados en las asignaturas Microbiología, Inmunología, Patología General y Farmacología, por lo que es recomendable que en ella se matriculen
alumnos que hayan ya superado estas asignaturas o al menos las estén cursando.

También es necesario tener en cuenta que debido a que buena parte del trabajo a desarrollar durante el curso deberá ser realizado de forma autóno-
ma mediante la utilización de ordenador e Internet, sería deseable que el alumno tuviera acceso a estos medios, estuviera familiarizado con su entorno
y tuviera además conocimientos de inglés, lengua ésta en la que se encuentra recogida la mayor parte de bibliografía científica.

Recomendaciones para el estudio de la asignatura:

Es deseable una asimilación progresiva de los contenidos, aconsejándose una lectura comprensiva de la lección impartida cada día, con repasos pos-
teriores periódicos, utilizando esquemas y mapas conceptuales, y conectando el texto con las imágenes contenidas en las presentaciones, las obser-
vadas en prácticas y las buscadas por el propio alumno. Debe hacerse especial hincapié en la comprensión de la patogenia de cada enfermedad y de
las pruebas diagnósticas y sus limitaciones. Es por el contrario de evitar el intento de memorización masiva en vísperas de exámenes, por la facilidad
de confundir conceptos entre enfermedades muy distintas pero superficialmente similares y la generación de un conocimiento no significativo de esca-
sa solidez.

Se recomienda resolver las dudas tan pronto surjan, preferiblemente en el transcurso de las clases, o bien utilizando los horarios de tutoría y las herra-
mientas de tutoría virtual (Campus Virtual y correo electrónico).

Observaciones sobre la evaluación:

Para cada una de las asignaturas que componen la materia los sistemas de evaluación son los siguientes:

- La evaluación teórica (70% de la calificación final) se basa en la realización de un examen final (actividad recuperable), que representa el 40% de la
calificación final, y que incluye toda la materia tratada durante el semestre, y la evaluación continua, que se realiza en clase y a través del Campus Vir-
tual a lo largo de todo el curso y representa en 30% de la calificación final. 

- El examen final constará de 100 preguntas tipo test con 3 posibles contestaciones cada una, de las cuales sólo una será cierta. Dos preguntas erró-
neas anulan una correcta. Será necesaria una nota de al menos 5 en este examen para aprobar la asignatura.

- La evaluación continua (actividad no recuperable) se realizará mediante una serie de cuestionarios de preguntas tipo test, realizados periódicamen-
te al final de las clases teóricas, y que versarán sobre la materia explicada en la lección del día o en las previas (hasta un 30%). Adicionalmente, el
alumno puede desarrollar trabajos individuales o en equipo (búsqueda bibliográfica y mapa conceptual), que pueden suponer hasta un 10%.

- La evaluación práctica (30% de la calificación final) se basa en un examen práctico a realizar al término del periodo de prácticas (actividad no recu-
perable).  El examen, en formato de cuestionario tipo test con tres opciones de respuesta y una sola correcta, constará de 20 preguntas, 10 referidas
a los casos clínicos abordados durante la semana y 10 a los vídeos sobre técnicas y procedimientos disponibles en el Campus Virtual. Dos pregun-
tas contestadas erróneamente anulan una correcta. Será necesaria una media igual o superior a 5 en la nota obtenida en este examen para aprobar
la asignatura. Una vez superado, su calificación se conserva en sucesivas convocatorias salvo que el alumno desee mejorar nota, en cuyo caso el
alumno habrá de repetir completo el periodo práctico.

- Cada actividad se valorará de 0 a 10. La calificación final se obtendrá sumando el 70% de la puntuación teórica con el 30% de la puntuación práctica.
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Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - La prevención, diagnóstico y tratamiento individual o colectivo, así como la lucha contra las enfermedades de los animales,
sean considerados estos individualmente o en grupo, particularmente las zoonosis.

CG5 - Conocimiento y aplicación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas en todos los ámbitos de la profesión
veterinaria y de la salud pública, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un contexto mundial en transformación.

CG7 - Identificación de riesgos emergentes en todos los ámbitos de la profesión veterinaria

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad para usar herramientas informáticas y, especialmente, aquéllas que permitan buscar y gestionar la información.

CT3 - Capacidad para comprender y utilizar el idioma inglés.

CT4 - Capacidad para trabajar en equipo, uni o multidisciplinar, y manifestar respeto, valoración y sensibilidad ante el trabajo de
los demás.

CT8 - Capacidad para analizar, sintetizar, resolver problemas y tomar decisiones.

CT10 - Capacidad para buscar y gestionar la información y ser consciente de la necesidad de mantener actualizados los
conocimientos, habilidades y actitudes referentes a las competencias profesionales mediante un proceso de formación continuada.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3.9.1 - Conocer y comprender los conceptos y principios básicos de la infección y la enfermedad infecciosa desde el punto de
vista etiológico, epidemiológico, patogénico, clínico, lesional y diagnóstico, en las distintas especies animales de interés veterinario
y, si procede, como zoonosis

CE3.9.2 - Aplicar las principales técnicas de microscopia, aislamiento e identificación microbiológicas en el procesado de
muestras en el laboratorio, e integrar la información clínica, lesional, epidemiológica, serológica y microbiológica en la emisión de
diagnósticos de enfermedades infecciosas

CE3.9.3 - Proponer unas adecuadas estrategias de lucha frente a cada enfermedad infecciosa en concreto, en sus aspectos
preventivos, de control y erradicación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1.Clases expositivas y participativas 90 30

2. Prácticas de laboratorio 30 10

11. Trabajo autónomo del estudiante 180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Expositiva-participativa. Clases magistrales en pizarra y/o con apoyo de medios audiovisuales en grupo grande.

2. Expositiva-participativa. Trabajos prácticos en laboratorio, consultas, quirófanos, salas de ordenadores u otras instalaciones en
grupos reducidos.

7. Actividad no presencial de aprendizaje mediante el estudio de la materia, el análisis de documentos, la elaboración de memorias¿

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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1. Participación con aprovechamiento en
las clases presenciales

0.0 30.0

2. Pruebas prácticas en laboratorio
consultas, quirófanos, salas de ordenadores
u otras instalaciones.

7.5 15.0

3. Realización de trabajos y su
presentación

0.0 10.0

7. Pruebas escritas de respuestas múltiples 20.0 40.0

8. Participación en docencia virtual 7.5 15.0

NIVEL 2: Epidemiología Medicina Preventiva y Policía Sanitaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Epidemiología, Medicina Preventiva y Policía Sanitaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

En lo que a Epidemiología se refiere, el alumno que haya cursado la asignatura será capaz de:

· Situar la epidemiología en el contexto de la Sanidad Animal y la Salud Pública, y su utilidad en el conocimiento de la enfermedad en las poblaciones animales.

· Calcular, expresar correctamente e interpretar indicadores de morbilidad, mortalidad y letalidad como elemento descriptivo básico de la enfermedad en las pobla-
ciones animales.

· Aplicar e identificar el concepto de determinante en enfermedades animales concretas, previo conocimiento de sus tipos y la interacción entre ellos, en relación a
la causalidad de la enfermedad colectiva y a su dimensión ecológica en poblaciones animales domésticas y de vida libre, incluidas las zoonosis.

· Conocer los mecanismos de transmisión y mantenimiento, aplicándolos a enfermedades concretas, e identificar la presentación colectiva, evolución temporal y
espacial de dichas enfermedades en poblaciones animales concretas.

· Identificar y conocer las posibles fuentes de información epidemiológica y sus características de calidad. En particular, será capaz de calcular y valorar las carac-
terísticas operacionales de las pruebas diagnósticas, y su aplicación en  estudios de detección masiva y precoz.

· Diseñar estudios epidemiológicos básicos, conociendo su tipología, particularmente en sanidad animal, y realizar estimaciones de riesgo mediante el cálculo de
medidas de asociación y de impacto. Conocer la alternativa que representa la modelización en epidemiología.

· Conocer los métodos de muestreo y diseñar muestreos en poblaciones.

· Aplicar las competencias anteriores en el conocimiento y manejo de brotes de enfermedad colectiva en poblaciones animales.

En lo que se refiere a Medicina Preventiva, el alumno que haya cursado la asignatura deberá ser capaz de:

- Reconocer las peculiaridades de los diversos sistemas de explotación a los que se puede enfrentar

- Razonar en términos prácticos y lógicos sobre los problemas de tipo sanitario y productivo, sobre los factores que los han podido desencadenar y so-
bre las medidas paliativas y preventivas que se pueden aplicar.

- Tomar decisiones preventivas y paliativas que repercutan en la sanidad y productividad, y conocer y asumir las consecuencias de aquellas decisio-
nes que sean inadecuadas.

- Trabajar eficazmente en grupo con otros compañeros, tanto en tareas de análisis prospectivo de bioseguridad en las explotaciones como en las pro-
puestas de mejora para las mismas y plasmar esos análisis y propuestas en informes técnico-científicos adecuados a un nivel de profesional con estu-
dios universitarios.

- Efectuar consultas bibliográficas amplias en español e inglés principalmente, y redactar textos científicos.

En lo que se refiere a Policía Sanitaria, el alumno que haya cursado esta disciplina deberá ser capaz de:

- Diferenciar los aspectos administrativos que atañen a la Sanidad Animal, cómo está estructurada, cómo trabaja en el campo la Administración, cuáles son sus principios
y la legislación básica que la apoya.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El temario está estructurado en tres grandes bloques: Epidemiología, Medicina Preventiva y Policía Sanitaria. La mayor parte del temario se dedica a los dos primeros:
conceptos generales de Epidemiología, como estudio descriptivo y analítico de los fenómenos sanitarios que  afectan a las poblaciones, incluida su dimensión ecológica
y de salud pública, y de Medicina Preventiva Veterinaria, que se dedica al análisis y prevención de factores de riesgo, relacionados con la bioseguridad, medidas de con-
tención y manejo higiénico, sanitario y productivo, que tienen repercusión en la sanidad y productividad de los animales de interés económico, compañía y deporte, a la
aplicación de medidas correctoras a las diferentes especies y sistemas de producción, incluyendo animales de compañía, equinos y especies silvestres de interés cinegéti-
co. Una parte más breve se dedica a la Política (Policía) Sanitaria, como una variante de la Medicina Preventiva Veterinaria de responsabilidad gubernamental, aplicable
a enfermedades que suponen riesgos al hombre y representan trabas al comercio interior e internacional de animales y de sus productos, con relación de los conceptos ge-
nerales de la organización y funcionamiento de los organismos oficiales de Sanidad Animal regional y nacional a todos sus niveles de aplicación, desde la granja hasta el
comercio y relaciones internacionales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se establece como  requisito previo para cursar esta materia haber superado o al menos estar matriculado de las asignaturas no superadas del módu-
lo de formación básica común 

Coordinación con otras materias y conocimientos previos requeridos:

Al objeto de evitar duplicidades de competencias y contenidos, los profesores de la materia realizan coordinaciones periódicas con los responsables
de otras materias relacionadas tanto directamente como en el seno de la Comisión de Calidad del Grado.

Es necesario aclarar al alumnado que los contenidos de E, MP y PS presuponen un conocimiento básico previo (Patología Infecciosa, Enfermedades
Parasitarias, Patología Médica y de la Nutrición), del cual se parte desde el primer momento y sin el cual es muy difícil que se pueda cursar con el de-
bido aprovechamiento ni alcanzar el éxito con la misma facilidad que quienes dominen esas otras materias.

Aspectos importantes del desarrollo de la materia:

Uno de los principales objetivos prácticos de la disciplina es un trabajo de campo tutelado,  con informe técnico final. Supone visitas a granja para re-
cogida de datos e imágenes in situ, tutorías para asesoramiento con el profesor, consulta bibliográfica y redacción de informe por ordenador. Consiste
en el desarrollo por grupos de alumnos guiados por el profesor, de un análisis objetivo de las condiciones higiénico-sanitarias de una explotación ga-
nadera, argumentando con una revisión bibliográfica tanto las críticas como la propuesta de mejoras para la misma. Los alumnos disponen en CVUEX
de una Guía del Trabajo con unas normas y orientaciones generales para el desarrollo de este trabajo, que es muy conveniente seguir lo más riguro-
samente posible, si se quiere obtener la máxima calificación. Habrá además dos seminarios de cada grupo con el profesor, al principio, antes de que
comiencen a salir al campo, y al final, antes de que se imprima la versión definitiva y se entregue para su calificación. Se recomienda iniciar el trabajo
una vez impartidas las lecciones teóricas de generalidades. Entonces dispondrán los alumnos de base suficiente para empezar a desarrollar un trabajo
de prospección desde el punto de vista de medicina preventiva de una explotación ganadera real. Se hará un análisis exhaustivo de todos los aspec-
tos de la explotación, en especial de bioseguridad, una descripción de las instalaciones y de los métodos de explotación puestos en práctica, con una
crítica objetiva de la adecuación de los mismos a los objetivos propuestos. Se hará finalmente una propuesta realista de mejoras a corto y largo plazo
en esa granja, incluyendo planes sanitarios (vacunaciones, tratamientos, etc.) que se consideren adecuados para ella. Puede realizarse el trabajo en
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grupos de cuatro alumnos como máximo, y debe ser suficientemente amplio, riguroso y detallado como para hacerlos merecedores de hasta un 25 %
de la puntuación de la disciplina. Los trabajos se corregirán con la severidad que corresponde a tan alta proporción en la nota final y con la exigencia
debida a alumnos de un 5º curso de grado. Este trabajo debe presentarse a lo largo del cuatrimestre y el límite de entrega es a lo largo de la semana
de vuelta de vacaciones de Navidad. Deberán obtener un mínimo de 6 sobre 10 puntos para que se les haga media con el resto de calificaciones.

También es importante el análisis de supuestos sanitarios en distintas producciones ganaderas, en la que se enfrenta a los alumnos a 4 situaciones
ganaderas reales o plausibles. Con cada supuesto se les pide que contesten un cuestionario, a resolver mediante un debate en grupos de cuatro y
luego se resuelve con todo el grupo y el profesor. Muy orientativas de los modos de actuación ante situaciones que se pueden presentar en distintas
explotaciones y semejantes a las que tendrán que resolver en el examen final de la asignatura. 

Para superar la asignatura se requerirá disponer al menos de calificaciones correspondientes al examen final, pruebas de aprovechamiento de sesio-
nes de prácticas de ordenador y de seminarios de análisis de supuestos sanitarios, así como la entrega en tiempo y forma del informe técnico final
asociado al trabajo de campo tutelado. Cada una de estas partes debe ser superada independientemente para poder realizar el cálculo ponderado de
la calificación final y en consecuencia para superar la materia. 

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - El control de la higiene, la inspección y la tecnología de la producción y elaboración de alimentos de consumo humano desde
la producción primaria hasta el consumidor.

CG2 - La prevención, diagnóstico y tratamiento individual o colectivo, así como la lucha contra las enfermedades de los animales,
sean considerados estos individualmente o en grupo, particularmente las zoonosis.

CG3 - El control de la cría, manejo, bienestar, reproducción, protección, y alimentación de los animales, así como la mejora de sus
producciones.

CG4 - La obtención en condiciones óptimas y económicamente rentables de productos de origen animal y la valoración de su
impacto ambiental.

CG5 - Conocimiento y aplicación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas en todos los ámbitos de la profesión
veterinaria y de la salud pública, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un contexto mundial en transformación.

CG6 - Desarrollo de la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades relacionadas con
el trabajo en equipo, con el uso eficiente de los recursos y en gestión de calidad.

CG7 - Identificación de riesgos emergentes en todos los ámbitos de la profesión veterinaria

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para divulgar la información obtenida durante el ejercicio profesional del veterinario de forma fluida a otros
colegas, autoridades y sociedad en general y redactar y presentar informes profesionales manteniendo la necesaria confidencialidad.

CT2 - Capacidad para usar herramientas informáticas y, especialmente, aquéllas que permitan buscar y gestionar la información.

CT4 - Capacidad para trabajar en equipo, uni o multidisciplinar, y manifestar respeto, valoración y sensibilidad ante el trabajo de
los demás.

CT5 - Capacidad para obtener asesoramiento y ayuda de profesionales.

CT6 - Capacidad para reconocer y mantener un comportamiento ético en el ejercicio de sus responsabilidades, conservando siempre
la confidencialidad necesaria.

CT8 - Capacidad para analizar, sintetizar, resolver problemas y tomar decisiones.
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CT9 - Capacidad para planificar y gestionar el tiempo.

CT10 - Capacidad para buscar y gestionar la información y ser consciente de la necesidad de mantener actualizados los
conocimientos, habilidades y actitudes referentes a las competencias profesionales mediante un proceso de formación continuada.

CT11 - Capacidad para aplicar el método científico en la práctica profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3.10.1 - Conocer, comprender y proponer medidas de cuantificación y procedimientos de estudio de la enfermedad en las
poblaciones con sus indicadores de riesgo, a fin de aclarar su causalidad y origen, y aplicarlos en la lucha colectiva

CE3.10.2 - Asociar los distintos sistemas de producción con los factores de riesgo de enfermedades transmisibles más frecuentes en
cada caso

CE3.10.3 - Detectar deficiencias de bioseguridad, y de manejo higiénico y sanitario que pueden propiciar la aparición de procesos
transmisibles nuevos, la perpetuación de procesos ya existentes en la explotación y pérdidas de producción

CE3.10.4 - Valorar las distintas decisiones con fines preventivos que se pueden tomar en una explotación y sus posibles
consecuencias

CE3.10.5 - Conocer las medidas básicas de prevención de enfermedades transmisibles en especies de compañía y servicio

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1.Clases expositivas y participativas 45 30

4. Prácticas de ordenador 7 4.7

5. Prácticas de granja y/o campo 10 0

7. Seminarios y resolución de casos
prácticos

8 5.2

9. Trabajos dirigidos 15 0

10.Tutorías programadas 2.5 1.6

11. Trabajo autónomo del estudiante 62.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Expositiva-participativa. Clases magistrales en pizarra y/o con apoyo de medios audiovisuales en grupo grande.

2. Expositiva-participativa. Trabajos prácticos en laboratorio, consultas, quirófanos, salas de ordenadores u otras instalaciones en
grupos reducidos.

3. Expositiva-participativa. Seminarios teóricos y/o prácticos en grupo reducido.

4. Seguimiento. Discusión y orientación sobre el trabajo de los estudiantes en grupos muy reducidos (asociadas a tutorías
programas).

6. Individual. Consulta de dudas y asesoría de manera individual (asociada a las tutorías de libre acceso).

7. Actividad no presencial de aprendizaje mediante el estudio de la materia, el análisis de documentos, la elaboración de memorias¿

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Participación con aprovechamiento en
las clases presenciales

0.0 10.0

2. Pruebas prácticas en laboratorio
consultas, quirófanos, salas de ordenadores
u otras instalaciones.

12.0 25.0

3. Realización de trabajos y su
presentación

15.0 25.0

4. Exposición oral 0.0 10.0

7. Pruebas escritas de respuestas múltiples 20.0 40.0

8. Participación en docencia virtual 5.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Higiene, Tecnología y Seguridad Alimentaria

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1
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NIVEL 2: Tecnología de Alimentos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tecnología y Bioquímica de los Alimentos I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tecnología y Bioquímica de los Alimentos II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Después de cursar las dos asignaturas que componen esta materia se esperan los siguientes resultados de aprendizaje: Haber adquirido los conocimientos suficientes sobre
la composición de los alimentos y las modificaciones que se originan sobre ellos, por causa del procesado o debidos a alteraciones. Conocer la tecnología de la obtención,
fabricación y puesta en circulación de alimentos de origen animal. Conocer los procesos básicos de la transformación de alimentos, así como los sistemas de control de
los mismos. Ser capaz de aplicar las técnicas básicas de un análisis físico-químico de alimentos y de exponer e interpretar sus resultados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se comienza con una exposición global sobre el concepto, objetivo y perspectivas de la Ciencia y Tecnología de los Alimentos y los principales productos de origen ani-
mal. A continuación, las asignaturas de la materia se dividen en bloques que tratan sobre los componentes de los alimentos y de sus características físico-químicas y sen-
soriales, los cambios y alteraciones de índole físico-químico y microbiano, los procesos de conservación (calor, bajas temperaturas, reducción de la actividad de agua y
aditivos).  La segunda asignatura de la materia se dedica a la Ciencia y Tecnología de los Alimentos de origen animal (carne, leche, pescado, huevos y productos apíco-
las), abarcando la producción, obtención y manipulación, procesos de conservación, transformación y utilización industrial de los subproductos. 

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se establece como  requisito previo para cursar esta materia haber superado o al menos estar matriculado de las asignaturas no superadas del módu-
lo de formación básica común.

Es recomendable que los alumnos accedan a esta materia con conocimientos básicos de física, química y bioquímica.
Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - El control de la higiene, la inspección y la tecnología de la producción y elaboración de alimentos de consumo humano desde
la producción primaria hasta el consumidor.

CG4 - La obtención en condiciones óptimas y económicamente rentables de productos de origen animal y la valoración de su
impacto ambiental.

CG6 - Desarrollo de la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades relacionadas con
el trabajo en equipo, con el uso eficiente de los recursos y en gestión de calidad.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad para usar herramientas informáticas y, especialmente, aquéllas que permitan buscar y gestionar la información.

CT4 - Capacidad para trabajar en equipo, uni o multidisciplinar, y manifestar respeto, valoración y sensibilidad ante el trabajo de
los demás.

CT8 - Capacidad para analizar, sintetizar, resolver problemas y tomar decisiones.

CT10 - Capacidad para buscar y gestionar la información y ser consciente de la necesidad de mantener actualizados los
conocimientos, habilidades y actitudes referentes a las competencias profesionales mediante un proceso de formación continuada.

CT11 - Capacidad para aplicar el método científico en la práctica profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4.1.1 - Conocimiento de la estructura y función de los componentes químicos y bioquímicos de los alimentos y de sus
modificaciones químicas y bioquímicas.

CE4.1.2 - Conocimiento y aplicación de la Tecnología en la obtención, fabricación y puesta en circulación de alimentos animales o
de origen animal destinados al consumo humano.

CE4.1.3 - Conocimiento de los procedimientos físicos, químicos, bioquímicos y de evaluación sensorial de uso en el análisis y
control de calidad de los alimentos.

CE4.1.4 - Capacidad para el asesoramiento y gestión técnica y económica, de empresas de ámbito alimentario en un contexto de
sostenibilidad y para implantar y supervisar sistemas de gestión de la calidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1.Clases expositivas y participativas 75 25

2. Prácticas de laboratorio 40 13.3

11. Trabajo autónomo del estudiante 185 61.6

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Expositiva-participativa. Clases magistrales en pizarra y/o con apoyo de medios audiovisuales en grupo grande.

2. Expositiva-participativa. Trabajos prácticos en laboratorio, consultas, quirófanos, salas de ordenadores u otras instalaciones en
grupos reducidos.

6. Individual. Consulta de dudas y asesoría de manera individual (asociada a las tutorías de libre acceso).

7. Actividad no presencial de aprendizaje mediante el estudio de la materia, el análisis de documentos, la elaboración de memorias¿

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Participación con aprovechamiento en
las clases presenciales

0.0 30.0

6. Pruebas escritas de respuestas de
desarrollo y/o resolución de problemas

14.0 28.0

7. Pruebas escritas de respuestas múltiples 21.5 42.0

NIVEL 2: Higiene y Seguridad Alimentaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Higiene y Seguridad Alimentaria I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Higiene y Seguridad Alimentaria II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante que haya cursado la asignatura será competente para:

- Determinar el grado de alteración mediante la detección sensorial e instrumental, y saber calcular la vida útil de los alimentos. 

- Valorar los métodos para prevenir la alteración y el efecto de los factores físicos y químicos utilizados en la conservación de alimentos sobre los mi-
croorganismos y demás agentes alterantes. 

- Comprobar y supervisar la eficacia de los tratamientos tecnológicos aplicados a los alimentos. 

- Elegir las técnicas analíticas más idóneas y que permitan el análisis rápido y fiable de los alimentos.  

- Detectar, cuantificar y evaluar los peligros que presentan los alimentos, tanto por tóxicos y organismos patógenos, como por aditivos y compuestos
empleados en la producción agraria. 

- Reconocer los defectos, adulteraciones y fraudes, empleando métodos sensoriales e instrumentales, analizando la composición e interpretando el eti-
quetado y las marcas de identificación y de valoración comercial. 

- Evaluar las condiciones que deben reunir los envases y materiales en contacto con alimentos. 

- Promover la aplicación de nuevas tecnologías para garantizar la seguridad de los alimentos. 

- Realizar la sistemática de la inspección y planificar y realizar la toma de muestras. 

- Proponer los criterios sanitarios a la inspección y control de alimentos para recomendar o exigir los decomisos pertinentes. 

- Manejar el soporte jurídico en que se basa la acción inspectora, incluyendo las principales disposiciones que afectan a los distintos alimentos, esta-
blecimientos y operaciones, los criterios microbiológicos y los límites de residuos, las manipulaciones permitidas, las formas de presentación y comer-
cialización de los alimentos, etc. 

- Analizar y valorar el diseño de un establecimiento alimentario y el proceso de fabricación y comercialización de los alimentos. 

- Argumentar las condiciones higiénico-sanitarias que deben cumplir los establecimientos y equipos alimentarios para demostrar a empresarios y ma-
nipuladores de alimentos las ventajas que reportan los hábitos higiénicos y un buen programa de control sanitario de Análisis de Peligros y Puntos de
Control Crítico. 

- Diseñar programas de limpieza, desinfección, desinsectación y lucha contra roedores, conociendo la formulación adecuada de los compuestos y los
métodos para evaluar la eficacia de estos planes.

- Desarrollar un programa de análisis de peligros y puntos de control crítico en la industria alimentaria.

- Auditar el programa de prerrequisitos y el sistema de análisis de peligros y puntos de control crítico.

- Planificar y desarrollar la investigación de un brote de origen alimentario.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Adulteraciones que pueden sufrir los alimentos. Criterios sanitarios y bases legales de la inspección. Inspección veterinaria ante y post mortem. Ins-
pección de establecimientos y productos. Buenas prácticas higiénicas, análisis de peligros y puntos de control críticos. Control de manipulación y trata-
mientos. Seguridad Alimentaria y Salud Pública.

El análisis de riesgo alimentario: Determinación, gestión y comunicación del riesgo. La investigación de brotes de infecciones e intoxicaciones alimentarias. Dinámica y
demografía de la infección y la intoxicación. Epidemiología y diagnóstico. Sistema de seguimiento y vigilancia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se establece como  requisito previo para cursar esta materia haber superado o al menos estar matriculado de las asignaturas no superadas del módu-
lo de formación básica común.

Se recomienda haber cursado Tecnología Alimentaria, Anatomía Patológica, Enfermedades Parasitarias I y Patología Infecciosa I.
Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - El control de la higiene, la inspección y la tecnología de la producción y elaboración de alimentos de consumo humano desde
la producción primaria hasta el consumidor.

CG3 - El control de la cría, manejo, bienestar, reproducción, protección, y alimentación de los animales, así como la mejora de sus
producciones.

CG4 - La obtención en condiciones óptimas y económicamente rentables de productos de origen animal y la valoración de su
impacto ambiental.

CG5 - Conocimiento y aplicación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas en todos los ámbitos de la profesión
veterinaria y de la salud pública, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un contexto mundial en transformación.

CG6 - Desarrollo de la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades relacionadas con
el trabajo en equipo, con el uso eficiente de los recursos y en gestión de calidad.

CG7 - Identificación de riesgos emergentes en todos los ámbitos de la profesión veterinaria

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para divulgar la información obtenida durante el ejercicio profesional del veterinario de forma fluida a otros
colegas, autoridades y sociedad en general y redactar y presentar informes profesionales manteniendo la necesaria confidencialidad.

CT2 - Capacidad para usar herramientas informáticas y, especialmente, aquéllas que permitan buscar y gestionar la información.

CT4 - Capacidad para trabajar en equipo, uni o multidisciplinar, y manifestar respeto, valoración y sensibilidad ante el trabajo de
los demás.

CT6 - Capacidad para reconocer y mantener un comportamiento ético en el ejercicio de sus responsabilidades, conservando siempre
la confidencialidad necesaria.

CT8 - Capacidad para analizar, sintetizar, resolver problemas y tomar decisiones.

CT9 - Capacidad para planificar y gestionar el tiempo.

CT10 - Capacidad para buscar y gestionar la información y ser consciente de la necesidad de mantener actualizados los
conocimientos, habilidades y actitudes referentes a las competencias profesionales mediante un proceso de formación continuada.

CT11 - Capacidad para aplicar el método científico en la práctica profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4.2.1 - Capacidad para diseñar la inspección, la toma de muestras y la interpretación de resultados de establecimientos
alimentarios.

CE4.2.2 - Capacidad para cuantificar los peligros que presentan los alimentos y evaluar el riesgo.

CE4.2.3 - Capacidad para analizar y valorar el diseño de un establecimiento alimentario y las condiciones higiénico-sanitarias de
los procesos de fabricación y comercialización de los alimentos.

CE4.2.4 - Capacidad para validar, verificar y auditar los sistemas de control de la seguridad alimentaria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1.Clases expositivas y participativas 70 23.3

2. Prácticas de laboratorio 30 10

6. Prácticas en empresas 10 3.4

7. Seminarios y resolución de casos
prácticos

10 3.4

11. Trabajo autónomo del estudiante 180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Expositiva-participativa. Clases magistrales en pizarra y/o con apoyo de medios audiovisuales en grupo grande.
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2. Expositiva-participativa. Trabajos prácticos en laboratorio, consultas, quirófanos, salas de ordenadores u otras instalaciones en
grupos reducidos.

3. Expositiva-participativa. Seminarios teóricos y/o prácticos en grupo reducido.

5. Participativa. Visitas guiadas y trabajo realizado en empresas especializadas.

7. Actividad no presencial de aprendizaje mediante el estudio de la materia, el análisis de documentos, la elaboración de memorias¿

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Participación con aprovechamiento en
las clases presenciales

5.0 20.0

2. Pruebas prácticas en laboratorio
consultas, quirófanos, salas de ordenadores
u otras instalaciones.

5.0 10.0

3. Realización de trabajos y su
presentación

5.0 10.0

4. Exposición oral 5.0 10.0

5. Pruebas escritas de respuestas breves 50.0 65.0

7. Pruebas escritas de respuestas múltiples 2.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Optatividad

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Anatomía Aplicada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Anatomía Aplicada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

C
SV

: 3
15

47
47

16
62

98
41

72
75

75
07

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2500317

113 / 143

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las competencias que se pretenden son, de un lado la aplicación de conocimientos anatómicos a la resolución de problemas concretos relacionados con la actividad clíni-
ca, zootécnica y de seguridad alimentaria. Para evaluar la concreción de estas competencias en resultados de aprendizaje nos basamos en la capacidad del estudiante en la
aplicación de los conocimientos anatómicos a la resolución de problemas concretos ya sean diagnósticos, quirúrgicos o de inspección sanitaria. Esta capacidad deberá ser
puesta de manifiesta en las sesiones prácticas donde se valorará la resolución de problemas mediante un razonamiento crítico, y si para ello se ha sabido buscar y gestio-
nar la información relacionada, sea o no en castellano, el trabajo individual y en equipo, así como la expresión oral y escrita y habilidades y destreza práctica para la reso-
lución del problema propuesto.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se trata de una Asignatura fundamentalmente práctica que pretende que el estudiante sea capaz de aplicar el conocimiento anatómico a otras mate-
rias y perfiles profesionales del Veterinario. Concretamente, delimitación de cada una de las partes orgánicas de interés para la exploración clínica;
proyección y lugar concreto de abordaje de órganos y estructuras de interés clínico; observación directa y exploración palpatoria de las aberturas y ca-
vidades naturales; localización y abordaje de los principales troncos nerviosos susceptibles de anestesia troncular e interpretación de imágenes radio-
gráficas.

De otro lado, se pretende poner a disposición del futuro profesional veterinario de una guía práctica, con profusión de imágenes, donde de manera or-
denada se analicen todas aquellas estructuras anatómicas (nódulos linfáticos y órganos, fundamentalmente) implicadas en los procesos morbosos
más comunes en nuestra cabaña y cuya inspección sea necesaria (reglada por legislación) o simplemente optativa a criterio del veterinario, en caso
de sospecha de enfermedad. Todo ello con la finalidad última de que las carnes y órganos que sean librados al consumo gocen de la más absoluta ga-
rantía sanitaria y concediéndole al inspector veterinario el papel relevante que juega en la seguridad alimentaria, dado que es el único profesional sani-
tario situado en el eslabón entre "la granja y la mesa" de esta cadena.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda que los estudiantes que cursen esta asignatura tengan superada la formación básica correspondiente a Anatomía I y II. Igualmente se considera obligatoria
la asistencia a las sesiones prácticas para poder superar esta asignatura, dado el carácter eminentemente práctico de la misma.
Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - El control de la higiene, la inspección y la tecnología de la producción y elaboración de alimentos de consumo humano desde
la producción primaria hasta el consumidor.

CG4 - La obtención en condiciones óptimas y económicamente rentables de productos de origen animal y la valoración de su
impacto ambiental.

CG6 - Desarrollo de la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades relacionadas con
el trabajo en equipo, con el uso eficiente de los recursos y en gestión de calidad.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

C
SV

: 3
15

47
47

16
62

98
41

72
75

75
07

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2500317

114 / 143

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para divulgar la información obtenida durante el ejercicio profesional del veterinario de forma fluida a otros
colegas, autoridades y sociedad en general y redactar y presentar informes profesionales manteniendo la necesaria confidencialidad.

CT2 - Capacidad para usar herramientas informáticas y, especialmente, aquéllas que permitan buscar y gestionar la información.

CT4 - Capacidad para trabajar en equipo, uni o multidisciplinar, y manifestar respeto, valoración y sensibilidad ante el trabajo de
los demás.

CT5 - Capacidad para obtener asesoramiento y ayuda de profesionales.

CT6 - Capacidad para reconocer y mantener un comportamiento ético en el ejercicio de sus responsabilidades, conservando siempre
la confidencialidad necesaria.

CT8 - Capacidad para analizar, sintetizar, resolver problemas y tomar decisiones.

CT9 - Capacidad para planificar y gestionar el tiempo.

CT10 - Capacidad para buscar y gestionar la información y ser consciente de la necesidad de mantener actualizados los
conocimientos, habilidades y actitudes referentes a las competencias profesionales mediante un proceso de formación continuada.

CT11 - Capacidad para aplicar el método científico en la práctica profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1.2.3 - Conocimiento de las principales técnicas experimentales y su aplicación en el ámbito Veterinario.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1.Clases expositivas y participativas 15 10

2. Prácticas de laboratorio 45 30

11. Trabajo autónomo del estudiante 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Expositiva-participativa. Clases magistrales en pizarra y/o con apoyo de medios audiovisuales en grupo grande.

2. Expositiva-participativa. Trabajos prácticos en laboratorio, consultas, quirófanos, salas de ordenadores u otras instalaciones en
grupos reducidos.

6. Individual. Consulta de dudas y asesoría de manera individual (asociada a las tutorías de libre acceso).

7. Actividad no presencial de aprendizaje mediante el estudio de la materia, el análisis de documentos, la elaboración de memorias¿

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Participación con aprovechamiento en
las clases presenciales

0.0 10.0

2. Pruebas prácticas en laboratorio
consultas, quirófanos, salas de ordenadores
u otras instalaciones.

30.0 60.0

4. Exposición oral 0.0 10.0

8. Participación en docencia virtual 0.0 10.0

9. Prueba individual que puede adoptar
diferentes formas (desarrollo, respuesta
corta, tipo test, problemas, etc) o ser una
combinación de éstas.

30.0 60.0
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NIVEL 2: Calidad en la Industria Alimentaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Gestión de la seguridad y de la Calidad en la Industria Alimentaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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El alumno que haya superado la asignatura será capaz de:

· Asesorar y gestionar empresas de ámbito alimentario en un contexto de sostenibilidad e implantar y supervisar sistemas de gestión de la calidad.

· Diseñar la inspección, la toma de muestras e interpretar los resultados de establecimientos alimentarios.

· Cuantificar los peligros que presentan los alimentos y evaluar el riesgo.

· Analizar y valorar el diseño de un establecimiento alimentario y las condiciones higiénico-sanitarias de los procesos de fabricación y comercialización de los ali-
mentos.

· Validar, verificar y auditar los sistemas de control de la seguridad  alimentaria.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Gestión APPCC. Implementación de sistemas de trazabilidad. Evaluación de proveedores y materias primas. Formación de operarios. Control de procesos. Normas y es-
tándares de calidad. Normalización y certificación de procesos, equipos y productos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda que los alumnos que cursen esta asignatura hayan superado el módulo correspondiente a Higiene, Tecnología y Seguridad Alimentaria.  
Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - El control de la higiene, la inspección y la tecnología de la producción y elaboración de alimentos de consumo humano desde
la producción primaria hasta el consumidor.

CG5 - Conocimiento y aplicación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas en todos los ámbitos de la profesión
veterinaria y de la salud pública, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un contexto mundial en transformación.

CG6 - Desarrollo de la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades relacionadas con
el trabajo en equipo, con el uso eficiente de los recursos y en gestión de calidad.

CG7 - Identificación de riesgos emergentes en todos los ámbitos de la profesión veterinaria

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para divulgar la información obtenida durante el ejercicio profesional del veterinario de forma fluida a otros
colegas, autoridades y sociedad en general y redactar y presentar informes profesionales manteniendo la necesaria confidencialidad.

CT2 - Capacidad para usar herramientas informáticas y, especialmente, aquéllas que permitan buscar y gestionar la información.

CT4 - Capacidad para trabajar en equipo, uni o multidisciplinar, y manifestar respeto, valoración y sensibilidad ante el trabajo de
los demás.

CT6 - Capacidad para reconocer y mantener un comportamiento ético en el ejercicio de sus responsabilidades, conservando siempre
la confidencialidad necesaria.

CT8 - Capacidad para analizar, sintetizar, resolver problemas y tomar decisiones.

CT10 - Capacidad para buscar y gestionar la información y ser consciente de la necesidad de mantener actualizados los
conocimientos, habilidades y actitudes referentes a las competencias profesionales mediante un proceso de formación continuada.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4.1.3 - Conocimiento de los procedimientos físicos, químicos, bioquímicos y de evaluación sensorial de uso en el análisis y
control de calidad de los alimentos.

CE4.1.4 - Capacidad para el asesoramiento y gestión técnica y económica, de empresas de ámbito alimentario en un contexto de
sostenibilidad y para implantar y supervisar sistemas de gestión de la calidad.

C
SV

: 3
15

47
47

16
62

98
41

72
75

75
07

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2500317

117 / 143

CE4.2.3 - Capacidad para analizar y valorar el diseño de un establecimiento alimentario y las condiciones higiénico-sanitarias de
los procesos de fabricación y comercialización de los alimentos.

CE4.2.4 - Capacidad para validar, verificar y auditar los sistemas de control de la seguridad alimentaria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1.Clases expositivas y participativas 30 20

2. Prácticas de laboratorio 6 4

4. Prácticas de ordenador 6 4

7. Seminarios y resolución de casos
prácticos

6 4

8. Visitas guiadas 12 8

11. Trabajo autónomo del estudiante 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Expositiva-participativa. Clases magistrales en pizarra y/o con apoyo de medios audiovisuales en grupo grande.

2. Expositiva-participativa. Trabajos prácticos en laboratorio, consultas, quirófanos, salas de ordenadores u otras instalaciones en
grupos reducidos.

3. Expositiva-participativa. Seminarios teóricos y/o prácticos en grupo reducido.

5. Participativa. Visitas guiadas y trabajo realizado en empresas especializadas.

6. Individual. Consulta de dudas y asesoría de manera individual (asociada a las tutorías de libre acceso).

7. Actividad no presencial de aprendizaje mediante el estudio de la materia, el análisis de documentos, la elaboración de memorias¿

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Participación con aprovechamiento en
las clases presenciales

0.0 20.0

3. Realización de trabajos y su
presentación

0.0 30.0

9. Prueba individual que puede adoptar
diferentes formas (desarrollo, respuesta
corta, tipo test, problemas, etc) o ser una
combinación de éstas.

50.0 100.0

NIVEL 2: Clínica de pequeños Animales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Clínica de Pequeños Animales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Saber desenvolverse en una consulta clínica y en un medio hospitalario de pequeños animales. Petición e interpretación de pruebas diagnósticas com-
plementarias.

Establecer un diagnóstico y diagnósticos diferenciales.

Plantear tratamientos médico-quirúrgicos, técnicas anestésicas y soporte vital. Practicar Medicina de urgencias, cuidados hospitalarios y cuidados críti-
cos.

Concreción de las competencias en resultados de aprendizaje. Los resultados de aprendizaje expresan los efectos que cabe asociar a la realización por parte de los estu-
diantes de las actividades formativas previstas en un módulo, materia o asignatura: conocimientos que demuestran en un examen, informes, proyectos, lecturas críticas de
un documento que han elaborado, planos, resoluciones de problemas o de casos, cuadernos de laboratorio, mediciones, etc. Éstos orientan la evaluación del aprendizaje a
permitir medir u observar las realizaciones de los estudiantes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Profundización en Medicina, Cirugía y Reproducción en pequeños animales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La docencia práctica debe ser aprobada por asistencia o mediante examen para optar al examen teórico.

Conocimientos previos:

Para obtener una adecuada progresión en esta asignatura es necesario haber superado las asignaturas de Patología Quirúrgica I, Patología Médica y
de la Nutrición I y II, Reproducción y Obstetricia I, Enfermedades Parasitarias I y II y Patología Infecciosa I y II.

Estudio de la asignatura:

Es muy recomendable la asistencia a clase y la participación en la misma, debido a que la exposición incluye cientos de imágenes de todo tipo.
Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
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de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - La prevención, diagnóstico y tratamiento individual o colectivo, así como la lucha contra las enfermedades de los animales,
sean considerados estos individualmente o en grupo, particularmente las zoonosis.

CG6 - Desarrollo de la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades relacionadas con
el trabajo en equipo, con el uso eficiente de los recursos y en gestión de calidad.

CG7 - Identificación de riesgos emergentes en todos los ámbitos de la profesión veterinaria

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para divulgar la información obtenida durante el ejercicio profesional del veterinario de forma fluida a otros
colegas, autoridades y sociedad en general y redactar y presentar informes profesionales manteniendo la necesaria confidencialidad.

CT2 - Capacidad para usar herramientas informáticas y, especialmente, aquéllas que permitan buscar y gestionar la información.

CT4 - Capacidad para trabajar en equipo, uni o multidisciplinar, y manifestar respeto, valoración y sensibilidad ante el trabajo de
los demás.

CT5 - Capacidad para obtener asesoramiento y ayuda de profesionales.

CT6 - Capacidad para reconocer y mantener un comportamiento ético en el ejercicio de sus responsabilidades, conservando siempre
la confidencialidad necesaria.

CT8 - Capacidad para analizar, sintetizar, resolver problemas y tomar decisiones.

CT9 - Capacidad para planificar y gestionar el tiempo.

CT10 - Capacidad para buscar y gestionar la información y ser consciente de la necesidad de mantener actualizados los
conocimientos, habilidades y actitudes referentes a las competencias profesionales mediante un proceso de formación continuada.

CT11 - Capacidad para aplicar el método científico en la práctica profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1.13.4 - Conocer y adquirir capacidad para completar y redactar adecuadamente todos aquellos documentos de uso en la práctica
veterinaria.

CE1.2.3 - Conocimiento de las principales técnicas experimentales y su aplicación en el ámbito Veterinario.

CE1.3.4 - Conocimiento de las bases científicas del concepto y valoración del bienestar animal. Importancia de su aplicación a las
distintas áreas de ejercicio profesional.

CE1.4.1 - Conocimiento de las bases genético-moleculares, físicas y químicas de los principales procesos vitales en situaciones de
salud y enfermedad para prevenir, diagnosticar y tratar a los animales individual o colectivamente.

CE3.7.1 - Conocer el correcto funcionamiento de la actividad reproductiva de los animales, sus cuidados y enfermedades, los
problemas obstétricos, así como los procesos tecnológicos para su control

CE3.8.4 - Conocimiento y diagnóstico de las distintas enfermedades animales individuales y colectivas, y sus medidas de
prevención, con especial énfasis en las zoonosis y en las enfermedades de declaración obligatoria.

CE3.4.3 - Conocimiento de los fundamentos de farmacocinética, farmacodinamia y de los distintos mecanismos de acción, efectos
farmacológicos, reacciones adversas e indicaciones clínicas de los fármacos utilizados en la terapéutica veterinaria.

CE3.6.1 - Conocer las bases generales de los tratamientos médico-quirúrgicos y saber aplicarlos.
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CE1.6.1 - Conocer y comprender el desarrollo morfogenético normal de los diferentes órganos, aparatos y sistemas. Saber
interpretar las anomalías congénitas más frecuentes en las diferentes especies animales.

CE1.6.2 - Conocer la forma, la estructura y la disposición de los diferentes órganos, aparatos y sistemas así como su integración en
el conjunto del organismo animal. Además, conocer y saber aplicar correctamente la nomenclatura anatómica. Saber diferenciar los
órganos de las diferentes especies animales domésticas.

CE1.6.3 - Saber aplicar el conocimiento anatómico a otras materias, tanto preclínicas, clínicas, zootécnicas y en higiene y seguridad
alimentaria.

CE1.8.2 - Conocimiento de la evolución del concepto de Bienestar Animal: diferentes enfoques existentes y su relación con la
Producción Animal, incluyendo aspectos legales.

CE1.8.3 - Conocimiento de las bases fisiológicas, productivas y comportamentales de los animales domésticos y sus repercusiones
en el bienestar animal.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1.Clases expositivas y participativas 30 20

3. Prácticas de quirófano y/o consulta 30 20

10.Tutorías programadas 7.5 5

11. Trabajo autónomo del estudiante 82.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Expositiva-participativa. Clases magistrales en pizarra y/o con apoyo de medios audiovisuales en grupo grande.

2. Expositiva-participativa. Trabajos prácticos en laboratorio, consultas, quirófanos, salas de ordenadores u otras instalaciones en
grupos reducidos.

4. Seguimiento. Discusión y orientación sobre el trabajo de los estudiantes en grupos muy reducidos (asociadas a tutorías
programas).

6. Individual. Consulta de dudas y asesoría de manera individual (asociada a las tutorías de libre acceso).

7. Actividad no presencial de aprendizaje mediante el estudio de la materia, el análisis de documentos, la elaboración de memorias¿

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Participación con aprovechamiento en
las clases presenciales

2.0 5.0

2. Pruebas prácticas en laboratorio
consultas, quirófanos, salas de ordenadores
u otras instalaciones.

2.0 5.0

3. Realización de trabajos y su
presentación

2.0 5.0

4. Exposición oral 2.0 5.0

8. Participación en docencia virtual 2.0 5.0

9. Prueba individual que puede adoptar
diferentes formas (desarrollo, respuesta
corta, tipo test, problemas, etc) o ser una
combinación de éstas.

80.0 85.0

NIVEL 2: Clínica de grandes Animales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Clínica de Grandes Animales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Saber desenvolverse en una consulta clínica y en un medio hospitalario de pequeños animales. Petición e interpretación de pruebas diagnósticas com-
plementarias.

Establecer un diagnóstico y diagnósticos diferenciales.

Plantear tratamientos médico-quirúrgicos, técnicas anestésicas y soporte vital. Practicar Medicina de urgencias, cuidados hospitalarios y cuidados críti-
cos.

Concreción de las competencias en resultados de aprendizaje. Los resultados de aprendizaje expresan los efectos que cabe asociar a la realización por parte de los estu-
diantes de las actividades formativas previstas en un módulo, materia o asignatura: conocimientos que demuestran en un examen, informes, proyectos, lecturas críticas de
un documento que han elaborado, planos, resoluciones de problemas o de casos, cuadernos de laboratorio, mediciones, etc. Éstos orientan la evaluación del aprendizaje a
permitir medir u observar las realizaciones de los estudiantes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Profundización en Medicina, Cirugía y Reproducción en grandes animales
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

La docencia práctica debe ser aprobada por asistencia o mediante examen para optar al examen teórico.

Conocimientos previos:

Para obtener una adecuada progresión en esta asignatura es necesario haber superado las asignaturas de Patología Quirúrgica I, Patología Médica y
de la Nutrición I y II, Reproducción y Obstetricia I, Enfermedades Parasitarias I y II y Patología Infecciosa I y II.

Estudio de la asignatura:

Es muy recomendable la asistencia a clase y la participación en la misma, debido a que la exposición incluye cientos de imágenes de todo tipo.
Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - La prevención, diagnóstico y tratamiento individual o colectivo, así como la lucha contra las enfermedades de los animales,
sean considerados estos individualmente o en grupo, particularmente las zoonosis.

CG6 - Desarrollo de la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades relacionadas con
el trabajo en equipo, con el uso eficiente de los recursos y en gestión de calidad.

CG7 - Identificación de riesgos emergentes en todos los ámbitos de la profesión veterinaria

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para divulgar la información obtenida durante el ejercicio profesional del veterinario de forma fluida a otros
colegas, autoridades y sociedad en general y redactar y presentar informes profesionales manteniendo la necesaria confidencialidad.

CT2 - Capacidad para usar herramientas informáticas y, especialmente, aquéllas que permitan buscar y gestionar la información.

CT4 - Capacidad para trabajar en equipo, uni o multidisciplinar, y manifestar respeto, valoración y sensibilidad ante el trabajo de
los demás.

CT5 - Capacidad para obtener asesoramiento y ayuda de profesionales.

CT6 - Capacidad para reconocer y mantener un comportamiento ético en el ejercicio de sus responsabilidades, conservando siempre
la confidencialidad necesaria.

CT8 - Capacidad para analizar, sintetizar, resolver problemas y tomar decisiones.

CT9 - Capacidad para planificar y gestionar el tiempo.

CT10 - Capacidad para buscar y gestionar la información y ser consciente de la necesidad de mantener actualizados los
conocimientos, habilidades y actitudes referentes a las competencias profesionales mediante un proceso de formación continuada.

CT11 - Capacidad para aplicar el método científico en la práctica profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1.13.4 - Conocer y adquirir capacidad para completar y redactar adecuadamente todos aquellos documentos de uso en la práctica
veterinaria.

CE1.2.3 - Conocimiento de las principales técnicas experimentales y su aplicación en el ámbito Veterinario.
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CE1.3.4 - Conocimiento de las bases científicas del concepto y valoración del bienestar animal. Importancia de su aplicación a las
distintas áreas de ejercicio profesional.

CE1.4.1 - Conocimiento de las bases genético-moleculares, físicas y químicas de los principales procesos vitales en situaciones de
salud y enfermedad para prevenir, diagnosticar y tratar a los animales individual o colectivamente.

CE3.7.1 - Conocer el correcto funcionamiento de la actividad reproductiva de los animales, sus cuidados y enfermedades, los
problemas obstétricos, así como los procesos tecnológicos para su control

CE3.8.4 - Conocimiento y diagnóstico de las distintas enfermedades animales individuales y colectivas, y sus medidas de
prevención, con especial énfasis en las zoonosis y en las enfermedades de declaración obligatoria.

CE3.4.3 - Conocimiento de los fundamentos de farmacocinética, farmacodinamia y de los distintos mecanismos de acción, efectos
farmacológicos, reacciones adversas e indicaciones clínicas de los fármacos utilizados en la terapéutica veterinaria.

CE3.6.1 - Conocer las bases generales de los tratamientos médico-quirúrgicos y saber aplicarlos.

CE1.6.1 - Conocer y comprender el desarrollo morfogenético normal de los diferentes órganos, aparatos y sistemas. Saber
interpretar las anomalías congénitas más frecuentes en las diferentes especies animales.

CE1.6.2 - Conocer la forma, la estructura y la disposición de los diferentes órganos, aparatos y sistemas así como su integración en
el conjunto del organismo animal. Además, conocer y saber aplicar correctamente la nomenclatura anatómica. Saber diferenciar los
órganos de las diferentes especies animales domésticas.

CE1.6.3 - Saber aplicar el conocimiento anatómico a otras materias, tanto preclínicas, clínicas, zootécnicas y en higiene y seguridad
alimentaria.

CE1.8.2 - Conocimiento de la evolución del concepto de Bienestar Animal: diferentes enfoques existentes y su relación con la
Producción Animal, incluyendo aspectos legales.

CE1.8.3 - Conocimiento de las bases fisiológicas, productivas y comportamentales de los animales domésticos y sus repercusiones
en el bienestar animal.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1.Clases expositivas y participativas 30 20

3. Prácticas de quirófano y/o consulta 30 20

10.Tutorías programadas 7.5 5

11. Trabajo autónomo del estudiante 82.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Expositiva-participativa. Clases magistrales en pizarra y/o con apoyo de medios audiovisuales en grupo grande.

2. Expositiva-participativa. Trabajos prácticos en laboratorio, consultas, quirófanos, salas de ordenadores u otras instalaciones en
grupos reducidos.

4. Seguimiento. Discusión y orientación sobre el trabajo de los estudiantes en grupos muy reducidos (asociadas a tutorías
programas).

6. Individual. Consulta de dudas y asesoría de manera individual (asociada a las tutorías de libre acceso).

7. Actividad no presencial de aprendizaje mediante el estudio de la materia, el análisis de documentos, la elaboración de memorias¿

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1. Participación con aprovechamiento en
las clases presenciales

2.0 5.0

2. Pruebas prácticas en laboratorio
consultas, quirófanos, salas de ordenadores
u otras instalaciones.

2.0 5.0

3. Realización de trabajos y su
presentación

2.0 5.0

4. Exposición oral 2.0 5.0

8. Participación en docencia virtual 2.0 5.0

9. Prueba individual que puede adoptar
diferentes formas (desarrollo, respuesta

80.0 85.0
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corta, tipo test, problemas, etc) o ser una
combinación de éstas.

5.5 NIVEL 1: Prácticas Tuteladas y Trabajo Fin de Grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas tuteladas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Actividades clínicas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Clínica ambulante y actividades de producción animal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Recursos ganaderos e Higiene y Tecnología de Alimentos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Itinerario libre y prácticas departamentales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante deberá conocer y aplicar de forma práctica los principios y metodologías del Grado en Veterinaria, así como demostrar la adquisición de las destrezas y las
competencias descritas en los objetivos generales del título.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Desarrollo de actividades prácticas en los centros de acogida, tanto de la UEX como externos, haciendo uso de las técnicas apropiadas en cada momento. Estas activida-
des permiten la adquisición de aquellas destrezas que el alumno requiere para el ejercicio de la profesión veterinaria en sus vertientes clínica, zootécnica, de seguridad
alimentaria y de investigación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El estudiante no podrá matricularse de esta materia hasta que no haya superado al menos 180 ECTS del Grado de Veterinaria.
Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - El control de la higiene, la inspección y la tecnología de la producción y elaboración de alimentos de consumo humano desde
la producción primaria hasta el consumidor.

CG2 - La prevención, diagnóstico y tratamiento individual o colectivo, así como la lucha contra las enfermedades de los animales,
sean considerados estos individualmente o en grupo, particularmente las zoonosis.

CG3 - El control de la cría, manejo, bienestar, reproducción, protección, y alimentación de los animales, así como la mejora de sus
producciones.

CG4 - La obtención en condiciones óptimas y económicamente rentables de productos de origen animal y la valoración de su
impacto ambiental.

CG5 - Conocimiento y aplicación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas en todos los ámbitos de la profesión
veterinaria y de la salud pública, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un contexto mundial en transformación.

CG6 - Desarrollo de la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades relacionadas con
el trabajo en equipo, con el uso eficiente de los recursos y en gestión de calidad.

CG7 - Identificación de riesgos emergentes en todos los ámbitos de la profesión veterinaria

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para divulgar la información obtenida durante el ejercicio profesional del veterinario de forma fluida a otros
colegas, autoridades y sociedad en general y redactar y presentar informes profesionales manteniendo la necesaria confidencialidad.

CT2 - Capacidad para usar herramientas informáticas y, especialmente, aquéllas que permitan buscar y gestionar la información.

CT3 - Capacidad para comprender y utilizar el idioma inglés.

CT4 - Capacidad para trabajar en equipo, uni o multidisciplinar, y manifestar respeto, valoración y sensibilidad ante el trabajo de
los demás.

CT5 - Capacidad para obtener asesoramiento y ayuda de profesionales.

CT6 - Capacidad para reconocer y mantener un comportamiento ético en el ejercicio de sus responsabilidades, conservando siempre
la confidencialidad necesaria.

CT7 - Capacidad para promover la igualdad de oportunidades entre distintos colectivos con especial incidencia en las personas con
discapacidad.

CT8 - Capacidad para analizar, sintetizar, resolver problemas y tomar decisiones.

CT9 - Capacidad para planificar y gestionar el tiempo.

CT10 - Capacidad para buscar y gestionar la información y ser consciente de la necesidad de mantener actualizados los
conocimientos, habilidades y actitudes referentes a las competencias profesionales mediante un proceso de formación continuada.

CT11 - Capacidad para aplicar el método científico en la práctica profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6.1.1 - Capacidad para desenvolverse correctamente en el ámbito laboral veterinaria, integrando todas las competencias
adquiridas en el transcurso de la titulación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

10.Tutorías programadas 12.5 2

11. Trabajo autónomo del estudiante 62.5 0

12. Prácticas tuteladas preprofesionales 525 87.5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

2. Expositiva-participativa. Trabajos prácticos en laboratorio, consultas, quirófanos, salas de ordenadores u otras instalaciones en
grupos reducidos.

3. Expositiva-participativa. Seminarios teóricos y/o prácticos en grupo reducido.

4. Seguimiento. Discusión y orientación sobre el trabajo de los estudiantes en grupos muy reducidos (asociadas a tutorías
programas).

5. Participativa. Visitas guiadas y trabajo realizado en empresas especializadas.

6. Individual. Consulta de dudas y asesoría de manera individual (asociada a las tutorías de libre acceso).

7. Actividad no presencial de aprendizaje mediante el estudio de la materia, el análisis de documentos, la elaboración de memorias¿

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

3. Realización de trabajos y su
presentación

0.0 40.0

10. Participación con aprovechamiento en
las prácticas tuteladas preprofesionales.

40.0 100.0

NIVEL 2: Trabajo fin de grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo fin de grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Mediante la realización del Trabajo Fin de Grado, el alumno debe ser capaz de aplicar y desarrollar conocimientos adquiridas en las materias cursadas

5.5.1.3 CONTENIDOS

Desarrollo de un trabajo de investigación o de revisión científica, asociado a alguna de las materias del Grado de Veterinaria elaborado bajo la dirección de al menos un
doctor.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El estudiante no podrá matricularse de esta materia hasta que no haya superado al menos 180 ECTS del Grado en Veterinaria de la titulación.

Para la defensa y evaluación del Trabajo Fin de Grado el estudiante deberá haber aprobado todas las asignaturas del Plan de Estudios.
Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
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de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - El control de la higiene, la inspección y la tecnología de la producción y elaboración de alimentos de consumo humano desde
la producción primaria hasta el consumidor.

CG2 - La prevención, diagnóstico y tratamiento individual o colectivo, así como la lucha contra las enfermedades de los animales,
sean considerados estos individualmente o en grupo, particularmente las zoonosis.

CG3 - El control de la cría, manejo, bienestar, reproducción, protección, y alimentación de los animales, así como la mejora de sus
producciones.

CG4 - La obtención en condiciones óptimas y económicamente rentables de productos de origen animal y la valoración de su
impacto ambiental.

CG5 - Conocimiento y aplicación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas en todos los ámbitos de la profesión
veterinaria y de la salud pública, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un contexto mundial en transformación.

CG6 - Desarrollo de la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades relacionadas con
el trabajo en equipo, con el uso eficiente de los recursos y en gestión de calidad.

CG7 - Identificación de riesgos emergentes en todos los ámbitos de la profesión veterinaria

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para divulgar la información obtenida durante el ejercicio profesional del veterinario de forma fluida a otros
colegas, autoridades y sociedad en general y redactar y presentar informes profesionales manteniendo la necesaria confidencialidad.

CT2 - Capacidad para usar herramientas informáticas y, especialmente, aquéllas que permitan buscar y gestionar la información.

CT3 - Capacidad para comprender y utilizar el idioma inglés.

CT4 - Capacidad para trabajar en equipo, uni o multidisciplinar, y manifestar respeto, valoración y sensibilidad ante el trabajo de
los demás.

CT5 - Capacidad para obtener asesoramiento y ayuda de profesionales.

CT6 - Capacidad para reconocer y mantener un comportamiento ético en el ejercicio de sus responsabilidades, conservando siempre
la confidencialidad necesaria.

CT7 - Capacidad para promover la igualdad de oportunidades entre distintos colectivos con especial incidencia en las personas con
discapacidad.

CT8 - Capacidad para analizar, sintetizar, resolver problemas y tomar decisiones.

CT9 - Capacidad para planificar y gestionar el tiempo.

CT11 - Capacidad para aplicar el método científico en la práctica profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6.2.1 - Identificar y plantear un problema científico, técnico, de producción o de otra índole y resolverlo utilizando el método
científico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

11. Trabajo autónomo del estudiante 125 0
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13. Actividad de seguimiento del trabajo
fin de Grado

25 16.7

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

4. Seguimiento. Discusión y orientación sobre el trabajo de los estudiantes en grupos muy reducidos (asociadas a tutorías
programas).

7. Actividad no presencial de aprendizaje mediante el estudio de la materia, el análisis de documentos, la elaboración de memorias¿

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

11. Presentación oral ante un tribunal
compuesto por tres profesores competentes
en la materia, de un trabajo original.

0.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Extremadura Profesor Titular 70 70 70

Universidad de Extremadura Profesor
Contratado
Doctor

11 11 11

Universidad de Extremadura Ayudante Doctor 3 3 3

Universidad de Extremadura Catedrático de
Universidad

16 16 16

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

50 8 72

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

El procedimiento general que la Universidad de Extremadura establece para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes es:
• Trabajo Fin de Grado.
• Sistema de acreditación de las competencias generales de dominio de las TIC’s y de conocimiento de idiomas.
Por otra parte, el Sistema Interno de Garantía de la Calidad de la UEx ha previsto en su Proceso para Garantizar la Calidad de los Programas Formativos la realización
anual del análisis de los resultados de aprendizaje dentro de un Proceso de análisis de los resultados en el que el Comité de Calidad de la Titulación recopilará datos e in-
dicadores para la evaluación y seguimiento de la actividad de enseñanza y aprendizaje, a fin de elaborar el informe de calidad de la titulación y permitir, con ello, que las
Juntas de Centro revisen sus programas formativos. En relación al análisis y revisión del progreso y resultado de aprendizaje de sus estudiantes, la Universidad de Ex-
tremadura garantiza que se miden y analizan los resultados obtenidos en la formación, la inserción laboral y la satisfacción de los distintos grupos de interés a través del
Sistema Interno de Garantía de la Calidad, mediante el proceso “Análisis de resultados”. Para ello la Comisión de Calidad del Grado recopila datos e indicadores para la
evaluación y seguimiento de la actividad de enseñanza y aprendizaje. Dichos datos son tratados por la Comisión de Garantía de Calidad de la Facultad a fin de elaborar el
informe de calidad de la titulación y permitir, con ello, que la Junta de Centro revise su programa formativo

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.unex.es/conoce-la-uex/estructura-academica/centros/veterinaria/sgic

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Tabla de Adaptación al Grado en Veterinaria por la UEx para estudiantes de la Licenciatura en Veterinaria por

la Universidad de Extrematura (BOE, 12 de noviembre de 1998)

 

GRADO EN VETERINARIA LICENCIATURA EN VETERINARIA  

Agronomía y Economía Agraria Agronomía + Economía Agraria  

Anatomía II Anatomía y Embriología  

Anatomía Patológica General Anatomía Patológica General  

Anatomía Patológica Sistémica Anatomía Patológica Sistémica  

Biología y Etología Biología Animal y Vegetal + Etología y Protección

Animal

 

Biometría Veterinaria Matemáticas + Estadística Computacional  

Bioquímica Bioquímica  

Citología e Histología Veterinaria Citología e Histología  
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Cría y Salud Animal Cría y Salud Animal  

Diagnóstico por imagen y Radiobiología Radiología  

Embriología y Anatomía I Anatomía y Embriología  

Endocrinología y regulación metabólica Fisiología + Bioquímica  

Enfermedades Parasitarias (I) Enfermedades Parasitarias  

Enfermedades Parasitarias (II), Parasitología Tropical

y Salud Pública

Enfermedades Parasitarias  

Epidemiología + Medicina Preventiva y Policía sani-

taria

Epidemiología + Medicina Preventiva y Policía sani-

taria

 

Ética, Legislación y Peritación Veterinaria Deontología, Medicina Legal y Legislación Veterina-

ria

 

Etnología y gestión empresarial en el ámbito veterina-

rio

NO CONVALIDABLE  

Farmacología y terapéutica Farmacología Farmacia y Terapéutica  

Farmacología y toxicología general Farmacología, Farmacia y Terapéutica + Toxicología  

Física y Química para veterinarios Física + Química  

Fisiología animal Fisiología Animal  

Genética Genética  

Higiene y Seguridad Alimentaria I Higiene, Inspección y Control Alimentario  

Higiene y Seguridad Alimentaria II Higiene, Inspección y Control Alimentario  

Inmunología Inmunología  

Microbiología Microbiología  

Nutrición Animal Nutrición Animal  

Parasitología Parasitología  

Patología General Patología General  

Patología Infecciosa I Patología Infecciosa  

Patología Infecciosa II Patología Infecciosa  

Patología Médica y de la Nutrición I Patología Médica y de la Nutrición  

Patología Médica y de la Nutrición II Patología Médica y de la Nutrición  

Patología Quirúrgica y Cirugía I Medicina y Cirugía Clínica  

Patología Quirúrgica y Cirugía II Medicina y Cirugía Clínica  

Producción Animal I Producción Animal e Higiene Veterinaria  

Producción Animal II Producción Animal e Higiene Veterinaria  

Propedéutica Clínica Propedéutica Clínica  

Reproducción y Obstetricia I Obstetricia y Reproducción  Obstetricia y Reproducción

Reproducción y Obstetricia II Obstetricia y Reproducción   

Tecnología y Bioquímica de los Alimentos I Tecnología Alimentaria  

Tecnología y Bioquímica de los Alimentos II Tecnología Alimentaria  

Toxicología clínica  y medioambiental Toxicología  

 

GARANTÍA DE LOS DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES MATRICULADOS EN LA LICENCIATURA EN VETERINARIA:

Se garantizarán los derechos adquiridos de los estudiantes matriculados en cualquiera de los cursos y asignaturas del plan de estudios de la Licencia-
tura en Veterinaria. Así:

a) Los estudiantes que hayan iniciado sus enseñanzas en las titulaciones a extinguir conservarán el derecho a concluir sus estudios de acuerdo con lo
previsto en el cronograma de extinción establecido en el apartado 10.1.

b) Una vez extinguido cada curso se mantendrán seis convocatorias de examen en los tres cursos académicos siguientes.

c) Realizadas estas convocatorias, aquellos alumnos que no hubieren superado las pruebas deberán abandonar la titulación y continuar sus estudios
por este nuevo plan de estudios según el sistema de adaptación previsto. En todo caso, el alumno podrá solicitar voluntariamente el cambio de plan de
estudios correspondiente a partir de la supresión del título, teniendo derecho al reconocimiento de sus estudios anteriores según los criterios expues-
tos.

d) En todo caso, la UEx garantiza el desarrollo de acciones específicas de tutoría y orientación para los alumnos repetidores en títulos extintos así co-
mo a los alumnos que cambien voluntaria o forzosamente de titulación por la extinción de aquella que venían cursando.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3003000-10007306 Licenciado en Veterinaria-Facultad de Veterinaria

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO
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NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

17133942T José Luis Gurría Gascón

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza de Caldereros 1 10003 Cáceres Cáceres

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicedoc@unex.es 630675097 927257019 Vicerrector de Planificación
Académica de la Universidad
de Extremadura

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

17133942T José Luis Gurría Gascón

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza de Caldereros 1 10003 Cáceres Cáceres

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicedoc@unex.es 630675097 927257019 Vicerrector de Planificación
Académica

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

17133942T José Luis Gurría Gascón

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza de Caldereros 1 10003 Cáceres Cáceres

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicedoc@unex.es 630675097 927257019 Vicerrector de Planificación
Académica de la Universidad
de Extremadura
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y 
PROCEDIMIENTOS 


2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés 
académico, científico o profesional del mismo  


El interés del grado en Veterinaria se deriva de la necesidad que tiene la sociedad de 
profesionales con una formación sólida que permita garantizar el desarrollo del 
ejercicio cualificado en los campos de la medicina y cirugía animal, producción y 
sanidad animal, tecnología agroalimentaria, higiene y seguridad alimentaria y salud 
pública. Este ejercicio puede desarrollarse tanto en el sector público como en el 
sector privado, ya sea de forma autónoma o formando parte de una estructura 
empresarial. 


Además debe tenerse en cuenta la reglamentación profesional vigente, que incluye 
Directiva 2005/36/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de la Unión Europea, de 
7 de septiembre de 2005, relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales. 
En esta directiva se fundamenta la Resolución de 17 de diciembre de 2007, de la 
Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, por la que se publica el 
Acuerdo de Consejo de Ministros de 14 de diciembre de 2007, por el que se 
establecen las condiciones a las que deberán adecuarse los planes de estudios 
conducentes a la obtención de títulos que habiliten para el ejercicio de la profesión 
regulada de Veterinario (BOE 21/12/2007). Esta resolución se completó 
posteriormente por la “Orden ECI/333/2008, de 13 de febrero, por la que se 
establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que 
habiliten para el ejercicio de la profesión de Veterinario” (BOE 15 febrero 2008). 


La Universidad de Extremadura imparte el titulo de Licenciado en Veterinaria desde 
el año 1983, formando profesionales que, a tenor de las últimas informaciones 
recogidas en el informe de evaluación de la ANECA realizado durante el año 2006, 
tienen una buena inserción profesional. En general, los egresados muestran 
satisfacción con la formación recibida y entre ellos se encuentran personas que 
ocupan cargos de relevancia tanto en la administración pública como en empresas 
privadas. 


2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 
adecuación de la propuesta a criterios nacionales o 
internacionales para títulos de similares características 
académicas 


- La demanda de plazas de ingreso supera considerablemente al número de plazas 
ofertadas y los indicadores de efectividad (número de egresados y años de 
permanencia en la titulación) se encuentran dentro del rango de normalidad.  
 
- Tanto las facultades de Veterinaria de las universidades públicas como de las 
privadas tienen un órgano de coordinación que es la “Conferencia de Decanos” que 
permite aunar criterios y consensuar opiniones conducentes a que la formación 
ofrecida para alcanzar el grado de Veterinaria sea muy similar en todas ellas, aunque 
conservando una cierta diversidad en función de las características de cada centro. 
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- En la elaboración de este plan de estudios además de seguir la normativa marcada 
por la Orden ECI 333/2008 de 13 de febrero (BOE nº40, 15 de febrero de 2008), se 
ha tenido en cuenta la información recogida en el Libro Blanco de Veterinaria Editado 
por la ANECA (Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación. Año 2005) 
y las directrices emanadas de la EAEVE (Asociación Europea de Establecimientos de 
Enseñanza Veterinaria). En el año 2012 esta asociación concedió a la Facultad de 
Veterinaria de la UEx la acreditación como centro de calidad homologado. 
 
- El estudio realizado por la Organización Colegial Veterinaria sobre el presente y 
futuro de la profesión también ha sido tenido en cuenta al diseñar el presente plan de 
estudios (Profesión Veterinaria en el Siglo XXI. Un estudio de mercado. ISBN: 84-
923296-2-6). 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y 
externos utilizados para la elaboración del plan de estudios 


2.3.1. Procedimientos de consulta internos 


El diseño del plan de estudios se ha realizado siguiendo las indicaciones de una 
comisión formada por representantes de todas las áreas de conocimiento implicadas, 
más una representación de estudiantes y dos miembros externos, puestos ocupados 
por el Sr. Presidente del Colegio de Veterinarios de Cáceres o persona delegada y un 
representante de la Academia de Ciencias Veterinarias de Extremadura*, y, por 
último, una representación del Personal de Administración y Servicios (PAS) del 
centro. Asimismo las reuniones de la comisión estuvieron abiertas a todo el personal 
interesado. 
Para facilitar el trabajo, la comisión se dividió en subcomisiones relacionadas con 
cada uno de los módulos indicados en el BOE: 
 Subcomisión del Módulo de Básicas. 
 Subcomisión del Ciencias Clínicas.  


Subcomisión de Sanidad Animal.  
Subcomisión de Producción Animal.  
Subcomisión de Higiene, Tecnología y Seguridad Alimentaria. 


Los problemas generales fueron tratados en reuniones plenarias periódicas. 
 
*La Academia de las Ciencias Veterinarias de Extremadura es filial de la Real 
Academia de Ciencias Veterinarias de España 


2.3.2. Procedimientos de consulta externos 


Los procedimientos de consulta externos emanan de las opiniones recogidas de: 
- La Conferencia de Decanos, constituida por representantes de cada una de las 11 
Facultades de Veterinaria Españolas. 
- La Organización Colegial Veterinaria (Consejo General de Colegios de Veterinarios 
de España). 
- Colegios Oficiales de Veterinarios de Cáceres y Badajoz. 
- La Academia de Ciencias Veterinarias de Extremadura. 
- Los criterios de la Asociación Europea de Establecimientos de Enseñanza 
Veterinaria (EAEVE). 
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MODIFICACIONES A LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN 
DE TÍTULO OFICIAL  


(GRADO EN VETERINARIA) 


MODIFICACIONES PROPUESTAS 


 
 


CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


 


Se completan los campos nuevos y se adapta la memoria verificada a la nueva 
aplicación. 


 


CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN 


 


Actualización de datos y referencias normativas y bibliográficas sobre la justificación 
del título.  
 


CRITERIO 3: OBJETIVOS/COMPETENCIAS 


 


Se organizan las competencias en función de la nueva clasificación: Además de las 
competencias básicas y transversales, se han introducido unas competencias 
generales y se han reestructurado, reducido y redactado de nuevo las competencias 
específicas. 


 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 


Se completan los nuevos campos de la aplicación. 
Se introduce información referente a las actividades propias del centro para la 
difusión de la titulación y la  acogida de estudiantes. 
 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


Se han subsanado algunos errores: Se cambia la denominación del Módulo “Ciencias 
Clínicas y Salud Animal” por el nombre correcto que es “Ciencias Clínicas y Sanidad 
Animal”. 
  
Se ha modificado la denominación de tres asignaturas por considerar que se 
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identifican de una manera mucho más clara con sus contenidos:   
- la asignatura “Anatomía Patológica I” pasa a denominarse “Anatomía 


Patológica General”. 
- la asignatura “Anatomía Patológica II” pasa a denominarse “Anatomía 


Patológica Sistémica”. 
- la asignatura “Anatomía aplicada y carnización de los animales domésticos y 


cinegéticos” pasa a denominarse “Anatomía aplicada”. 
 
En este apartado también se adapta la memoria verificada a la nueva aplicación: Se 
introducen de manera conjunta las actividades y metodologías docentes y los 
criterios de evaluación y se ajusta el reparto de créditos entre las diferentes 
actividades formativas de las materias 
 
Se Introducen los apartados referentes a movilidad. 
 
Se ha dividido la materia “Prácticas tuteladas” en 4 asignaturas de 6 ECTS que 
recogen las competencias y contenidos que, de acuerdo con la orden ECI333/2008, 
deben alcanzar los estudiantes del Grado en Veterinaria. Esta división facilita la 
matrícula parcial  de la materia a partir de que el alumno haya superado los créditos 
previos exigidos.  
 
Se subsana el error advertido en la anterior memoria de verificación en la suma de 
créditos de las actividades presenciales de la materia “Prácticas tuteladas” al haberse 
omitido por error algunas de dichas actividades. El sumatorio de las asignaturas con 
sus actividades formativas en la memoria corregida es de 24 créditos. 
 
El requisito para la matriculación del módulo “Prácticas tuteladas y Trabajo Fin de 
Grado”  que antes aparecía como: tener superados los tres primeros cursos de la 
titulación se expresa ahora en forma de créditos ECTS, proponiéndose la siguiente 
redacción: 
 
Se establece como requisito para la matriculación del módulo “Prácticas tuteladas y 
Trabajo Fin de Grado” el tener superado al menos 180 ECTS del Grado de Veterinaria 
 
Se modifica la redacción del requisito previo para cursar los módulos de: “Ciencias 
Clínicas y Sanidad Animal”,  de “Higiene, Tecnología y Seguridad 
Alimentaria” y de “Producción Animal e Higiene Veterinaria” y dada la 
estructura del nuevo Verifica se introduce este requisito en cada una de las materias 
de los módulos citados:  
 
 “Se establece como requisito previo para cursar esta materia  haber superado 
o al menos estar matriculado de las asignaturas no superadas del módulo de 
formación básica común”.  
 
  “Se establece como requisito previo para cursar este módulo haber superado el de 
formación básica a excepción de las asignaturas patología general y parasitología por 
coincidir estas en temporalización, con asignaturas del módulode clinicas”  
Módulo 3:  
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CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 


 


Se han actualizado los datos de personal disponible y la justificación del mismo 


 


CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 


Se han actualizado los datos sobre recursos materiales y recursos virtuales 


 


CRITERIO 8: RESULTADOS PREVISTOS 


 


Se completan datos históricos sobre las  tasas de rendimiento, graduación y 
abandono de la titulación en la Licenciatura en Veterinaria y se actualizan las tasas 
esperadas en el Grado en Veterinaria. 


 


CRITERIO 9: SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD DEL TÍTULO 


 


Se incluyen los enlaces web del SGIC del centro. 


 


CRITERIO 10: CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 


En el apartado 10.2 se adapta a la legislación vigente la Garantía de los derechos de 
los estudiantes matriculados en la Licenciatura en Veterinaria. 


 


 


 


 


 


 


 
CLAVES DE MODIFICACIONES: 


En letra azul y cursiva se corrigen o incorporan los aspectos que se 
modifican en relación a la Memoria verificada. En letra roja tachada se 
marcan las supresiones realizadas. 
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MODIFICACIONES A LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN 
DE TÍTULO OFICIAL  


(GRADO EN VETERINARIA) 


MODIFICACIONES PROPUESTAS 


 
 


CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


 


Se actualiza la normativa de permanencia y, consecuentemente, los créditos de 
matrícula. 


 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 


Se incluye el perfil de ingreso recomendado en el apartado 4.1 (en la memoria 
verificada se incluía en el apartado 4.2). 


Se actualiza la normativa de acceso y admisión. 


 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


Etnología y Gestión Empresarial en el Ámbito Veterinaria pasa del semestre tercero al 
cuarto y Parasitología pasa del semestre cuatro al tercero. 


 


CRITERIO 11: PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD 


 


Se actualizan el cargo de la persona asociada a la solicitud y la delegación de firma. 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1 Cronograma de implantación de la titulación 


De acuerdo con el último párrafo del ANEXO I (Calendario de adaptación de los 
títulos actuales al nuevo marco) de las Directrices para el diseño de titulaciones de la 
UEx en el marco del Espacio Europeo de Educación Superior (Aprobado en Consejo 
de Gobierno de 31 de marzo de 2008), la implantación de los nuevos planes de 
estudios se realizará año a año. 
Los planes de estudios anteriores al R.D. 1393/2007 se extinguirán año tras año, 
desde la implantación de los nuevos títulos. Hasta el 30 de septiembre de 2015 se 
seguirán realizando exámenes de las asignaturas de estas titulaciones que sigan 
teniendo estudiantes matriculados. 
El cronograma de implantación de los estudios de Grado es el siguiente: 
Curso 2009-2010: Primer curso 
Curso 2010-2011: Segundo curso 
Curso 2011-2012: Tercer curso 
Curso 2012-2013: Cuarto curso 
Curso 2013-2014: Quinto curso 
Del mismo modo, el cronograma de extinción de la actual Licenciatura en Veterinaria 
es el siguiente: 
Curso 2009-2010: se extingue el primer curso 
Curso 2010-2011: extinto primero y segundo cursos 
Curso 2011-2012: extintos primero, segundo y tercer cursos 
Curso 2012-2013: extintos primero, segundo, tercero y cuarto cursos 
Curso 2013-2014: extintos primero, segundo, tercero, cuarto y quinto cursos 


Es decir, según estos cronogramas, en el curso 2014-2015 quedará totalmente 
extinta la actual licenciatura en Veterinaria y estarán plenamente en vigor los 
estudios de Grado propuestos. 
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4.1. Sistema de información previo  


La Universidad de Extremadura dispone, dentro del Sistema de Garantía Interno de 
Calidad (SGIC), elaborado por su participación en el Programa AUDIT de la ANECA, 
de los siguientes procesos y procedimientos relacionados con la captación, acceso y 
admisión de estudiantes: Proceso de captación de estudiantes (PCE) y Proceso de 
definición de perfiles y admisión de estudiantes (PPAE). Este último proceso incluye 
los procedimientos de preinscripción, de pruebas de acceso para mayores de 25 años 
y de prueba de acceso a la Universidad de Extremadura. En ellos puede encontrarse 
toda la información relativa a las pruebas de acceso a la Universidad de 
Extremadura, a la preinscripción y la matriculación en la dirección web 
http://www.unex.es/preinscripciones. De todos estos procesos se proporciona 
información a través de la página web del Servicio de Acceso y Gestión de Estudios 
de Grado de la UEx (http://www.unex.es/alumnado) y personal y telefónicamente en 
el Servicio de Información y Atención Administrativa. 


Plan de difusión de la titulación a los potenciales estudiantes  


La Universidad de Extremadura dispone de un programa general de difusión de sus 
estudios enmarcado dentro del Programa D+O (Difusión + Orientación). Este 
programa se lleva a cabo fundamentalmente a través del Servicio de Orientación y 
Formación Docente (SOFD), del Servicio de Información y Atención Administrativa 
(SIAA) y de los profesores difusores y tutores de la titulación.  


En el programa se contemplan las siguientes actuaciones: 


 Página web para preuniversitarios 


 Charlas de profesores difusores en los Institutos y Colegios de Secundaria. 


 Elaboración de trípticos informativos. 


 Jornadas de difusión simultánea de titulaciones, dirigidas a los estudiantes y a 
sus familias. 


 Jornadas de puertas abiertas en los campus universitarios. 


 Participación en ferias y otros eventos con stands publicitarios. 


 Jornadas de difusión universitaria en distritos periféricos (Zafra y Plasencia) 
dirigidas a padres y alumnos. 


 Coordinación con los profesores de Secundaria, fundamentalmente para las 
pruebas de selectividad, y con los Orientadores, elaborando la “Guía de 
Orientación para alumnos de Bachillerato y Ciclos Formativos de Grado 
Superior” y organizando el encuentro regional de orientadores y Universidad. 


 Acciones particulares de la propia titulación, organizadas por el centro. 


Plan de acogida de los estudiantes de nuevo ingreso 


 La Universidad de Extremadura organiza, durante el mes de septiembre, cursos 
de nivelación –cursos cero- , que tienen como objetivo general ayudar a los 
alumnos a reforzar el nivel de los conocimientos adquiridos en el bachillerato y 
proporcionarles herramientas para perfeccionar las técnicas de trabajo 


4. ACCESO Y ADMISIÓN  DE ESTUDIANTES 
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intelectual.  


 Todos los estudiantes reciben a principio de curso una agenda del estudiante en 
la que se recoge información sobre el calendario escolar, servicios disponibles, 
normativa de permanencia, etc. 


 En la página web del Centro y en la secretaría, están disponibles los programas 
de las asignaturas, el calendario de exámenes, etc. 


 El Consejo de Estudiantes y el Vicerrectorado de Estudiantes organizan a 
principios de curso unas Jornadas de Bienvenida en los cuatro campus de la 
Universidad de Extremadura. 


 A través del Plan de Acción Tutorial de la Titulación (PATT) los alumnos reciben 
la asesoría de un tutor desde el primer día de su ingreso en la Universidad (éste 
se detallará en el apartado de Sistemas de Apoyo y orientación de los 
estudiantes una vez matriculados).  


Otros sistemas propios del centro 


La Facultad de Veterinaria organiza, en la primera semana del curso, unas Jornadas 
de Acogida a los estudiantes de nuevo ingreso. En esta semana se imparten charlas 
cuyo contenido versa sobre aspectos de gran interés para el nuevo alumno 
contemplando aspectos más concretos de la facultad en la que van a desarrollar sus 
estudios. La finalidad de esta actividad es facilitar sus movimientos iniciales en el 
mundo universitario, tratando de evitar su desinformación o lagunas de conocimiento 
sobre aspectos de índole académica y administrativa fundamentalmente, así como 
todo lo relacionado con los Servicios que presta la Facultad y aquellas actividades en 
las que puede participar el alumno, y que pueden tener su reflejo en el expediente 
académico. 


Además, y como complemento a las Ferias Educativas y Jornadas de Puertas Abiertas 
en las que participa, la Facultad de Veterinaria recibe visitas de diferentes Centros 
Educativos que lo solicitan, o a los que se desplaza nuestro profesorado difusor para 
dar charlas sobre los estudios que se imparten en la Facultad de Veterinaria. 


Finalmente, la Facultad de Veterinaria ha elaborado un vídeo divulgativo sobre sus 
actividades académicas, que está disponible en la web del Centro. 


El perfil de ingreso recomendado 


Para asegurar la formación en el número de semestres prefijado (10) se recomienda 
que, antes de comenzar estos estudios de grado, los aspirantes hayan adquirido 
sólidos conocimientos durante su formación de pregrado en Matemáticas, Física, 
Química, Biología Animal y Vegetal, Inglés (nivel conversación) e Informática (nivel 
usuario). 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS


5.1. Descripción del Plan de Estudios 


I. Estructura del Plan de Estudios 


Módulo Materia Asignatura ECTS Carácter


Biometría y Estadística  Biometría Veterinaria 6 Básico 


Bases Físicas y 
Químicas de los 
Procesos Biológicos 


Física y Química para 
Veterinarios 6 


Básico


Biología y Etología Biología y Etología 6 Básico


Bioquímica 6 Básico
Endocrinología y 
Regulación Metabólica 6 Básico


Bases Moleculares y 
Funcionales de los 
Procesos y Sistemas 
Biológicos Fisiología Animal 6 Básico
Citología e Histología 
Veterinaria 


Citología e Histología 
Veterinaria 6 Básico


Embriología y Anatomía I 6 Básico
Embriología y Anatomía 


Anatomía II 6 Básico 


Genética  Genética 6 Básico


Etnología y Gestión 
Empresarial en el 
Ámbito Veterinario 


Etnología y Gestión 
Empresarial en el Ámbito 
Veterinario 


6 
Básico


Parasitología  Parasitología 6 Básico


Microbiología  Microbiología 6 Básico
Inmunología  Inmunología 6 Básico


Patología General  Patología General 6 Básico


Formación 
Básica Común 
(96 ECTS) 


Ética, Legislación y 
Peritación Veterinaria 


Ética, Legislación y 
Peritación Veterinaria 6 


Básico


Producción Animal I 6 Obligatorio Producción Animal 
Producción Animal II 6 Obligatorio 


Cría y Salud Animal Cría y Salud Animal 6 Obligatorio 
Agronomía y Economía 
Agraria 


Agronomía y Economía 
Agraria 6 Obligatorio 


Producción 
Animal e 
Higiene 
Veterinaria 
(30 ECTS) 


Nutrición Animal Nutrición Animal 6 Obligatorio 


Propedéutica Clínica Propedéutica Clínica 6 Obligatorio 


Diagnóstico por 
Imagen y Radiobiología 


Diagnóstico por Imagen 
y Radiobiología 6 Obligatorio 


Anatomía Patológica 
General 6 Obligatorio Anatomía Patológica 
Anatomía Patológica 
Sistémica 6 Obligatorio 


Farmacología y 
Terapéutica 6 Obligatorio 


Farmacología y 
Toxicología General 6 Obligatorio 


Ciencias 
Clínicas y 
Sanidad 
Animal 
(108 ECTS) 


Farmacoterapia y 
Toxicología 


Toxicología Clínica y 
Medioambiental 6 Obligatorio 
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Patología Médica y de  la 
Nutrición I 6 Obligatorio 


Patología Médica y de 
la Nutrición  Patología Médica y de la 


Nutrición II 6 Obligatorio 


Patología Quirúrgica y 
Cirugía I 6 Obligatorio 


Cirugía 
Patología Quirúrgica y 
Cirugía II 6 Obligatorio 


Reproducción y 
Obstetricia I 6 Obligatorio Reproducción y  


Obstetricia  Reproducción y 
Obstetricia II 6 Obligatorio 


Enfermedades 
Parasitarias (I) 6 Obligatorio 


Enfermedades  
Parasitarias, 
Parasitología Tropical y 
Salud Pública 


Enfermedades 
Parasitarias (II), 
Parasitología Tropical y 
Salud Pública 


6 Obligatorio 


Patología Infecciosa I 6 Obligatorio 
Patología Infecciosa 


Patología Infecciosa II 6 Obligatorio 
Epidemiología, 
Medicina Preventiva y 
Policía Sanitaria 


Epidemiología, Medicina 
Preventiva y Policía 
Sanitaria 


6 Obligatorio 


Tecnología y Bioquímica 
de los Alimentos I 6 Obligatorio 


Tecnología de los 
Alimentos  Tecnología y Bioquímica 


de los Alimentos II 6 Obligatorio 


Higiene y Seguridad 
Alimentaria I 6 Obligatorio 


Higiene, 
Tecnología y 
Seguridad 
Alimentaria 
(24 ECTS)  Higiene y Seguridad 


Alimentaria Higiene y Seguridad 
Alimentaria II 6 Obligatorio 


Anatomía Aplicada Anatomía Aplicada 6 Optativo 


Calidad en la Industria 
Alimentaria 


Gestión de la Seguridad 
y de la Calidad en la 
Industria Alimentaria 


6 Optativo 


Clínica de pequeños 
animales 


Clínica de pequeños 
animales 6 Optativo 


Optativo 
(24 ECTS) 


Clínica de grandes 
animales 


Clínica de grandes 
animales 6 Optativo 


Actividades clínicas 6 Obligatorio 


Clínica ambulante y  
actividades de 
Producción Animal  


6 Obligatorio 


Recursos Ganaderos e, 
Higiene y Tecnología de 
Alimentos 


6 Obligatorio 
Prácticas Tuteladas 


Itinerario libre y 
prácticas 
departamentales 


6 Obligatorio 


Prácticas 
tuteladas y 
Trabajo Fin de 
Grado 
(30 ECTS) 


Trabajo Fin de Grado  Trabajo Fin de Grado 6 Obligatorio 
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Justificación de la estructura del Plan de Estudios 


1.- Formación básica común. 96 ECTS 
Contiene los principios básicos que permitirán un conocimiento adecuado de las 
ciencias en las que se fundamentan las actividades de los veterinarios, incluyendo el 
estudio de la estructura y de las funciones de los animales sanos, de su reproducción, 
su crianza, su comportamiento y su protección y bienestar, ética y legislación 
Veterinaria. El módulo de Formación Básica incluye más de 36 créditos de materias 
básicas correspondientes a la rama de Ciencias de la Salud (RD.1393/2007) en la 
cual se encuadran los estudios de Veterinaria. El resto de créditos de este módulo, 
hasta un total de 96, se corresponde con materias imprescindibles para adquirir las 
competencias definidas como básicas por la ficha técnica de los estudios de 
Veterinaria (ORDEN ECI/333/2008, de 13 de febrero). 


2.- Producción Animal e Higiene Veterinaria. 30 ECTS 
Contiene los conocimientos que permitirán la cría y bienestar de los animales de 
producción, en relación con distintos aspectos de control, manejo, gestión y 
asesoramiento ganadero. También se ocupará de las empresas dedicadas a la 
producción de alimentos y a la explotación de recursos terrestres, marinos o fluviales 
de origen animal. De la misma manera, comprende la tipificación y comercialización 
de productos de origen animal, el control del impacto ambiental, de las producciones 
animales, y de todos aquellos aspectos relacionados con la obtención de productos 
ganaderos destinados al consumo humano. También se incluyen estudios sobre 
nutrición y alimentación animal, elaboración de alimentos destinados al consumo 
animal y todas aquellas implicaciones económicas que estos procesos pudieran tener. 


3.- Ciencias Clínicas y Sanidad Animal. 108 ECTS 
Contiene los conocimientos que permitirán el diagnóstico, pronóstico, tratamiento, y 
prevención de las enfermedades que afectan a los animales domésticos y/o de renta, 
de experimentación, exóticos y salvajes. Se incluyen igualmente todos aquellos 
estudios médicos que se centran en la salud individual y colectiva, tales como el 
control sanitario y la prevención de zoonosis. Este bloque engloba también el diseño 
de políticas sanitarias, la reproducción de los animales y su higiene general. 


4.- Higiene, Tecnología y Seguridad Alimentaria. 24 ECTS 
Contiene los conocimientos que permitirán el control de la cadena de producción de 
los alimentos, entendiendo como tal un proceso continuo que abarca desde la 
producción primaria hasta su suministro al consumidor, asegurando la trazabilidad. 
Del mismo modo, se contempla el asesoramiento a las empresas o establecimientos 
alimentarios, la implantación de buenas prácticas de elaboración y manipulación de 
alimentos, la puesta en práctica de programas de Análisis de Peligros y Puntos de 
Control Críticos (APPCC) y la formación del personal manipulador de los mismos. 
Dentro de este perfil, se incluye además el control de la entrada de productos 
animales o alimentos elaborados procedentes de terceros países con el fin de prevenir 
infecciones e intoxicaciones alimentarias y zoonosis, así como todas aquellas 
actividades profesionales que garanticen la calidad y salubridad de los alimentos, el 
análisis de riesgo alimentario y la investigación de brotes de origen alimentario. 


5.- Prácticas Tuteladas y Trabajo fin de Grado. 30 ECTS 
Prácticas preprofesionales, en forma de rotatorio independiente y con una evaluación 
final de competencias, que se desarrollarán en hospitales veterinarios universitarios, 
clínicas ambulantes, granjas, plantas piloto, departamentos con dispositivos 
destinados a la docencia práctica en el grado de veterinaria, así como estancias en 
establecimientos veterinarios, mataderos, empresas y organismos externos del 
ámbito veterinario o afín. Trabajo fin de grado: Materia transversal cuyo trabajo se 
realizará asociado a distintas materias. Conocimiento y aplicación práctica de los 
principios y metodologías de la veterinaria, así como la adquisición de las destrezas y 
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competencias descritas en los objetivos generales del título. 


6. - Optatividad 12 ECTS: Se ofertarán 24 créditos distribuidos en 4 asignaturas, de
las cuales el alumno deberá elegir 1 o dos de ellas en función de si solicita o no el 
reconocimiento de 6 créditos optativos por otras actividades (RD.1393/2007, 
Directrices para el diseño de titulaciones de la Uex en el marco del Espacio Europeo 
de titulación superior. Universidad de Extremadura (Consejo de Gobierno de 31 de 
marzo de 2008)). 


En su conjunto los cinco módulos constituyen el cuerpo doctrinal de la profesión 
veterinaria y proporcionan una formación integral al alumno mediante la cual 
adquieren todas las competencias que, como personas y profesionales, la sociedad les 
va a demandar. 


Secuenciación de las asignaturas en el Plan de Estudios 


Curso 1º Curso 2º Curso 3º Curso 4º Curso 5º 


Biometría 
Veterinaria 


 Parasitología


 


Anatomía 
Patológica 
Sistémica 


Higiene y 
Seguridad 
Alimentaria I 


Patología 
quirúrgica y 
Cirugía II 


Física y 
Química 
para 
Veterinarios 


Fisiología 
animal 


Propedéutica 
Clínica 


Producción 
Animal I 


Reproducción y 


Obstetricia II 


Biología y 
Etología  Microbiología Farmacología y 


Terapéutica 


Patología 
Médica 
y de la 
Nutrición I 


Epidemiología, 
Medicina 
Preventiva y 
Policía Sanitaria 


Bioquímica  Inmunología 


Tecnología y 
Bioquímica de 
los 
Alimentos I 


Enfermedades 
Parasitarias 
II, 
Parasitología 
Tropical y 
Salud 
Pública 


Optativa 1 


Semestre 
1º 


Embriología y 
Anatomía I 


Ética, 
Legislación 
y Peritación 
Veterinaria 


Nutrición 
Animal 


Patología 
Infecciosa II Optativa 2 


Anatomía II Patología 
General 


Patología 
Infecciosa I 


Patología 
quirúrgica y 
Cirugía I 


Actividades 
Clínicas 


Citología e 
Histología 
Veterinaria 


Etnología y 
Gestión 
Empresarial 
en el Ámbito 
Veterinaria 


Enfermedades 
Parasitarias I 


Patología 
Médica 
y de la 
Nutrición II 


Clínica 
ambulante y  


actividades de 
Producción 


Animal 


Genética Cría y Salud 
Animal 


Toxicología 
Clínica y 
Medioambiental 


Reproducción 
y Obstetricia I 


Recursos 
Ganaderos e 


Higiene y 
Tecnología de 


Alimentos 


Semestre 
2º 


Endocrinología 
y Regulación 
Metabólica 


Anatomía 
Patológica 
General 


Diagnóstico por 
Imagen y 
Radiobiología 


Producción 
Animal II 


Itinerario libre y 
Prácticas 


departamentales 
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Agronomía y 
Economía 
Agraria 


Farmacología 
y Toxicología 
General 


Tecnología y 
Bioquímica de 
los Alimentos II 


Higiene y 
Seguridad 
Alimentaria II 


Trabajo Fin de 
Grado 


Distribución del plan de estudios en créditos ECTS. 


Tipo de materia Créditos 
Formación básica 96 


Obligatorias 162 
Optativas 12 


Prácticas externas (si se incluyen) 24 
Trabajo fin de Grado 6 


Total 300 
 
 


Coordinación docente del título 


Esta planificación y secuencia temporal de las asignaturas en el Plan de Estudios 
permite la coordinación entre materias y módulos, así como la adecuación del trabajo 
real del estudiante al tiempo previsto en los créditos ECTS de cada una de ellas. Esta 
secuenciación está prevista para un alumno matriculado a tiempo completo, y podrá 
ser objeto de modificación por acuerdo de Consejo de Gobierno de la UEx en aquellos 
casos en los que se autorice su organización académica mediante simultaneidad de 
estudios para facilitar la realización de dobles titulaciones. En todo caso, estas 
modificaciones habrán de asegurar la coordinación entre materias y módulos y la 
adecuación real del trabajo del estudiante al máximo de 1800 horas de formación 
anual que el marco máximo de 60 créditos ECTS permite. 


La coordinación horizontal y vertical de los distintos módulos, materias y asignaturas 
del título será responsabilidad de la Comisión de Calidad de la Titulación. Esta 
Comisión está compuesta por el coordinador de la titulación, dos estudiantes, 7 
profesores de áreas implicadas en la titulación y un representante del PAS. Sus 
funciones, según el SGIC de la UEx, son las siguientes: 


- Impulsar la coordinación entre los profesores y materias del título. 


- Velar por la implantación y cumplimiento de los requisitos de calidad del plan de 
estudios (programa formativo). 


- Analizar el cumplimiento de los objetivos de la titulación y revisar los perfiles de 
ingreso y egreso de los estudiantes. 


- Evaluar el desarrollo del programa formativo, analizando la eficacia de las acciones 
de movilidad y las prácticas diseñadas, de los métodos de enseñanza-aprendizaje 
utilizados, de la evaluación aplicada a los estudiantes y de los medios humanos y 
materiales utilizados. 


- Analizar los resultados de la evaluación y seguimiento del plan de estudios. 


- Proponer acciones de mejora del programa formativo. 


- Velar por la implantación de las acciones de mejora de la titulación. 


- Elaborar información para los diferentes grupos de interés. 


En su funcionamiento, analizará, al menos trimestralmente, el desarrollo del título a 
fin de detectar disfunciones y proponer a los Centros, Departamentos y profesores las 
oportunas medidas de mejora. Antes del inicio de cada semestre, la Comisión de 
Calidad de la Titulación coordinará los diferentes programas de las asignaturas a fin 
de evitar duplicidades y suplir posibles lagunas formativas. Así mismo, al final del 
semestre analizará los resultados educativos obtenidos. 


II. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 
acogida  


C
SV


: 3
12


73
00


66
41


09
64


83
03


50
27


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







La planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes corresponde al 
Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y actualmente se rige por la Normativa 
reguladora de programas de movilidad de la Universidad de Extremadura (Aprobada 
por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura en su sesión del día 28 
de julio de 2011 y publicada en DOE nº156, del 12 de agosto de 2011). 


La estructura orgánica de la Universidad de Extremadura en materia de movilidad 
nacional e internacional incluye al Coordinador Institucional, la Comisión de 
Programas de Movilidad de la Universidad de Extremadura, el Coordinador Académico 
de Programas de Movilidad del Centro y la Comisión de Programas de Movilidad del 
Centro, cuyas funciones están definidas en la citada Normativa reguladora de 
programas de movilidad de la Universidad de Extremadura. 


El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales es la unidad responsable de la gestión 
de los programas o convenios de movilidad suscritos por la UEx en el marco de los 
proyectos y programas que sean materia de su competencia. Son funciones del 
Secretariado de Relaciones Internacionales: 


a) Promover los Convenios y Acuerdos Bilaterales con instituciones y organismos 
regionales, nacionales y supranacionales que posibiliten la ejecución de las 
actividades contempladas en los diferentes Programas y velar por el correcto 
desarrollo de los mismos. 


b) Organizar la movilidad de estudiantes, docentes y personal de administración y 
servicios de la UEx. 


c) Planificar, difundir y desarrollar las convocatorias anuales enmarcadas en los 
Programas de Movilidad que sean materia de su competencia. 


d) Informar a los miembros de la UEx e instituciones socias interesados en participar 
en los diferentes Programas de Movilidad. 


e) Asesorar técnicamente a los Centros de la UEx en la gestión de Programas de 
Movilidad. 


f) Ejecutar técnica y financieramente los Programas de Movilidad de acuerdo con las 
directrices establecidas en los Convenios y Acuerdos Interinstitucionales. 


g) Elaborar los informes técnicos y financieros de acuerdo con las directrices 
establecidas en los Convenios y Acuerdos Interinstitucionales. 


h) Evaluar el funcionamiento de los Programas de Movilidad en los que participa la 
UEx y, en su caso, elaborar propuestas que garanticen la calidad de los mismos. 


i) Actuar como unidad administrativa central para la recepción e integración de los 
participantes en Programas de Movilidad procedentes de instituciones socias. 


j) Promover la celebración de actividades y eventos que mejoren la proyección 
internacional de la UEx. 


k) Diseñar, coordinar y enmarcar las propuestas de proyectos que, en materia de su 
competencia, se generen desde la comunidad universitaria, y buscar la financiación 
para el desarrollo de dichas propuestas. 


Programa de movilidad de estudiantes vigentes en la Universidad de 
Extremadura 


Entre los distintos programas de movilidad a los que actualmente tiene acceso el 
alumnado, pueden destacarse, entre otros de carácter más específico: 


- Programa ERASMUS, con sus dos modalidades de Estudios (para proseguir estudios 
en Universidades europeas) o Prácticas (para la realización de prácticas en empresas 
europeas) 


- Programa SICUE/Séneca, (Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios 
Españoles). 
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- Programa AMERICAMPUS, (para proseguir estudios en Universidades y Centros 
Educativos americanos). 


- Programas de Becas Internacionales SANTANDER-Universidad de Extremadura (para 
el desarrollo de estancias educativas en Universidades latinoamericanas). 


Convenios de movilidad actuales para la titulación Grado en VETERINARIA 


SICUE 
Universidad Cardenal Herrera - CEU 
Universidad Complutense de Madrid 
Universidad de Córdoba 
Universidad de Granada 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 
Universidad de León 
Universidad de Murcia 
Universidad de Santiago de Compostela 
Universidad de Zaragoza 
 
ERASMUS 
Freie Universität Berlin (Alemania) 
Ludwig-Maximilians-Universität München (Alemania) 
University of Veterinary Medicine Vienna (Austria) 
Université de Liege (Bélgica) 
Ecole Nationale Veterinaire Toulouse (Francia) 
Szent Istvan University (Hungría) 
Universitá degli Studi di Bari (Italia) 
Universitá degli Studi di Bologna (Italia) 
Universitá degli Studi di Camerino (Italia) 
Universitá degli Studi di Napoli -Federico Ii- (Italia) 
Universitá degli Studi di Padova (Italia) 
Universitá degli Studi di Parma (Italia) 
Universitá degli Studi di Perugia (Italia) 
Universitá degli Studi di Teramo (Italia) 
Universitá degli Studi di Torino (Italia) 
Instituto Politécnico de Beja (Portugal) 
Universidade da Beira Interior (Portugal) 
Universidade de Evora (Portugal) 
Universidade do Algarve (Portugal) 
Universidade do Porto -Instituto De Ciencias Biomédicas Abel Salazar Facultad 
(Portugal) 
Universidade Tecnica de Lisboa (Portugal) 
Universidade Tras-Os-Montes e Alto Douro (Portugal) 
Universitatea de Stiinte Agricole Si Medicina Veterinaria Cluj-Napoca (Rumanía) 
Afyon Kocatepe University (Turquía) 
Mehmet Akif Ersoy University (Turquía) 
University Adnan Menderes (Turquía) 
 
AMERICAMPUS 
Universidad Nacional de Cuyo (Argentina) 
Universidad del Salvador (Argentina) 
Universidad del Museo De Buenos Aires (Argentina) 
Universidad Federal de Roraima (Brasil) 
Universidad Federal de Rio Grande do Norte (Brasil) 
Universidad Nacional de Santiago del Estero (Chile) 
Universidad de Santiago de Chile (Chile) 
Universidad del Desarrollo de Chile (Chile) 
Universidad del Norte (Colombia) 
University of New Mexico (EE UU) 
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University of North Carolina At Greensboro (EE UU) 
Universidad de Colima (México) 
Instituto Tecnológico de Sonora (México) 
Universidad Popular Autónoma del Estado de Puebla (México) 
Universidad de Guadalajara (México) 
Universidad Autónoma de Yucatán (México) 
Benemérita Universidad Autónoma de Puebla (México) 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y 
servicios disponibles 


 
La Facultad de Veterinaria se encuentra situada en el Campus Universitario de 
Cáceres y esta constituida por diferentes servicios e instalaciones: 


• Aulario, Biblioteca y dependencias administrativas 
• Edificio de Departamentos 
• Edificio Bioquímica 
• Edificio Química 
• Área Quirúrgica 
• Hospital Clínico Veterinario 
• Granja experimental 
• Dependencias para animales infectocontagiosos 


Estas instalaciones albergan 12 aulas cuya superficie se adapta al tamaño medio 
de los grupos.  Además en los últimos años como consecuencia de la implantación 
al EEES  se han creado y adaptada pequeñas aulas para su uso como seminario. 
Todas las salas disponen de ordenador y cañón de video y en algunas de ellas (3) 
se encuentran instaladas pizarras digitales. 
 
En la facultad dispone de 2 aulas informáticas con 25 puestos que se utilizan en la 
docencia práctica y para libre acceso de los alumnos. Además existen otras 4 aulas 
informáticas de pequeño tamaño (4-10 puestos) para trabajo de los alumnos en 
grupo. 
 
La Facultad cuenta con una treintena de laboratorios de prácticas cuya 
funcionalidad es alta, adecuándose a los contenidos prácticos impartidos por cada 
una de las áreas de conocimiento de la titulación. Su número se adecua a las 
necesidades del programa formativo, existiendo al menos un laboratorio por área, 
con lo que quedan cubiertas las necesidades para la docencia práctica de cada 
asignatura. El espacio de los laboratorios de prácticas podría considerarse en 
general adecuado, aunque en algunas asignaturas resulta insuficiente para el 
número de alumnos por grupo que se establece por el grado de experimentalidad.  
 
El estado de conservación es en general bueno. El equipamiento de los laboratorios 
cuenta con el material científico adecuado en cuanto a funcionalidad, aunque 
número de alguno de los equipos resulta insuficiente para el número de alumnos 
por grupo de prácticas. De hecho, casi el 50% de los profesores considera 
inadecuada la disponibilidad de material para la enseñanza práctica. No obstante en 
las encuestas a los alumnos y PAS, no se manifiesta descontento con la 
disponibilidad de material y características de los laboratorios. De hecho, la mayoría 
de los alumnos se encuentran satisfechos con los laboratorios de los que dispone. 
 
En el Área Quirúrgica se encuentran instalados 6 quirófanos docentes para las 
prácticas clínicas. 
 
Anejo a la Facultad se encuentra el Hospital Clínico Veterinario que dispone de 
dependencias para la hospitalización de grandes y pequeños animales, diversas 
instalaciones para el diagnóstico y las consultas veterinarias, así como un servicio 
de clínica ambulante para la atención de los animales de renta. Además la facultad 
cuenta con instalaciones adecuadas, aisladas preceptivamente, para el tratamiento 
de animales infectocontagiosos 
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La granja docente de la Facultad se encuentra ubicada en un espacio aproximado 
de 40 hectáreas próximo al resto de instalaciones de la Facultad, dispone de 
corrales y dependencias para la estabulación y explotación de animales de abasto, 
y plantas piloto para el procesado de productos cárnicos y lácteos. 
 
El número de espacios disponibles para que los alumnos realicen labores de trabajo 
y estudio es suficiente, considerando la capacidad de la sala de lectura central de la 
Facultad y la de las diferentes salas seminario de las distintas Áreas. No obstante, 
sería deseable que aumentara el número de espacios disponibles para permitir la 
reunión de grupos de alumnos. Estos espacios tienen un tamaño que permite 
realizar adecuadamente las actividades programadas. Todos ellos se encuentran 
debidamente iluminados y climatizados. 
 
Los espacios destinados al desarrollo y coordinación son adecuados (más del 50% 
de los profesores y del PAS así lo consideran en las encuestas). La iluminación de 
los espacios es variable. Así, en algunos despachos del edificio del hospital clínico la 
iluminación es insuficiente. El estado de conservación de los espacios es en general 
bueno. No obstante, existen algunas deficiencias puntuales, que no llegan a 
entorpecer la labor docente. En algunas Áreas no todos los profesores disponen de 
despachos individuales, aunque la mayoría de los profesores no tienen problema en 
compartirlo (80%).  
 
En el caso del PAS, algunos opinan que es necesario mejorar su espacio y/o la 
dotación del mismo. 
 
Otro tipo de instalaciones auxiliares, como duchas, servicios, taquillas, vestuarios... 
son insuficientes, como se desprende de la encuesta realizada entre el PAS. Por 
último, se hace necesaria la renovación de parte del mobiliario, que por el uso ha 
quedado inutilizado o deteriorado. 
 
Todas las instalaciones de la Facultad cuentan con conexión a Internet mediante   
un número bien dimensionado de puntos de acceso a la red wifi aunque en algunos 
laboratorios se hace necesario un mayor número de puntos de conexión mediante 
red cableada. 
 


UEX. Bibliotecas 


La red de bibliotecas de la Universidad de Extremadura (http://biblioteca.unex.es/) 
cuenta con los siguientes fondos*:  


456.265 monografías en papel, 16.014 de las cuales son de Matemáticas, 


7.073 publicaciones periódicas, 2.708 con suscripción vigente, 


19.537 monografías electrónicas, 


16.486 publicaciones periódicas electrónicas, muchas de ellas matemáticas, 


41 bases de datos en red, entre las que se encuentra MathScinet y ISI Web of 
Knowledge. 


Recursos Virtuales 


El Campus Virtual de la UEx constituye una iniciativa de introducción de TICs en la 
formación dentro del modelo de enseñanza presencial característico de la 
Universidad de Extremadura. La línea fundamental de trabajo consiste en dar apoyo 
virtual a la enseñanza presencial, desarrollando adicionalmente programas 
formativos de carácter bimodal (blended-learning) y programas formativos 
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completamente virtuales (e-learning) 


El Campus Virtual de la UEx ofrece entre otros los siguientes servicios: 


• Aulas virtuales para el apoyo a la enseñanza presencial, para el soporte de 
enseñanza semipresencial y virtual (en la actualidad, dos titulaciones 
semipresenciales junto con los cursos de adaptación en la misma 
modalidad). (Avuex) 


• Espacios virtuales de trabajo para Grupos de Innovación Didáctica, 
Comisiones de Calidad de Títulos y Grupos de Investigación. (Evuex) 


• Aulas virtuales para el Campus Virtual Compartido del Grupo G9 de 
Universidades (G9). 


• Diseño, elaboración y soporte de cursos en línea abiertos masivos ( MOOCs-
Massive Online Open Courses). 


• Soporte de la iniciativa OpenCourseWare (OCW) de la UEx. 
• Aulas virtuales para profesores de enseñanzas medias (AvExtensa). 
• E-books, libros electrónicos donde se recogen manuales docentes publicados 


en colaboración con el Servicio de Publicaciones de la UEx y a disposición del 
alumnado de la UEx.Además de ofrecer soporte a otros proyectos en 
colaboración con otras instituciones de la región: Centro de Cirugía de 
Mínima Invasión, Fundesalud, CALA, CAVILA y la Plataforma Virtual de 
Formación Linex SP de la Junta de Extremadura. 


La misión del Campus Virtual de la UEx es ofrecer a la comunidad universitaria y a 
la sociedad extremeña en su conjunto, recursos y servicios tecnológicos y 
educativos de calidad para el diseño, elaboración y desarrollo de actividades 
docentes, investigadoras y de gestión en entornos virtuales de enseñanza-
aprendizaje. 


El Campus Virtual de la Universidad de Extremadura pretende: 


• Integrar las TIC en los procesos de enseñanza-aprendizaje para ofrecer 
entornos educativos de calidad en el marco del EEES. 


• Aproximar paulatinamente el modelo educativo de la UEX desde la 
presencialidad hacia el «blended-learning» y la educación virtual. 


• Difundir la oferta formativa de la UEX dentro del movimiento de 
«Universidad Expandida» y del «Conocimiento Libre». 


• Innovar con técnicas, estrategias y métodos educativos de calidad apoyadas 
en herramientas para entornos virtuales de enseñanza-aprendizaje. 


• Crear «comunidades de aprendizaje multidisciplinares» dentro de CVUEX 
para su expansión en la actividad docente innovadora, investigadora y de 
gestión de la Universidad de Extremadura. 


• Innovar en la tecnología para la Educación Superior con el diseño y 
desarrollo de herramientas basadas en el software libre. 


• Orientar a la comunidad universitaria en el uso de las TIC para entornos 
virtuales de enseñanza-aprendizaje. 


• Velar por la calidad de los servicios y el programa formativo de los usuarios 
del CVUEX. 


• Favorecer una educación personalizada para la superación de barreras en la 
formación universitaria. 


• Convertirse en un referente regional en el desarrollo de programas de 
educación virtual de calidad, que persiga la innovación educativa a través de 
la correcta utilización de tecnologías que faciliten la interacción y el trabajo 
colaborativo.  


• Dar cabida y apoyar la investigación académica relacionada con la educación 
virtual y la sociedad del conocimiento.  
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• Apoyar la difusión del conocimiento y el uso de tecnologías libres. 


Existen en la UEx otros recursos virtuales como el Campus Virtual Latinoamericano 
CAVILA (asociación de universidades latinoamericanas para el fomento de la 
enseñanza y de la identidad latinoamericana). 


Por otra parte, a través de la Red Inalámbrica de la Universidad de Extremadura 
(RINUEX) y el proyecto EDUROAM, se dispone de cobertura de red inalámbrica Wi-
Fi que garantiza el acceso a la red de los estudiantes en todos los Campus de la 
Universidad de Extremadura y en el resto de universidades del proyecto EDUROAM. 


JUSTIFICACIÓN DE LOS RECURSOS DISPONIBLES 


Actualmente, las instalaciones de la Facultad de Veterinaria resultan adecuadas 
para la docencia en todos sus ámbitos (teóricos, prácticos, trabajo colaborativo, y 
trabajo independiente de los estudiantes) de los aproximadamente 800 alumnos 
que cursan estudios en el centro. Este hecho viene avalado por la superación,  
durante el año 2012, de la auditoría realizada por la EAEVE (European Association 
of Establishments for Veterinary Education), esta entidad europea evalúa y publicita 
los resultados de esta evaluación para las distintas facultades de Veterinaria de 
Europa. La Facultad de Veterinaria de Cáceres se encuentra entre las que han 
superado con éxito los exigentes requisitos de calidad de este organismo. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su 
justificación. 


TASA DE GRADUACIÓN 50 
TASA DE ABANDONO 8 
TASA DE EFICIENCIA 72 


 


TASA DE GRADUACIÓN: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el 
plan de estudios (d) o en año académico más (d+1) en relación con su cohorte de entrada.  
Forma de cálculo: El denominador es el número total de estudiantes que se matricularon por primera vez 
en una enseñanza en un año académico (c). El numerador es el número total de estudiantes de los 
contabilizados en el denominador, que han finalizado sus estudios en el tiempo previsto (d) o en un año 
académico más (d+1).  


Graduados en “d” o en “d+1” (de los matriculados en “c”) 
-------------------------------------------------------------------- x100 


Total de estudiantes matriculados en un curso “c” 


TASA DE ABANDONO: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo 
ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año 
académico ni en el anterior.  
Forma de cálculo: Sobre una determinada cohorte de estudiantes de nuevo ingreso establecer el total de 
estudiantes que sin finalizar sus estudios se estima que no estarán matriculados en la titulación ni en el año 
académico que debieran finalizarlos de acuerdo al plan de estudios (t) ni en el año académico siguiente 
(t+1), es decir, dos años seguidos, el de finalización teórica de los estudios y el siguiente.  


Nº de estudiantes no matriculados en los 2 últimos cursos “t” y “t+1” 
-------------------------------------------------------------------------------------- x100 


Nº de estudiantes matriculados en el curso t-n+1 
 


n = la duración en años del plan de estudios 


TASA DE EFICIENCIA: relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan de estudios a 
los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de estudiantes graduados en 
un determinado curso académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que 
matricularse.  
Forma de cálculo: El número total de créditos teóricos se obtiene a partir del número de créditos ECTS del 
plan de estudios multiplicado por el número de titulados. Dicho número se divide por el total de créditos de 
los que realmente se han matriculado los graduados.  


Créditos teóricos del plan de estudios * Número de graduados 
--------------------------------------------------------------------------------- x100 


(Total créditos realmente matriculados por los graduados) 


8.1.1 Justificación de los indicadores propuestos 


 
Las estimaciones de tasa de graduación, tasa de abandono y tasa de eficiencia que 
se presentan se basan en los datos históricos y tendencias observadas en la  
titulación de la Licenciatura en Veterinaria, debido a que a los estudios de grado 
acceden estudiantes de perfil similar.   
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Los resultados esperados en el grado en Veterinaria mejoran los observados  como 
media en la Licenciatura. Basándose en la menor carga lectiva de este plan de 
estudios y en las mejoras en metodología docente, coordinación e integración de 
contenidos, se estima que la tasa de graduación será en torno al 50%, la tasa de 
abandono del 8% y la tasa de eficiencia del 72%. 
 
En relación al análisis y revisión del progreso y resultado de aprendizaje de sus 
estudiantes, la Universidad de Extremadura garantiza que se miden y analizan los 
resultados obtenidos en la formación, la inserción laboral y la satisfacción de los 
distintos grupos de interés a través del Sistema Interno de Garantía de la 
Calidad, mediante el proceso “Análisis de resultados”. Para ello la Comisión de 
Calidad del Grado recopila datos e indicadores para la evaluación y seguimiento de la 
actividad de enseñanza y aprendizaje. Dichos datos son tratados por la Comisión de 
Garantía de Calidad de la Facultad a fin de elaborar el informe de calidad de la 
titulación y permitir, con ello, que la Junta de Centro revise su programa formativo. 


Datos históricos de la titulación 
Curso 


académico 
Tasa de 


graduación 
Tasa de 


abandono 
Tasa de 


eficiencia 
2005-2006 54,13 7,34 73,23 
2006-2007 33,68 15,79 63,32 
2007-2008 38,30 23,40 65,89 
2008-2009 51,11 11,11 75,48 
2009-2010 53,85 6,59 71,98 
2010-2011 46,39 9,28 72,58 
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6. PERSONAL ACADÉMICO  


6.2. Otros recursos humanos 


El nivel de investigación de los grupos adscritos a la Facultad de Veterinaria permite 
contar con personal de investigación de distintos programas, como el programa 
Ramón y Cajal (3 investigadores) y otros programas de intensificación de la 
investigación (1 investigador) que tienen experiencia contrastada en su área de 
conocimiento. Por otra parte en el Hospital clínico veterinario hay 7 veterinarios 
titulados contratados que colaboran en la docencia clínica práctica del Grado en 
Veterinaria.  
Además, se cuenta con el apoyo  de colaboradores (veterinarios en ejercicio 
profesional) que actúan como tutores laborales en las prácticas externas que realiza el 
alumnado en centros especializados en actividades Clínicas,  de Producción Animal, y 
de Higiene y Tecnología de Alimentos. 
En la Facultad de Veterinaria trabaja personal laboral y funcionario (50) dedicado a 
diversas labores relacionadas con la gestión, servicios generales, secretaría, técnicos 
de laboratorio, estos últimos con una  media de 18 años de experiencia en el trabajo 
de apoyo a la docencia práctica., etc.  
En todos los casos, el personal de apoyo dispone de la titulación adecuada para las 
labores que desarrolla y ha superado las pruebas selectivas correspondientes para el 
desempeño de su actividad. 


Por último existen becarios en formación y técnicos de apoyo, vinculados a la UEX 
mediante becas y contratos con cargo a distintos proyectos de investigación y 
convenios, que también colaboran en la docencia práctica. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO  


6.1.1. Adecuación del profesorado al plan de estudios 


 


PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 
 CATEGORÍA DEL PROFESORADO 


ÁREA DE CONOCIMIENTO C 
U 


T 
U 


A 
Y 
D 


C 
D 


TOTAL 
ÁREA % 


B 
E 
C 


P 
E 
R 


P 
R 
O 


D 
O 
C 


T 
C 


Anatomía y Anatomía Patológica 
Comparadas 3 9   12 12 12 2 12 12 


Bioquímica y Biología Molecular 1 6 1 2 10 10 10 1 10 10 
Estadística e Investigación 


Operativa  2   2 2 2  2 2 


Farmacología 1 1   2 2 2  2 2 
Física Aplicada 2    2 2 2  2 2 


Fisiología 1 5  1 7 7 7 1 7 7 
Inmunología  1   1 1 1  1 1 


Medicina y Cirugía Animal  11 2 1 14 14 14 2 14 14 
Nutrición y Bromatología 2 3  1 6 6 6  6 6 


Parasitología 1 5   6 6 6 1 6 6 
Producción Animal 1 12  1 14 14 14 1 14 14 
Química Orgánica  1  2 3 3 3 2 3 3 
Sanidad Animal 3 5   8 8 8 1 8 8 


Tecnología de los Alimentos 1 4  2 7 7 7 3 7 7 
Toxicología  3  1 4 4 4 2 4 4 
Zoología  2   2 2 2  2 2 


%    TITULACIÓN 16 70 3 11 100 100  100 16 100 100
 
CU: N° Catedráticos Universidad 
TU: N° Titulares de Universidad 
AYD: N° Profesores Ayudantes Doctores 
CD: N° Profesores Contratados Doctores 
BEC: N° Becarios 
PER: N° Profesores Permanentes 
PRO: N° Profesores en vías de Promoción (Profesores con evaluación 
positiva para figuras de contratación superiores a la actual, o que 
hayan conseguido acreditación para cuerpo docentes superiores al 
actual) 
DOC: N° Profesores Doctores 
TC: N° Profesores a Tiempo Completo 


 


Justificación de la adecuación de profesorado disponible 


Más del 85% de los profesores con docencia en el grado de Veterinaria son 
Catedráticos o profesores titulares y un número significativo de estos últimos se 
encuentra ya acreditado como catedráticos. Por otra parte, el resto de los 
profesores pertenecen a categorías como la de contratado doctor y están 
acreditados para ser profesores titulares. Esto da una idea de su experiencia 
docente e investigadora puesto que todos ellos han sido sometidos a rigurosos 
procesos de evaluación por la ANECA. Además en los sucesivos procesos que se 
han realizado para evaluar la satisfacción de la actuación docente, el profesorado 
de la titulación ha obtenido una puntuación media superior a 7 sobre 10. 


Mecanismos de los que se dispone para asegurar la igualdad entre 
hombres y mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad 
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Los Estatutos de la Universidad de Extremadura (aprobados en 2003) recogen en 
su artículo primero que “la UEx servirá a los intereses generales de la sociedad y de 
la educación superior, de acuerdo con los principios de libertad, pluralismo, 
participación e igualdad”. El cumplimiento de tales principios es objeto del 
articulado del TÍTULO IV de dichos Estatutos (dedicado a la comunidad 
universitaria), precisándose en su artículo 159 que la Universidad garantizará la 
igualdad de oportunidades y la no discriminación de los miembros de la comunidad 
universitaria con discapacidades. Para ello establecerá las medidas necesarias que 
permitan a estas personas, según su caso, el acceso a la información y el acceso 
físico a las dependencias de la Universidad. A este respecto, el artículo 164.2 b) 
garantiza a los profesores de la UEx disponer de los medios necesarios para el 
cumplimiento de sus obligaciones, con atención específica a las personas con 
discapacidades y de acuerdo a las posibilidades con que cuente la Universidad. 


En consecuencia a estos principios, los procesos selectivos de la UEx, regulados por 
los artículos 174 y 186 de sus Estatutos y por la Normativa para la contratación de 
profesorado de la UEx (aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Extremadura de 1 de abril de 2004 y su modificación aprobada por Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Extremadura de 18 de julio de 2007) aseguran que 
la selección y contratación de personal en la UEx se realiza con respeto a los 
principios constitucionales de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Ello ha 
permitido conseguir, en la práctica, una contratación paritaria de hombres y 
mujeres en las incorporaciones de nuevos profesores en los últimos 6 años. 


No obstante ello, en lo que respecta a la no discriminación por razón de sexo, el 
Consejo de Gobierno de la UEx en su sesión del día 8 de marzo de 2004 creó, en 
una iniciativa del Vicerrectorado de Calidad y Formación Continua, la Oficina para la 
Igualdad cuyo objetivo está encaminado, básicamente, a la detección de 
situaciones de desigualdad y de violencia contra las mujeres en el ámbito 
universitario. En concreto, la Oficina para la Igualdad es responsable de las 
siguientes acciones: 


 Promover la creación de recursos orientados a la información y el 
intercambio de conocimientos y experiencias en materia de igualdad. 


 Crear recursos orientados al asesoramiento psicológico, la prevención y la 
detección precoz de situaciones de discriminación y violencia de género. 


 Crear recursos enfocados al asesoramiento jurídico en materia de 
discriminación y violencia de género. 


 Facilitar la celebración de encuentros o seminarios sobre estudios de género 
que informen a la comunidad universitaria de la necesidad de trabajar en el 
campo de la igualdad y la no discriminación. 


 Apoyar la realización de estudios sobre la discriminación de género, y 
detectar, a través de ellos, la realidad y las necesidades de la comunidad 
universitaria. 


 Promover la concesión de un premio anual (sin dotación económica) a la 
persona o entidad que se haya distinguido por la defensa de los derechos de 
la mujer. 


 Colaborar con centros e instituciones para llevar a cabo políticas de 
igualdad. 
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